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A las 11:30 horas LAC. PRESIDENTA CRISTI
NAALCA YAGA NUÑEZ.~ PrOc~ la Secretaría a 
pasar lista de asistencia a los ciudadanos Represen
tantes. 

EL C. SECRETARIO JOSE ESPINA VON 
ROERICH.- Se va a proceder a pasar lista de asis
tencia a los ciudadanos Representantes. 

EL C. SECRETARIO.- Señora Presidenta, ha
biéndose repartido el Acta de la Sesi6n de Aper
tura a los coordinadores de los Grupos Parlamen
tarios, en los térntinos del artículo 30 del Regla
mento para el Gobierno Interior, se solicita su 
autorización para preguntar a la Asamblea si es de 
aprobarse. 

LA C. PRESIDENTA.- Pediría a los seilores de los 
(Se procedió a pasar lista de asistencia). medios de comunicación si pueden concluir para que 

podamos continuar. 
Señora Presidenta, hay una asistencia de 49 ciudada-
nos Representantes. Hay quórum. Proceda, señor Secretario. 

LA C. PRESIDENTA.- Se abre la Sesión. EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el 
Acta. No habiendo quien haga uso de la palabra, en 

Sírvase la Secretaría dar lectura a! Orden del Día. votación econóntica se pregunta a la Asamblea si es 
de aprobarse. 

EL C. SECRETARIO MANUEL GUSTAVO 
TERRAZO RAMIREZ.- Se va a dar lectura a! 
Orden del Día. 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
Primera Legislatura, Segundo Periodo Ordinario, . 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada el Acta, señora Presidenta. 

Segundo Año de Ejercicio, 2a. Sesión, 20 de marzo ACTA DE LA SESION DE APERTURA 
de 1996. DEL SEGUNDO PERIODO DESESIONES 

Orden del Día 

1.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la 
Sesión de apertura. 

2.- Designación de la contisión de cortesía para reci
bir a! licenciado José Antonio GonzáIez' Fernández, 
Procurador General de Justicia del Distrito FedeÍ'al. 

3.- Lectura del Acuerdo de la Contisión de Gobier
no para la Recepción del Informe del Procurador 
Genera! de Justicia del Distrito Federal. 

4.- InformedelC.licenciadnJoséAntonioGonzáIez 
Fernández, Procnrador General de Justicia del Dis
trito Federal. 

5.- . Fijación de posiciones de los Grupos Parlamen
tarios. 

6.- Sesión de pre~tltas y respuestas. 

LA c. PRESIDENTA~- Proceda la Secretaría a dar 
cuenta a la Asamblea con el Acta "e la Sesión de 
Apertura. 

ORDINARIAS DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO FE
DERAL, PRIMERA LEGISLATURA, CE
LEBRADA EL DIA QUINCE DE MARZO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y 
SEIS. 

PRESlDENCIADELA C. REPRESENTAN
TE CRISTINA ALCAYAGA NUÑEZ 

En la CiruúuJ de México, a las doce horas del dEa 
quince de marzo de mil novecientos rwventa y seis, la 
Presidencia declara abierta la Sesión. una vez que la 
Secretaría manifiesta una asistencia de cincuenta y 
un ciudadanos Representantes. 

Se da lectura al Orden del Dfa y habiéndose repar
tidO ías Actas correspondientes a la Sesión de Clau
suradel Primer Período de Sesiones Ordinarias del 
Segundo Año de Ejercicio de la Asamblea y a la 
Sesión Preparatoria celebrada el dfa catorce de los 
corrientes, a los Coordinadares de los Grupos Par
lamentarios, en los términos del artículo 30 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de este Cuer
po Colegiado, se aprueban. 
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La Secretaría solicita a todos los presentés ponerse 
de pie y la Presidénta de la Mesa Directiva;1iace la 
siguiente declaratoria: . 

"La Asamblea de Representantes del' Distrito F ede
ral dé los Estados Unidos Mexicanos, abrehiJy, 
quince de marzo de mil novecientos noventa y seis, el 
Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias corres
pondientes al Segundo Año de Ejercicio de la Prime
ra Legislatura". 

Se procede a dar lectura a las comunicaciones 
remitidas por la Honorable Cámara dé Senadores y 
la Honorable Cámara de Diputados, en las que 
comunican la elección de sus Mesas Directivas para 
el primer mes de sus sesiones ordinarias. De entera
do. 

Para expresar sus puntos de vista con relación a los 
trabajos que -se desarrollarán durante el Segundo 
Período de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de 
Ejercicio de esta Asamblea, hacen uso de la palabra 
los siguientes Representantes: Arturo Sáenz Ferral, 
del Partido Verde Ecologista de México; Francisco 
Gonzdlez Gómez, del Partido del Trabajo; Francis
co AI,!ariuio Miguel, del Partido de la Revolución 
Democrática; Margarita Zavala Gómez del Campo, 
del Partido Acción Nacional; y Marta dé la Lama 
Noriega, del Partido Revolucionario Institucional. 

A continuación se concede el uso de la parabra"'al 
Representante Gonzalo Rojas Arreola, del Partido 
de la Revolución Democrática, quien hace referen
cia a la convocatoria formulada para llevar a cabo 
elecciones vecinales en la Ciudad de México el día 
veintiuno de los corrientes, formulando una pro
puesta para que la Asamblea de Representantes 
solicite al Jefe del Departamento del Distrito Fede
ral, que se suspendan los preparativos del proceso 
de elección de los órganos de representaci6n vecinal 
el próximo veintiuno del mes en curso; que se inide 
la elaboraci6n de las listas nominales de electores 
por manzana; que se emita una nueva convocatoria 
para el mencionado proceso; y que la Comisión de 
Participación Ciudadilna formule una iniciativa para 
modificar el articulo Décimo Segundo Thmsitorio 
de la Ley de Participación Ciudodona. 

Dicha propuesta es suscrita por diversos Represen
tantes y su autor solicita que se le dé el trámite a que 
se rejiere el artículo 57 del Reglamento para el 
'Gobierno Interior de la Asamblea. 

Por instrUcciones de la Presidéncia, la Secretaría 
consulta' en' votación econ6mica al Pleno, si este 
asunto debé considerarse como de urgente y obvia 
resolución y, por mayoría de votos, la propuesta del 
Representante Rojas Arreola no se cOnsUlera de 
urgente y obvia resolución; y por lo tanto, se turna a 
la Comisión dé Participación Ciudadilna para su 
análisis y dictamen. . 

Para hechos, hace uso dé la palabra el Representan
te Víctor Orduña Muñaz, del Partido Acción Nacio
nal, quien responde a pregunta del Representante 
Gon-zalo Rojas Arreola. 

[gualmenie para hechas, hace uso de la tribuna el 
Re-presentante Alberto Nava Salgado, del Partido 
Revolucionario Institucional, quien también respon
de una interpelación del Representante Gonzalo 
Rojas. " 

Nuevamente para hechos, hace uso de la palabra el 
Representante Víctor Orduña Muñoz, e igualmente 
para hechos, el representante Gonzalo RojasAri-iólá, 
que responde a pregunta del Representante AIIJe'rio 
Nava Salgado, el cual vuelve a hacer uso de la 
palabra también para hechos. 

Acto cont[nuo, la Presidencia procede adesignarlas 
comisiones de cortesía para comunicar la apertura 
del Segundo Período de Sesiones Ordinarias corres
pondiente al Segundo año de Ejercicio dé la Asam
blea, al C. Presidente dé la República, al C. Jefe dél 
Departamento dél Distrito Federal, a las Cámaras 
de Diputados y de Senadores, al Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

Agotados los asuntos en cartera, se da lectura al 
Orden del Día de la próxima Sesión. 

A las catorce Iwras con quince minutos, se levanta la 
Sesión'y se Cita para la que tendrá lugar el prÓximo 
veinte de los corrientes a las once horas. 

LA C. PRESIDENTA.- Ciudadanas y ciudadanos 
Representantes: En los términos de los Artículos 42, 
Fracción X del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, y 10, Fracción XN de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, y 
de conformidad con el acuerdo'(¡e t':Comisión de 
Gobierno suscrito el día 8 de los corrientes, esta 
Sesión tiene por objeto recibir el informe de resulta-
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dos anuales de las I\ceiones realizadas por la Procu
raduría General de Justicia del Distrito Federal. 

Para tal efecto, se encuentra a las puertas de este 
Recinto el ciudadan'o licenciado José Antonio 
González Fernández, Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal, y para acompañarle al interior 
del Salón de Sesiones se designan en comisión a los 
siguientes ciudadanos Representantes: Manuel 
Jiménez Guzmán, Gonzalo A1tamirano Dimas, Do
lores Padiema Luna, Germán Aguilar Olvera y Jorge 
Emilio González Martinez. 

(La comisión cumple con su cometido) 

LA C. PRESIDENTA.· Se reanuda la Sesión. 

Esta Presidencia, a nombre de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, Primera Legislatura, 
agradece la presencia de todos los distinguidos invi
tados que nos honran con su asistencia. 

Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de la 
Comisión de Gobierno quenormará la comparecen
ciaante este Pleno del ciudadano Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal. 

EL C. SECRETARIO JOSE ESPINA VON 
ROEHRICH.- Se va a proceder a dar lectura al 
acuerdo de la Comisión de Gobierno. 

Comisión de Gobierno 

Acuerdo de la Comisión de Gobierno para la recep
ción del informe del Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal. 

Considerando 

l. - Que los artículos 42, fracción X del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal y 10 fracción XIV de 
la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal facultan a esta Asambtea para 
recibir durante el segundo período de sesiones ordi
narias. con presencia ante su Pleno, el informe 
escrito de resultados anuales de las acciones del 
Procurador General de Justicia del Distrito Fede
ra/. 

11. - Que esta Asamblea inicia los trabajos del Se
gando Periodo de Sesiones Ordinarias de su Segun
do Año de Ejercicio Legislativo el 15 de marzo del 

presente año, en ténninos de/artículo 39 del Estatu
to de Gobierno de/Distrito Federal. 

" Ill. - Que la Comisión de Gobierno determinó que el 
día 20 de marzo de 1996, en sesión Plenaria. el C. 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal 
presentara ante esta SoberanEa el informe de resul
tados anuales de las acciones de la carteril a su 
cargo. 

IV. - Que esta Comisión de Gobierno está facultado 
'para regular laforma en la que se desarrollará la 
mencionada comparecencia. 

En virtud de lo anterior, los integrantes de la Comi
sión de Gobierno hemos tenido a bien suscribir el 
siguiente 

Acuerdo 

Primero. Se resuelve citar al C. Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal, afin de que asista 
ante el Pleno de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, Primera Legislatura, con el objeto 
de que presente el informe a que se refiere el artículo 
42, fracción X, del estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal. 

Segundo. La Comparecencia se realizará ante el 
Pleno el 20 de marzo de 1996 a las 11:00 horas en 
el Salón de Sesiones, sito en la Sede del Pleno de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal en 
Donceles esquina Allende, colonia Centro. 

Tercero. La reunión se desarrollará conforme a la 
siguiente mecdnica: 

1.- El C. Procurador General de Justicia del Dis
trito Federal será recibido por la comisión de corte
sía que designe la Mesa Directiva. 

2. - A su llegado hará uso de la palabra y presenta
rá su infonne escrito a la Mesa Directiva. 

3. - Los partidos representados en la Asamblea, a 
través de un Representante de su Grupo Partidista, 
fijarán posición durante un tiempo que no excederá 
. de 20 minutos en el siguiente orden: 

PVEM, PT, PRD, PANyPRl. 

4:- Se inicia un primer períado de preguntas y 
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respuestas para cada uno de los Grupos Partidistas, 
con los oradores que previamente acuerden los 
Grupos Partidistas o, en su defecto, la Comisióirde 
Gobierno. El orden de participación será 
descendente, de acuerdo a la representación de cada 
Grupo en esta Asamblea. Los Representantes harán 
uso de la palabra hasta por- ·cinco minutos para 
realizar sus preguntas. 

5.- Habrá una segunda ronda de preguntas y res
puestas para cada uno de los Grupos Partidistas, 
con los.- oradores que previamente acuerd.en los 
Grupos Partidistas o, en su defecto, la Comisión de 
Gobierno. El orden de participación será ascenden
te, de acuerdo a la representación de cada Grupo en 
esta Asamblea. Los Representantes harán uso de la 
palabra hasta por cinco minutos para realizar sus 
preguntas. 

6. - Para las sesiones de preguntas y respuestas a 
que se refieren los puntos 4 y 5 anteriores, después de 
formulada cada una de ellas, hará uso de la palabra 
el C. Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal para dar puntual respuesta a cada intenJen
ción. 

7.- Finalmente, la comisi6nde cortes(a-acompaña
rá al C. Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal a la salida del recinto. 

Cuarto. El C. Procurador de Justicia del Distrito 
Federal, cuaado no esté en ÚJ tribuna, ocupará el 
asiento que la Mesa Directiva le asigne para tales 
efectos. 

Quinto. El C. Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, en términos del artículo 61 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal, deberá 
remitir a la Asamblea, con 48 horas previas a la 
celebración de la sesión correspondiente, informa
ción general útil para el desarrollo de la compare
cencia. 

Sexto. Asistirán Como invitados especiales las auto
ridades que acuerde la Comisión de Gobierno, la 
cual decidirá tomando ,la opinión de los Presidentes 
de Comisiones y Coordinadores de Grupos Partidis
tas. 

Dado en la sala de sesiones de la Comisión de 
Gobierno a los 8 dlas del mes de marzo de 1996. ' 

Lo firman los siguientes Representantes: Manuel 
Jiménez Guzmán, Gonzalo Altamirano Dimas, Ma
ría Dolores Padierna Luna, Francisco Gonzá/ez 
Gómez, Jorge Emilio González Martínez., Amado 
Treviño Abatte, Luis Velázquez Jaacks, Paloma 
Villaseñor Vargas y David Jiménez González. 

LA C. PRESIDENTA.- En los términos del artículo 
42. Fracción X del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, y para dar lectura al infOlmede resultados de 
las acciones encomendadas a la Procuraduría Gene
ral de Justicia del Distrito Federal, se concede el uso 
de la palabra al licenciado José Antonio González 
Fernández. 

EL C. LICENCIADO JOSE ANTONIO 
GONZALEZ FERNANDEZ.-

Representante Cristina Alcayaga, Presidenta de la 
Honorable Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal; 

Representante ManuelJiménez Guzmán, Presidente 
de la Comisión de Gobierno de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal; 

Representante Gonzalo Altamirano; 

Representante- Dolores Padiema; 

Representante Francisco González; 

Representante Jorge Emilio González; 

Señores Senadores María de los Angeles Moreno y 
don Fernando Solana; 

Señor Enrique Velasco Albín, Presidente del Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
federal; 

Señor licenciada David Garay, Secretario de Segu
ridad Pública del Departamento del DistritoFede
ral; 

Amigas y amigos Representantes ante esta Asam
blea; 

señoras y señores: 

Comparecer ante la Asamblea de Representantes del 
Distrito F edeTal es siempre un privilegio. Constituye 
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una oportunidad para informar y responder a la 
ciudadanía de esta gran metr6poli, la manera como 
estamos trabajandó en la Procuraduría y como 
estamos tratando de servir tados los días a nuestra 
comunidad. 

La comparecencia de los servidores públicos ante 
esta Asamblea, actualiza y reitera la vigencia de los 
valóres y principios más importantes de nuestra 
democracÍll. 

El Procurador capitalino comparece ante esta re
presentación ciudadana, en cumplimiento de lo esta
blecido por el artfcula 42 fraeci6n X del &tatuto de 
Gobiemodel Distrito Federal. Acudo ante esta so
beranía popular para informar, por mandato de la 
ley y por acuerdo del señor Presidente de la Repúbli
ca, el estado que guarda la procuraci6n de justicia 
en la capital del país. 

Vengo a entabIar un diálogo respetuoso con us
tedes y a responder a todos y cado uná de sus 
preguntas. Presento a continuqci6n un -informe 
general sobre la Procuraduría General del Justicia 
del Distrito Federal y estaré atento a sus preguntas 
al final de este informe. para contestar cualquier 
dndo especifica sobre los casos en particular que 
deseen conocer. 

Es la segundo vez que tengo la oportunidad de 
comparecer ante esta Honorable Asamblea. El año 
pasado me presenté ante ustedes. con tan s610 dos 
meses al frente de la instituci6n, tiempo apenas 
suficiente. como lo dije entonces. pqra llevar a cabo 
algunas acciones iniciales y realizar un diagn6stico 
general de la Procuraduría. 

, Hoy informo un año completo de trabajO. Un año de 
'!'Í entera responsabilidad. Un año de esfuenos del 
equipo que hemos integrado en la Procuraduría y 
que estamos empeiilldos ,m el cambio y lamodemi
zación de la instituci6n. Un año de decisiones que 
buseanponer los cimientos y establecer las bases de 
una nueva Procuradur(a capitalina. 

Lo que hoy informo no es desconocido para ustedes. 
lAAsamblea de Representantes del Distrito Federal 
ho estado muy, cerca y muy sensibilizada de los 
problemas, los retos y las acciónes ,de la instituci6n. 
Mi reconocimiento y agradecimiento ti los Repre
sentantes del Distrito Federal por su interés y eola
boraci6n. Igualmente, reconozco y agradezco a los 

Senadoresy Diputados Federales de esta capital, su 
apoyo y participaci6n en el trabojlJ de laProcuradu
ría. 

Está en marcha un proyecto polftieo que ha puesto al 
Derecho en el centro de sus prioridades. El Presi· 
dente Ernesto Zeditlo Ponce de Le6n, encabeza un 
gobierno' y"tm proyec;to de naci6n. Un gobierno 

'respetuoso de las leyes y un proyecto de naci6n 
orientado a fortalecer el Estado de Derecho. 

,., 
Estamos trabajando para construir un país de leyes 
y una ciudad de leyes. Esta ciudad, nuestra gran 
Ciudad de México, es nuestro espacio para trabajar 
en este gran proyecto nacional. 

lA capital de la República, presenta toda la proble
m6tica de una gran urbe. lA sobrepoblaci6n del 
Distrito Federal, genera naturalmente mayores ne
cesidades y requiere de mejor organización para 
mantener la annonía y la paz pública. 

lA agenda del Distrito Federal es grande y comple
ja. Los problemas que presenta la justicÍll y la 
seguridad pública en nuestra ciudad ocupan un 
lugar relevante en el interés yen las prioridades de 
la sociedad capitalina. 

Durante 1995 se denimciaron ante la Procuradurla 
218,599 hechos delictivos. Se cometieron en la Ciu
dad de México 1,204 homicidios dolosos, 1,289 
violaciones, 18, 753 lesiones dolosas y 45 secues
tros. Los delitos patrimonÍllles siguen siendo el ru
bro que mayor incidencia presenta nuestra ciudad. 
Durante 1995 se eoriietieron 7,745 robos a casa 
hobitaci6n, 19,814 robos a negocios, 48 robas a 
bancos, 56,498 robos de vehículos, 17,752 robos a 
repartidores y 23,530 robos a transeúntes. 

Hay un incremento real de la tklincuencia, 
sobre todo en el reng16n de las delitos patrimonia
les. Estas son cifras que indican ,la magnitud del 
problema que padece nuestra 'ciudad. El delito es un 
hecho que padecemos en las calles, que nos afecta 
en nuestros negocios y que entra a nuestros hoga
res. Es un hecho que nos lastima y que nos ofende. 
Es un problema cercano que nos irrita y que obliga 
a las autoridades y a la sociedad en su conjunto a 
llevar a cabo acciones firmes y enérgicas para 

, combatirlo. 

El incremento del índice delictivo obedece a causas 
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muy c(Jmplejas. Es cierto que el delito· es ,consecuen
cia de problemas econ6micos, producto de la sobre
poblaci6n, del hacinamiento, de la desintegraci6n 
familiar, de la pérdida de valores, resultado de 
deficiencias educativas y de rezagos culturales. 
Empero, debemos reconocer que el incremento de la 
delincuencia es también consecuencia de la 'inefica
cia y retraso de los cuerpos de seguridad pública del 
Estado. ' 

En este orden de ideas, resulta claro que el sistema 
integral de justicia y seguridad pública en nuestra 
ciudad presenta un rezago. Hoy padecemos las 
consecuencias. Estos números son las cifras de la 
delincuencia, pero también, son las cifras del 
deterioro, del abandono y del desinterés, con que se 
atendieron durante muchos años las instituciones 
de justicia. 

Como lo señal6 el Presidente Zedillo: "Estamos 
viviendo las consecuencias de muchos años de medi
das insuficientes, negligencia y omisiones en los 
sistemas de procuración de justicia y de seguridad 
pública del país, que han dañado seriamente la 
convivencia social. " 

Ante estos hechos delictivos, frente a las cifras de la 
delincuencia, no puede haber palabras. No habrá 
discurso lo suficientemente bueno para convencer 
al ciudadano, que padeció ayer un U(cito en contra 
de su pt'1Sona o su patrimonio. Para el ciudiidano 
que padeció ayer un delito, hay hechos o no hay 
respuesta. 

,Es verdad que la situación es difícil. Pero debe
mos actuar con madurez e inteligencia. Los mexi
canos debemos tener la capacidad de enfrentar el 
problema. Estamos a tiempo de hacerlo sin nece
sidad de tomar decisiones extremas o desespera
das. Es comprensible que la gente vulnerada en 
su seguridad, ofendida y lastimada por un delito, 
asuma una postura radical y extrema, lo entende
mos, pero debemos colocarnos por encima del 
problema. 

La respuesta es la legalidad y la participaci6n 
ciudadana. 

. Vamos a contrarrestar la violencia con la estricta 
aplicación de la ley. El Derecho es el camino para 
contrarrestar la violencia con más violencia. Debe
mos contrarrestar la violencia con más. energ(a y 

más firmeza en la aplicaci6n del derecho. 

Vamos a contrarrestar la delincuencia asumiendo 
la responsabilidad en el ejercicio de nuestrafunci6n 
y sumando el trabajo y el esfuerzo de tada la 
sociedad. 

Venceremos a la delincuencia con la ley en la mano 
y con el frente común que hemos integrado autorida
des. sociedad y medios de comunicación. 

En la Procuraduría estamos trabajando para lo
grarlo; 

La Procuradurla General de Justicia del Distrito 
Federal trabajaba sin planes y programas de largo 
aliento. De hecho. la institución, carecía. de un 
proyecto con clara visión de futuro. Las decisiones 
solfan ser de corto plazo y sólo para responder a la 
emergencia de la época o a los problemas del día. 

En este sentido, por acuerdo del Señor Presidente 
de la República, la Procuradurla participó en la 
elaboración de dos documentos de planeaci6n 
necesarios para darle orden y proyección de Largo 
plazo al trabajo cotidiano de la instituci6n. Las 
acciones de la Procuradurfa General de Justicia 
del Distrito Federal no se improvisan más. De 
conformidad con las leyes de planeaci6n y de 
seguridad pública del Distrito Federal, se emitie
ron dos programas: 

El primero: El Programa de Seguridad Pública para 
el Distrito Federal, que de conformidad con la ley de 
la materia, se realiza de manera conjunta entre el 
Departamento del Distrito Federal y la Procuradu
ría General de Justicia del Distrito Federal, siguien
do los lineamientos establecidos por esta Asamblea 
de Representantes. Dicho Programa, se elabor6 de 
manera conjunta entre ambas dependencias y se 
publicó en e! Diario Oficial de la Federación el28de 
noviembre de 1995. 

El segundo: El Programa de Procuraci6n de Justi
cia 1995-2000, que constituye una novedad en la 
planeación en México ya que es la primera vez que 
e! gobierno de la República emite un Programa 
especial para esta dependencia. El mismo fue pre
sentado el pasado 29 de febrero y se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación e! 11 de marzo. 

Ambos programas son congruentes con lo estableci-
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do en el Plan Nacional de Desarrollo expedido por 
el Ejecutiva Federal, y las das son resultado del 
consenso y de un amplio y abierto proceso de consul
taydebate. 

El Programa de Procuraci6n de Justicia para el 
Distrito FederaIJ995-2000articula todas las accio
nes de la instituci6n en tomo a cuatro principios 
rectores: Legalidad, Profesionalizaci6n, Especiali
zaci6n y Modernizaci6n. 

J. Legalidad: La procuración de justicia presupo
ne que todos los servidores públicos de la Procura
duría apeguen escrupulosamente su conducta a lo 
dispuesto en las normas jurídicas. cuya plena efica
cia debe garantizar a los particulares la seguridad 
en sus personas y bienes así como el acceso a la 
justicia y el goce cabal de sus derechos. 

2. Profesionalización: Transformara la Procura
duría en una institución capaz de responder a los 
reclamos de justicia de las habitantes del Distrito 
Federal yen un auténtico representante de la socie
dad, solamente puede lograrse a través de la actua
ción cotidiana de los hombres y mujeres que la 
integran. En tal virtud se requiere de una estrategia 
de profesionalización que siente las bases para una 
verdaderaformación de los servidores públicos de la 
Procuradurfa que comprende aspectos éticos, técni
cos y de compromiso de servicio. 

3. Especialización: Se requiere de la especializa
ción de los servidores públicos de la Procuraduría 
para responder a la complejidad del fenómeno 
delictivo a través de una investigaci6n eficiente de 
los delitos, la integración completa de las averigua
ciones previas y un seguimiento efectivo de los 
procesos penales. Esta estrategia general contempla 
la especialización por unidades tanto del Ministerio 
Público como de la Po/icfa Judicial para atender 
determinados delitos o grupo de delitos. 

4. Modernización: La complejidad del fenómeno 
delictivo en el Distrito Federal requiere que las 
encargados de la investigaCión y persecución de la 
delincuencia cuenten con, los elementos técnicos, 
'(tUlteriales y administrativos que les permitan actuar 
con oportunidad y eficacia. La estrategia de moder
nización comprende la actualizaci6n de equipos, 
sistemas·,y'métodos de trabajo que permitan una 
investigación científica y.especializada de las con
ductas delictivas, una persecuci6n eficaz de sus 
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autores ante los tribunales y una 'mejor y más ágil 
admlnistraci6n y operdélón de la Procuradurfa en lo 
general. 

. ,.-" 

Estas cuatro estrategias generales pllzntet1das en el 
Programa de Procuración de Justicia 199522000, 
derivan en doce estrategias espec(ficas y Uneas de 
acción que son: láptofesionalizaci6n de los servi
dores públicos; '/tiilC/ualizaci6n del marco jurídico 
en la prociú-ifci6n de jUsticia; la especialización en 
la investigaci6n y persecuci6n de /os delitos; la 
simplificaci6n de la averiguación previa; la 
optimaci6n del control de procesos; el respeto a /os 
derechos humanos; el auxilio a las víctimas; la 
prevención de los delitos y la participación de la 
cOlr~unidad; la modernización y mejoramiento tec
nológico de la instituci6n; /o. simpl(ficaci6n admi
nistrativa, la coordinación interinstitucional y el 
combate a la corrupción. 

Cada una de estas estrategias y {(neas de acción 
están en marcha y empiezan a dar resultados. 

Además, en dicho Programa se plantea, como labor 
fundamental, la reestructuraci6n de la Procuradu
ría capitalina. Esta reestructuración, ya empezó, 
como la dijo el Presidente Zedillo elI de Septiembre 
en su Mensaje a la nación " ... se ha iniciado una 
reestructuraci6n completa de las Procuradurías 
General de la República y del Distrito Federa/. " 

La reeslructuróción es un complejo y ambicioso 
proyecto. que busca transformar a una institución 
que está funcionando cotidianamente. Es llevar a 
cabo cambios a fondo, que impacten todas las áreas 
de la Procuraduría y que consideren todos las ver
tientes del problema. 

Se trata de un proceso-de cambio y tranSformaci6n. 
La reestructuración es objetivo central de nuestra 
gestión y la idea es poner las bases de un prayeCío de 
mediano y largo plazos para una nuellá Procuradu
rfa capitalina. 

El reto no esfácil. pero no tenemos opción. Debemos 
cambiar para mejorar. Es posible y tenemos los 
medios para lograrlo. La reestructuración de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede
ral era urgente y está en marclui. 

La Procuradurla está trabajando' intensamente y 
busca responder con hechos y acCiones. 
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La Procuradurfa tiene claro que cualquier proce
so de cambio empieza en la ley. En un proceso de 
reestructuración, lo primero que debemos hacer 
es cambiar la normatividad. El año pasado, infor
mé que se había expedido un nuevo Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, el 9 de marzo de 
1995, Y apunté que se trataba de una primera 
reforma, de una medida inicial de reorganización 
y reestructuración, y que fa Procuraduría debfa 
llevar a cabo mayores cambios internos. 

Los cambios se están haciendo. El Ejecutivo 
Federal, presentó ante el Congreso de la Unión 
la iniciativa de la nueva Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal. Se trata de mia iniciativa que actualiza 
y da sustento a una nueva instituci6n. Se elaboró 
un buen proyecto, en el que participaron personas 
capaces, profesionales y con experiencia en la 
materia. 

Esta iniciativa se analiza actualmente en la HonoraR 
ble Cámara de Diputados y será seguramente motivo 
de estudio, debate y en su caso, aprobación en este 
periodo ordinario de sesiones del Congreso de la 
Unión. 

Colaboraremos estrechamente con el Poder Legis
lativo Federal aportando fa información y las opi
niones que se nos requieran y me comprometo a 
mantener permanente comunicación con ustedes, 
señoras y señores Asamble{stas, para comentar los 
avances de dicha iniciativa. 

Es evidente que una nueva ley y el proyecto de 
reestructuración de la Procuradurfa darán lugar a 
un nuevo Reglamento. El proyecto está terminado. 
Una veZ que el Congreso tenga a bien aprobar la Ley 
Orgánica de la Procuraduría, someteremos a la 
consideración del Ejecutivo Federal dicho proyecto 
para su aprobación. 

En el nuevo Reglamento, se plantea la nueva 
estrUctura de la Procuradur{a, rescatando los avan
ces y las propuestas del Reglamento que se expidió 
el año' pasado, pero proponiendo una estructura 
que haga vfable fa especiaÍización del Ministerio 
Público y de la f'olida judicial. Presentaré a 
ustedes fa nueva estructura de la Procuradurfa y 
estaremos abiertos. COmo siempre, a sus sugeren
cias y comentarios. 

En el marcode la actualización legislativa y tal como 
ú, anunció hace algunos dfas el Presidente de'la 
República, se elaboró un proyecto de iniciativa que 
plantea reformar el artículo 20 constitucional y otro 
que propone reformar diversas disposiciones del 
Código Penal del Distrito Federal aplicable a toda 
fa República en materfa federal y del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

La iniciativa de reformas planteado por el Presiden
te de la República contempla modificar los siguien
tes aspectos: 

l. Ubertad Provisional: La Reforma propone 
facultar a la autoridad judicfal para que niegue este 
beneficio, aún en el caso de delitos no graves. cuan
da el inculpado hubiere sido condenado por algán 
delito, cuando enfrente algán otro procedimiento 
penal en su contra, cuando se hagan valer otras 
circunstancias como la peligrosidad del sujeto o el 
riesgo en el que se coloque a la v{ctima. 

2. Delito Continuado: Se adecua fa definición del 
Código Penal a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicfa de la Nación, en el sentido de que 
para darse esta figura se requiere que haya unidad 
de sujeto pasivo de los delitos. 

3. Tentativa: Se propone que fa tentativa de delito 
grave sea considerada, por s( misma, como un delito 
grave para los efectos de no admitir fa libertad 
provisional bajo cauéión y de permitir la detención 
por orden del Ministerio Público. 

4. Concurso Real de Delitos: Se pretende que se 
sancione· a un delincuente que participe en varios 
ilícitos, por cada uno de los delitos que comete, en 
tratándose de graves. 

5. Sustitutivos penales~· La iniciativa de Re
forma propone que pueda sustituirse fa pena de 
prisión por trabajo en favor de fa comunidad, 
cuando la sanci6n impuesta no exceda de tres años, 
por tratamiento en libertad si la prisión no excede 
de tres años y por multa si la pena no excede de dos 
años. La inicfativa reduce los plazos de prisión que 
pueden ser sustituidos, con objeto de evitar que 
delincuentes condenados a penaS privativas de la 
libertad, por delitos que han ameritado una sanción 
severa, puedan cumplir con esta libertad: En la 
inicfativa se establece que fa sustitución de la pena 
no podrá aplicarse cuando el delincuente hubiere 
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sido condenada con anterioridad por delito daloso 
que se persiga de oficio. 

6. Robo: Se propone reformar los tipos penales de 
robo en sus distintas mOlÚJlidades y que para sancio
nar a un delincuente por este delito el juez no 
considere nada más el monto de lo roi?ado"sjnq que 
se tomen en cuenta, el riesgo para la integ rida4fisica 
de la víctima, la violencia y /as armas utilizlUÚls. 

En el caso de robo de veh(culos se pretende san
cionar cón igual energfa. tanto al autor del apo
deramiento ilfcito como a quienes desmantelen, tra
fiquen o trasladen los veh(culos o autopartes roba
das. 

7. F alsijicación de Documentos: lA iniciativapro
pone sancionar con pena privativa de la libertad a 
quienesfalsifiquen documentos públicos o privados. 
Actualmente este tipo de deli.~os contemplan pena 
alternativa como sanción. 

8. Secuestro: En materia de secuestro se pretefr.de 
fortalecer las normas para combatir y sancionar con 
todo rigor a quienes cometen este delito grave, 
simplificUiuto los mecanismos de actuación de las 
autoridades y obstruyenda la operación de los delin
cuentes. 

9. Lesiones: La iniciativa planteado por el Ejecu· 
tivo Federal propone sancionar con pena privativa 
de la libertad a los responsables del delito de lesio-. 
nes que tarden en sanar más de quince días. Por lo 
que se refiere a las lesiones que tarden en sanar 
menos de quince dias, si bien se propone conservar 
la pena alternativa, en la iniciativa se contempla 
aumentar la pena privativa de la libertad. 

10. Delitos Cometidas por Servidares Públicos o en 
contra de ellos: Se propone incrementar la sanci9n 
para delitos cometidos en contra de agentes de 
autoridad en el ejercicio de sus funciones. Al mismo 
tiempo se propone aumentar la sanci6n a los agentes 
del Ministerio Público, de la Po/icfa Judicial o de la 
Policfas Preventivas que practiquen detenciones a 
sabiendas de que son ilegales.:' 

tiva prevista actualmente por una pena privativa de 
la libertad. 

12. Quebrantamiento de Sanciones: En la iniciati
va se p/{lntea que los condenadas porde/itos graves 
a quienes se les hubiere prohibido ir a lugardetermi
nado o residir en él y quebranten esta sanción se les 
aplicarápenaprivativade la libertad. 

13. Flagrancia: Es preciso proyectar y hacer ex
tensivas a la legislación secundaria del Distrito 
Federal, las disposiciones en materio de flagrancia. 
Con la normatividad vigente la flagrancia, implica 
sorprender al delincuente ,en el momento mismo en 
que se comete el delito. Queremos que esto se madi
fique para que la flagrancia comprenda un plazo 
razonable en el que el criminal se encuentre con 
evidencias que funden claramente su responsabili
dad. 

14. Caso, Urgente: En la iniciativa se proponen 
nuevos elementos para determinar que existe' riesgo 
fundado de que el responsable de un i/fcito peTUJl 
pueda sustraerse de la acción de la justicia. 

15. Medios de Apremio: La iniciativa propone que 
el Ministerio Público cuente con los mismos medios 
de apremio de que actualmente disponen los jueces 
para hacer cumplir sus resoluciones. 

Son reformas que demanda la sociedad y que están 
orientadas a proteger los derechos de las víctimas u 
ofendidos del delito. Son aJustes y adecuaciones 
urgentes y necesarias. Son cambios que darán he
rramientas legales a la autoridad para combatir 
eficazmente a la delincuencia. 

Igualmente la Procuraduría a mi cargo opinó y 
participó en la elaboración de otros proyectos 
legislativos. Hemos estado cerca de los estudios 
legislativos que se han hecho en atención a 
victimas, en delincuencia organizada, en seguri
dad pública, en atenCión a la violencia 
intrafamiliar y en otras mate-rias vinculadas con 
la institución. 

Por otra parte, emiri diversos acuerdos para la 
11. C01Mrcioo Tráfico IUcito de Armas: Se propo- desconcentración, para la atención de asuntos me
ne sancionar la fabricación, portación, tráfico, aco-.. nares e incapaces, para· el uso de identificaciones 
pio y enajenación, sin unfm lfeito de armas u otros . por parte de los miembros de la corporación, para 
instrumentos que puedan ser utilizados para agre- agilizar la recuperación y devolución de veh(culos 
dir. La iniciativa propone sustituir la pena alterna~ robados, para mejorar el respeto a los derechos 
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humanos y para cambiar el logotipo que identifica a 
la institución, 

La coordinación es base para la eficacia de la 
procuración de justicia, Hemos trabajado en estre
cha coordinación con el Departamento del Distrito ' 
Federal, delque hemos recibido un gran apoyo, que 
agradezco desde esta tribuna, Nuestro reconoci
miento al señor Osear Espinosa Villarreal por su 
respaldo a IaProcuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. 

He suscrito acuerdos con diversas dependencias del 
sector público y social y hemos avanzado en materia 
de coordinaci6n. Los convenios de coordinación con 
los Estados de México y Morelos que anuncié el año 
pasado, se suscribieron el5 de mayo y el21 de julio 
respectivamente. 

Estamos colaborando en el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y hemos trabajado estrechamen
te con el Estado de México en la adecuación de la 
Comisión Metropolitana de Seguridad Pública y 
Procuración de Justicia. 

La Procuraduría del Distrito federal tuvo una 
amplia participación en la Conferencia Nacional 
de Procuradores Generales de Justicia de México, 
en la que el Distrito Federal participa activamen-
te en la Comisión de Seguimiento y Evalua
ción, 

La Conferencia Nacional de Procuradores de Jus
ticia de 'México ha operado con eficacia. En inten
sas jornadas de trabajo, los Procuradores de todo 
el país, intercambiamos puntos de vista, ideas y 
problemas en común, que han generado acuerdos 
y acciones de gran utilidad. Baste a manera de 
ejemplo señalar los avances que hemos tenido en 
materia de coordinación y de prevención del delito; 
las iniciativas en materia de registro policiaco y los 
trabajos orientados a -combatir algunos delitos 
específicos como el tobo de autos y el secuestro. 
Hemos discutido asuntos delicados como el de los 
menores infractores y temas prioritarios como la 
profesionalización de los cuerpos de seguridad 
pública, 

Aprovecho para agradecer al Procurado,. General 
de la Rt!pública, Antonio Lozano Gracia, su apoyo y 
las consideraciones que 'ha tenido siempre para con
la Procuradur(a capitalina, 

La Procuradur{a del Distrito F ederallleva a cabo un 
intenso seguimiento de los aspectos delicuenciales y 
desarrolla estudios de largo plazo en materia de 
política criminal, Invertir en la poUtica criminal, es 
invertir en ciencia y tecnolog{a aplicada al combate 
de la delincuencia, Debemos analizar constanM
mente el problema y tenderpuentes de comunicación 
con la sociedad, con los expertos y con los especia' 
listas para tomar decisiones efectivas y eficaces. 
-Hemos tenido algunos intercambios internacionales 
con ciudades que presentan problemas similares, y 
cuya experiencia ha sido útil para la ciudad. 

La Procuraduría llevó a cabo un análisis sobre la 
delincuencia en la capital del pa(s, Se realizaron 
estudios sobre la incidencia delictiva, y se elabora~ 
ron mapas, por Delegación y colonia, donde se 
aprecia cuáles son los delitos que se padecen en ctllÚl 
zona de la ciutkla, en qué horarios y con qué carac
terfsticas. Estos estudios los hemos compartido con 
otras autoridades y nos han permitido desarrollar 
operativos más eficaces y precisos. 

La Procuraduría ha organizado y sistematizado los 
datos sobre la delincuencia, Hoy la información está 
al alcance de todos, Las cifras de la delincuencia no 
son más asunto de especulación o de cálculos arbi
trarios en el Distrito Federal, Las cifras estánahf, tal 
como son, y los medios las publican y reproducen 
con la frecuent:ia que lo desean. La sociedad necesi
ta claridad en la infonnación, para tener claridad en 
la reflexión y riqueza en los planteamientos y pro
puestas. 

. Las empresas privados de seguridad dependen ac
tualmente de la supervisión y control de la Procura
durla capitalina, Hemos dado seguimiento a cada 
una de ellas, Actualmente tenemos registrados 440 
empresas de seguridad Privado con autorización 
anual vigente, que tienen a su vez, registrados en 
conjunto, un total de 36, 875 elementos, Hemas 
realizado diversas visitas domiciliarias y revisado 
cuidadosamente los expedientes de cada una de 
ellas, 

Como lo hemos señalado, nos parece que ésta es una 
función que debe ser competencia de la Secretarfade 
Seguridad Pública del Departamento del Distrito 
Federal, por tratarse de funciones de prevenci6n y 
vigilancia, La iniciativa de Ley Orgánica de la 
Procuradurla Genetal de Justicia del Distrito Fede
ral, que se encuentra en el' Congreso, plantea esta 
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propuesta, y si el Congreso la acepta, estas corpora
ciones pasarán a ser vigiladas y supervisadas por la 
policía preventiva del Distrito FederaL 

Como lo señalé, la profesidiullizaCión es uno de los 
objetivos centrales deniTo llela reestructuración de 
la Procuradurla. ConSidero fundamentaJ empren
der un proyecto que se preocupe [Jor la gente y creo 
que es claro que mejores /wmbres y ",ujeres, /wcen 
mejores instituciones. 

El personal de la Procuradurla no ha ingresado y no 
ingresará más como resultado de la recomendación. 
Esto se acabó. Los servidores públicos entrarán a la 
Procuradurfapor lapuertagrande, del estudio, de la 
capacidad, de la profesionalización y del desempeño 
personal. 

Para ello, estamos trabajando muy fuerte en el 
InstitutodeFormaciónProfesionaL 1..odignificamos, 
se integró un Consejo Consultivo en el que partici
pan personalidades del sector académico y que es 
presidido por el doctor Sergio Garda Ram(rez, a 
quien muc/w le agradezco el esfuerzo y el desempeño 
que ha puesto en las tareas del Instituto. 

El ingreso al Instituto se lleva a cabo, a partir del año 
pasado, a través de claros y transparentes sistemas 
de evaluación y selección. Úl ProcuradurÚJ suscri
bió convenios con la Universidad NacionalAutóno
ma de México, para que sea la Universidad la que 
elabore, aplique y califique los exámenes de selec
ción de aspirantes a agentes del Ministerio Público 
y Policfa Judicial. 

Durante 1995 renovamos nuestra planta tk profeso
res. les pagamos'rnejor, y buscamos personas capa
citadas y profesionales para formar a nuestros nue
vos cuadros. Se elaboraron nuevos planes y progra
mas de estudio, y se amplió la duración de los cursos. 
Antes-en el Instituto se capacitaba en tres meses a los 
nuevos servidores públicos, hoy, triplicamos este 
proceso de capacitación, y los aspirantes duran 
nueve meses recibiendo cursos y sometiéndose a 
rigurosos sistemas de evaluación. 

Debo señalar que ios estudiantes reciben durante su 
preparación, becas de apoyo, para que se dedil¡uen de 
tiempo completo a/ estudio, /o que antes no ~ucedfa. 

Se inauguró la semana pasada el nuevo edificio del 
Instituto de Formación Pr<ifesional en la Delegación 

'Azcapotzaico. Un edificio digno y funcional que se 
, mereda y que seni el ambiente propicio en donde se 
preparen /os servidores públicos del futuro. 

Nuestro Instituto tiene estudiando actualmente a 98 
personas que ingresarán como agentes del Ministe
rio Público y a 595 que se preparan para ser agentes 
de la Polic(a Judicial. Actualmente estamos llevan
do a caba,laselección para capacitar a 200 agentes 
del Ministério Público y a 400 agentes de la Polida 
JudiciaL Estos cuadros son producto de un proceso 
de selección de más de cinco mil aspirantes que 
present(Jr~rt su solicitud para ingresar a/Instituto. 

Adicionalmente, infonno a ustedes que ,están en 
marcha 'amplios programas de capacitación para 
los servidores públicos en activo, y se estimula el 
crecimiento pr:o/esional a través del estudio y la 
preparación. Se capacitó durante 1995 a cerca de 
2,000 servidores públicos y se desarrollaron cursos 
deespecialización para otros 400. 

Lograremos un verdadero Servicio Civil de Carrera 
en la Procuradurfa. Será el mérito propio, el esfuer
zo y el estudio lo que dé mejores servidores públicos 
y mejores instituciones. 

Pien..r.;o que la profesionalización es un proyecto de 
mediano y largo plazos que tarda en mostrar sus 
resultados, sin embargo. estoy convencido de que en, 
este renglón se encuentra el cambio a fondo de la 
Procuradur/a. 

Informoa ustedes, que reiniciamos la publicación de 
la Revista Mexicana de Procuración 4e Justicia, que 
es un foro académico que se publicani trimestra/
mente, y que busca enriquecer el debate de ideas y la 
divulgación sobre temas juridicos y criminalísticos. 

En materia de averiguaciones se trabajó muy fuerte 
en 1995. Es verdad que hay más delito~, pero tam
biénes verdad que ,hay más investigaciones, más 
detenidos y más delincuentes consignados y senten· 
ciadOs. 

En 1995fueronconsignadas 19,801 averiguaciones 
previas en el Distrito Federal. Se consignaron ante 
juez penal 5,046 averiguaciones previas sin deteni
do y 5,479 averig~iones previas con detenido. 

En el periodo que se informa, la Coordinación de 
Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Pro-
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curador resolvió 26,487 averiguaciones previas tur
nadas a dicha instancia para determinar el no ejer
cicio de la acci6n penal. 

Nos6lo hemos mejorado la cantidad, sino también la 
calidad de las investigaciones. Durante 1995 fueron 
desmembradas 635 bandas de delincuentes que rea
lizabandiversos i/(citos en nuestra ciadad. Es decir, 
la Procuradur(a desmembr6 durante 1995, 1.7 ban
das diariamente. Se dice fácil, pero constituye una 
acción muy importante y de alto riesgo para nuestros 
agentes e investigadores. 

Actualmente la Procuraduría cuenta con 1.012 agen
tes del Ministerio Público, 3,100 agentes de la Poli
cía Judicial y 1,094 Peritos. Como lo señalé, las 
bajas no se han cubierto, y esperan el mecanismo de 
selecci6n del Instituto de Formaci6n Profesional 
para cubrirse en los próximos meses. 

La Procuraduría debe avanzar mucho en materia de 
averiguaciones previas. El ejede la reestructuración 
consiste en especializar la investigación para hacer
la más eficaz. La nueva estructura pretende contar 
con Coordinaciones especializadas integradas por 
investigadores dedicados, de tiempo completo, a 
detenninado tipo de delitos. 

Durante el periodo que se informa iniciamos el 
proceso de especializaci6n con el combate al robo de 
vehículos y autopartes. 

Como saben, el robo de vehículos constituye la 
mayor parte de las averiguaciones que se inician en 
nuestra ciudad. Es un delito estrechamente vincula
do con el fen6meno del crimen organizado y es el 
delito que mayor incremento ha experimentado en 
este año. 

Para atender este problema creamos la primera 
unidad de especializaci6n. El Ejecutivo Federal mo
dific6 el Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede
ral, para crear la Coordinaci6n de 1nvestigaci6n de 
Robo de Vehfculos. 

Esta Coordinación es nuestra primera experiencia 
en materia de especialización.. Busca promover una 
denuncia más rápida y eficaz. un sistema más ágil 
de informaci6n y de investigaci611, y una mejor 
atenci6n a la ciudadanía. Por lo pronto hemos 
logrado hacer que este tipo de denuncias sean 

elaborados en un tiempo promedio apr<uimado de 
12 a 15 minutos. 

Algunos Representantes a laAsamblea, nos hicieron 
favor de acompañamos a inaugurar las instalacio
nes de nuestro centro especializado en la denuncia, 
recuperaci6n y devoluci6n de vehículos robados. 
Conocieron y apreciaron (os sistemas informáticos y 
dI! comunicaci6n via satél~te que se instrumentaron, 
y vieron operar el nuevo sistema telef6nicode denun
cia que hemos llamado CONSULTEL 

A unos días de su instrumentación, he apreciado el 
avance 'en esta materia. En pocos d(as se han des
mantelados bandas relacionadas con este tipo de 
delitos y hemos reducido los tiempos de búsqueda y 
logrado una mayor eficacia. 

La especialización del Ministerio Público está en 
marcha. Avanzaremos en otras áreas. 

En materia de Policía Judicial emprendimos un 
amplio proceso de reestructuración. Al recibir la 
instituci6n contábamos con aproximadamente 3,800 
agentes en servicio activo, hoy tenemos 3,100 poli
cías judiciales en activo. Hemos dado de baja cerca 
de 700 por distintas razones y no hemos ocupado 
vacantes, porque lo haremos con los cuadros que 
egresen del Instituto de Formaci6n Profesional. No 
obstante y a pesar de que la Polida Judicial está en 
espera de nuevos efectivos, hemos logrado un mayor 
nivel de eficacia. 

La Policía Judicial cumplió durante 1995 con 4,438 
órdenes de aprehensi6n, 1,001 6rdenes de 
reaprehensión y 4,559 órdenes de arresto, es decir 
9,998 órdenes judiciales cumplidas de un total de 
12,164 6rdenes librados. Se tuvo un nivel de 82% de 
eficiencia. 

Además rendvamos la estructura y los mandos supe
riores de la instituci6n.. Eliminamos comandancias 
de membrete y organizamos el área con Uneas de 
numdoclarasyeficaces.Adicionalmentehemosavan
zado en los aspectos de control, supervisi6n y disci
plina. 

Realizamos un censo muy complejo de nuestra Poli
cía Judicial que no se ten(a. Hoy tenemos identifica
dos a través de sistemas de c6mputo a tados los 
integrantes de la Policía Judicial del Distrito Fede
ral, con fotografia, cali¡¡rajía,firma, huellas digitales 
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e incluso vóz. tenemo~ úna Policía Judicial más 
organizada. y en ella está mucha de la tarea que 
tenemos que cumplir para recuperar la confianza de 
la ciudodan{a. 

En materia de Servicios Periciales debemos recono
cer que tenemos un buen cuerpo de peritos. Los 
sistemas periciales nos han permitido ser más.efica
Ces en la investigación y soluci6n de varios crlmenes 
que se cometieron en nuestra ciudad. 

Durante 1995 se emitieron 200, 701 dictámenes y se 
realizaron 196,286 identificaciones, es decir que 
durante /995 tuvimos un total de 396,987 interven· 
ciones periciales, contra 284,535 que se tuvieron en 
1994. Lo que nos da un incremento de 43% de 
intervenciones periciales. 

Es importante destacar lo que hemos avanzado en 
sistemas de identificación y el banco de imágenes 
que hemos integrado en la ciudad. La Procuraduría 
ha iniciado un proyecto computarizado de retrato 
hablado al que se ha denominada "La Cara del 
Mexicano", para lo cual, celebramos un convenio 
con el Instituto de Investigaciones Antropológicas 
de la Universidod Nacional Autónoma de México. 

Este proyecto tiene por objeto lograr la identifica
ción de los fenotipos más comunes que existen entra 
la población de la República Mexicana con lafina
lidad de integrar un sistema computarizado basado 
en la clasificación y mezcla de imágenes y rasgos 
faciales para lograr una más hábil identificación de 
las personas a través de retrato liahtad.ó~ reestructu
ración facial y envejecimiento. Este proyecto empe
zará a operar en el mes de septiembre de este año, lo 
que sin duda significará un gran apoyo para las 
investigaciones y un avance tecnológico si~ pr~~e
dente para las ciencias forenses de nue,~tro PllI(s.· .,'.1, 

'~ \ ~ 

La Procuraduna del Distrito Federal fue. sede y 
organizadora del Congreso Nacional de Servicios 
Periciales que surgió como iniciativa de la VI Con
ferencia Nacional de Procuradores de Justicia de 
México. En dicho evento, la Procuraduna capitalina 
presentó el Manual de Servicios Periciales, con el 
que no se contaba y que constituye un instrumento de 
apoyo útil para el desarrollo de los dictámenes 
periciales. . 

Con el concurso de agentes del Ministerio p-ú¡'ii~ó, : 
policfas judiciales y peritos durante 1995 la Procu-

radurfa organizó diversos ,operativos específicos en 
los que se lograron importantes detenciones. 

En este r,l4>ro c.abe señalar, en el marco del Progra
ma, dt;Seguridad Pública y de los Convenios cele
.brados con el Departamento del Distrito Federal, la 
coordinación que se ha tenido con la Secretana de 
Seguridad Pública para llevar a cabo diversos ope
rativos con resultados eficaces. Igualmente se han 
llevado a cabo acciones importantes con la partici
paciónde la SecretarCa de Hacienda y Crédito Públi
co. 

Nos queda muy claro que en materia deaveriguacio
nes'pt;(rvi{l,s, no podemos actuar, ni de espaldas a la 
ley, ni de espaldas a la autoridad judiciaL 

"Detencion~$ e investigaciones eficaces, son deten
ciones e investigaciones legales, profesionales y 
cientlficas. No hemos recurrido, ni recurriremos, a 
meCanismos de investigación que vulneren los dere
chos humanos. Actuamos para la ciudadanía y ac
tuamos de cara a la ciudadan(a. 

Aquella investigación que por su complejidad o 
dificultad no pueda tener una resolución favorable, 
no va a tener una solución fabricada o inventada. 
Somos representantes de la sociedad, y debemos 
probar ante la autoridad judicial lo que decimos. 

Queremos a los culpables en la cárcel ya los inocen
tes en la calle. Por ningún motivo quiero ver a un 
hombre inocente en la cárcel. Vamos a hacer bien las 
cosas. Hacer justicia no es una actividad que respon
da a presiones públicas ni a tiempos polfticos. Hacer 
justicia es cumplir la ley ,estrictamente para que los 
verdaderamente responsables de un delito sean san
cionados. " \ 

,', -
No actuamos y nunca actuaremos por consigna. 
Ernesto Zedillo da la instrucción todos los dras, de 
que se actÚ.e COnfOTJTI6 a derecho, con honestidad 
profesional y con probidad moral. Mientras yo sea 
Procuradorde.Justiciadel Distrito Federal mi obje
tivo será hacer justicia conforme a derecho. Esa es 
mi ,convict;ión y, esa la instrucción del Ejecutivo 
Federal. 

La Procuraduna es parte ante los tribunales pena
les . .De enero de 1995 a febrero de 1 996 la Procura
'duríq atendió 3,830 asuntos ante los 66 juzgados 
penales y 16,21 1 ante los 20juzgadasde pazpenales, 
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mientras que ha atendido 553 asuntos ante·las cinco 
salas del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
FederaL 

'.' 
El Minist';'io Público en materia familiar y civil 
tiene como atribución principal respetar y hacer 
valer las garantías de legalidad en los procesos, 
sobre todo en aquellos en que son parte los merwres 
de edad, los discapacitados o las ausentes, los q~ s~ 
refieren a la familia, al estado ,civil de las perso~ 
y en general aquellas cuestiones, en que por dispo
sici6n de la ley, se le otorgue vista o tiene atribucio
nes de oficio para la debÚÚlgarantía y protección del 
interés social 

En juzgados no penales el Ministerio Público del 
Distrito Federal llevó a cabo 8,659 actuaciones en 
juzgados civiles; 886 actuaciones enjuzgados de paz 
civiles; 4,953 actuaciones en juzgados de lo 
concursal; 1.965 actuaciones en juzgados de arren
damiento,' 3,043 actuaciones en juicios de 
inmatriculación y 71,980 actuaciones en juzgados 
familiares. 

Durante 1995, el Ministerio Público atendió en esta 
materia 8,243 conSultas y 11,637 conciliaciones con 
resultados muy positivos. 

Tenemos una relación de respeto y colaboración con 
el Tribunal Superiorde Justiciadel Distrito Federa!. 
Al frente del Tribunal se encuentra un jurista capaz 
al que le reconozco su profesionalismo y la manera 
correcta que tiene de presidir el Poder Judicial de 
nuestra capital. Mi gratitud a don Jorge Rodr{guez 
y Radr{guez. 

Hemos avanzado mucha en la simplificación y orga
nización del tratamiento de los asuntos penales ante 
los Tribunales. Tenemos hararios más razonables y 
profesionistas mejor pagados y más dedicados a su 
trabajo. 

'Cuando llegamos a la Procuraduría, no conocíamos 
ni siquiera la cifra exacta de asuntos que llevábamos 
ante los Tribunales. Realizamos una auditor{ajur{
dica, que sirvió para organizary clasificar cado uno 
de los asuntos. Hoy podemos decir que tenemos 
orden en casa. 

Se estableció una unidad administrativa para la 
atención de asuntos relacionados con menores de 
edad y discapacitados, asE como para instrumentar 

mecanismos de reacci6n inmediata para la atención 
de hechos relativos al robo de menores. 

En esta materia se atendieron entre enero de 1995 Y 
febrero de 1996, 1,971 indagatorias relacionadas 
con menores y discapacitados v{ctimas, 3,710 
indagatorias en las que intervinieron menares y 
discapacitados infractores, 80 averiguaciones pre
vias por robo de infante y se recuperaron 76 meno
res. 

El Albergue Temporal es una instancia de la 
Pr,ocuradurÚl capitalina donde los menores de 
edad, v(ctimas del delito, abandanados o desampa
rados, reciben atenci6n y cuidado en tanto se 
resuelve su situación jur(dica. El Albergue atendi15 
durante 1995 a 763 menores de edad, de los cuales 
505 ingresaron por denuncias de hechos, 112 por 
lesiones, 49 por abandono de personas, 20 por robo 
de infante, 29 por delito de violación, 5 por tráfico 
de menores y el resto por otras causas, siempre 
lastimosas. En lo que va de 1996 hemos recibÚÚl 
166 menores. 

Como sociedad debemos preocupamos y ocupar
nos más por nuestros niños. Son lamentables los 
cuadros que padecen estos menores y de los que la 
Procuraduría los saca para protegerlos en el Al
bergue Temporal. 

Debemos avanzar en el combate al maltrato del 
menor. En 1995, la Procuraduria, en coordinación 
con el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia, organizó un Congreso Nacianal sobre Mal
trato al Menor, el cual fue inaugurado y promovido 
por la Señora Nilda Patricia Velasco de Zedilla, a 
quien, muy cumplida y respetuosamente le agrade
cemos su apoyo e interés. El maltriito a menores, 
dentro del fenómeno delictivo, es un asunto que 
lastima a la sociedad y que debemos resolver y 
contrarrestar de manera Integral y con absoluta 
energía. 

Úl Procuradur(a necesita estar más vinculada con 
la comunidad. La desconcentrac ión es fundamental. 
Necesitamos servidores públicos que estén más cer
ca de la gente, que conozcan sus necesidades y que 
atiendan sus problemas. 

La Procuraduría del Distrito Federal contaba con 
once Delegaciones en toda la ciudad. Durante 1995, 
acordé la creación de 5 Delegaciones más que nos 
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da un total de 16 que corresponden con la divisi6n 
territorial del Distrito FederaL 

Se crearon nuevas Delegaciones en Magdalena 
Contreras, Xochimilco, Cuajimalpa, Milpa Alta y 
Tláhuac. Delegaciones CiHI instalaciones modernas 
y eficientes. con mejores sistemas de cómputo, y con 
las condiciones de seguridad indispensables para 

'edificios de esta naturaleza. 

Todos los Delegados de la Procuradurla tienen 
instrucciones de estar en estrecha comunicación con 
los Delegados del Departamento del Distrito Fede
ral. y deberán siempre apoyar y sumarse a las 
necesidades de la Delegaci6n. 

Tienen instrucciones de vincularse con la comuni
dad yde atenderyapoyaralos Senadores y Diputa
dos al Congreso de la Uni6n, a /os Representantes a 
la Asamblea del Distrito Federal y a /os Consejeros 
Ciudadanos. 

Los Delegados acuerdan directamente con el Procu
rador. Son personas con estrecha comunicación con 
el titular y están en sus cargos para servir a la 
comunidad y para supervisar estrechamente lo que 
sucede en su demarcación. 

La reestructuración busca avanzar. en -la descan
cenfración. Delegar efectivamente determinadq tipo 
de delitos y avanzar en la promoci6n de medidas 
preventivas y en un mejor trato al público. 

En la atenci6n al público debemos dar el gran salto 
que necesitamos. Hay inercias muy fuertes, desidia y 
falta de preparaci6n. Vamos a cuidar mucho más el 
trato al ciudadano. 

Úl Contra/oría y la VisitadurÚlesttecharán la su
pervisi6n sobre las agencias y las Delegaciones, y he 
dada instrucciones al Subprocurador de Derechos 
Humanos y de Servicios a la Comunidad, para que a 
la brevedad se desarrollen nuevos mecanismos de 
atenci6n al público, más rápidas, amables y cordia
les. 

El respeto a los derecMs humanos es una prioridad 
de la Procuraduría. Úl posici6n del Procurador es 
muy clara, y la meta es una Procuradurla que 
avance en el combate a la delincuencia sin dar 
marcha atrás en la defensa y dudado de los 
derechos humanos. 
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Estamos desarrolionda una cultura de respeto a los 
derecMs humanos al interior de la instituci6n. Con 
acciones de supe11lisi6n y vigilancia, pero también 
generanda una nueva actitud de parte de los servido
res públicos. , 

Úl Procuradurla tiene una relaci6n cordial y respe
tuosa con la Comisi6nNacionalde VerecMs Huma
nos y con la Comisión de DerecMs Humanos del 
Distrito Federal. Mi agradecimiento y reconoci
miento a /os señores Jorge Madrazo Cuéllar y Luis 
de la Barreda So16TZJlno por su profesionalismo y 
disposición. 

Por lo que se refiere a los asuntos de la Comisión 
Nacional de DerecMs Humanos, informo a esta 
soberanía, que al momento de asumir el cargo habEa 
12 recomendaciones emitidas por dicha Comisi6n 
para la Procuraduría capitalina. De éstas, se han 
concluido 6 y se encuentran en trdmite las 6 restan
tes. 

Es importante señalar, que en lo que va de la 
presente administración. la Procuradur(a Gene
ral de Justicia del Distrito Federal, no ha recibido 
una sola recomendación por parte de este impor
tante órgano de supervisión de los derechos hu
manos. 

Por lo que se refiere a las quejas de este mismo 
órgano nacional, al asumir este responsabilidad 
recibf 175 quejas pendientes de trámite. Durante 

. /995 recibE 84 quejas y durante enero y febrero de 
este año ha recibida 12. En total la Procuraduría ha 
atendido 271 quejas de la Comisi6n Nacional de 
Derechos Humanos, de las cuales 23/ están plena
mente concluidas. quedando por resolver tan solo 
40. Es decir, se ha concluida el 85% de las quejas 
presentadas. 

Por lo que se refiere a la Comisión Nacional de 
DerecMs Humanos del Distrito Federal, al finalizar 
/994 se encontraban en trámite 2 recomendaciones 
que fueron concluidas en la presente administra
ci6n. Durante /995 y enero y febrero de /996 se han 
recibido un total de 8 recomendaciones, de las 
cuales, están totalmente cumplidas 7 quedando en 
trámite s610 l. 

En materia de quejas, la Procuradurla recibi6 en 
1995, 2,186 quejas de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federa~ de las cualesresolvi-
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mos 2,145. Durante los meses de enero y febrero de 
este año hemos recibido 388 de las cuales hemos 
resuelto 385. 

Categóricamente debo decir que la Procuraduría 
del Distrito federal no ha recibido, por parte de las 
Comisiones de Derechos Humanos, ninguna reco
mendación por tortura por hechos cometidos duran
te mi administración. 

Reitero la disposición de la Procuradurla para aten- . 
der las peticiones de estos órganos de supervisión de 
los derechos humanos. Sus prioridades, son las 
prioridades de la Procuraduría. 

En materia de dereclws humanos, hemos promovido 
cursos de capacitación. lnfornuJ a ustedes que sus
cribimos un convenio con la (.:omisión de Pr.rechos 
Humanos del Distrito Feder(ll para llevara cabo 
cursos y acciones de divulgación en esta materia. En 
total 1 ,045 personas han participado en este proceso 
de capacitación. 

La Procuradur(a ha madurado considerablemente 
en el respeto a los derechos humanos. Hemos mejo
rado nuestra ateflCión a las Comisiones y hemos 
avanzado !rada el interior. Esto es muy importante. 
Debemos v,'¡orarlo logrado, y debemos redoblar el 
esfuerzo todos los días. Tener un país de leyes, es 
tener un país en el que se respeten plenamente los 
derechos humanos. 

En materia de atención a víctimas, la Procuraduría 
viene desarrollando un gran esfuerzo a través de 
nuestro~ centros especializados. 

El Centro de Atención a Personas Extraviadas y 
Ausentes atendió durante 1995, 5,256 casos con 
distintos tipos de ayuda y asesoría; el Centro de 
Atención a la Violencia lntrafamiliar en el mismo 
periodo, brindó ayuda en JO, 186 casos; el Centro de 
Terapia de Apoyo a Vfctimas de Delitos Sexuales 
atendió en este año a J 5,050 personas y el Centro de 
Atención Socio Jurídico a Vfctimas de Delito Violen-' 
to atendió a 15,960 vú:timas directas e indirectas de 
este tipo de i/{Citos. 

Informo a ustedes que la Procuradurfa participó en 
la organización del JI Congreso Nacional sobre 
Agencias del Ministerio Público Especializadas en 
Delitos Sexuales, en el participaron activamente 
importantes grupos de la sociedad civil. 

. , " 

Estamos convencidos que debemos pensar más en la 
v(ctima. La reestructuración de la Procuraduria le' 
dará la mayor importancia a este rubro y se harán 
cambios importantes. 

En materia de prevención del delito hemos empren
dido una gran campaña de difusión. Organizamos 
cursos de capacitacián y orientación sobre preven- .,. 
ción del delito y combate a la farmacodependencia. 
En total, en el periodo que se informa, la Procuradu
rfa ha prestado capacitación directa, a través de 
cursos y talleres, a más de 15,000 personas. Esto 
significa un esfuerzo importante de promoción y 
organización. 

Hemos promovido con distintas empresas privadas, 
la elaboración de materiales de divulgación, como 
tr(plicos, folletos y carteles, y la comunidad ha 
participado con gran interés y entrega. 

Gracias a la Asociación de Radiodifusores del 
Distrito Federal, se produjeron diversos mensajes 
de radio que se transmiten en las 57 radiodifusoras 
de la capital del pafs. Debo señalar, que nuestros 
mensajes, han sido útiles en toda la República, ya 
que a través de la Conferencia Nacional de 
Procuradores, se entregaron a todos los Estados, 
y en varias entidades se escuchan estos mensajes, 
firmados en cada entidad por las autoridades 
locales. También a través de la Conferencia 
Nacional de Procuradores, hemos promovido la 
elaboración de algunos mensajes de televisión 
que ya están listos, y que en breve se transmitirán 
en todo el país. 

La Procuraduría editó un Manual de Prevención del 
Delito que fue resultado de un amplio esfuerzo de 
consUlta ciudadana. Este documento ha sido muy 
bien recibido por la comunidad. 

La ciudadanla tiene un gran potencial que debemos 
promover quienes ejercemos lafunción pública. Hay 
muchafuerwen la comunidad. Vamos a motivarla y 
promoverla para mejorar la seguridad público y la 
justicia en nuestra ciudad 

Los servicios a la comunidad que presta la Procura
duría sonde gran importancia. Durante 1995 se 
atendió a 253,352 personas en los módulos de infor' 
mación. se brindó orientación legal a 7,627 perso
nas. Se han realizado diversas acciones con la comu
nidad, y la Casa de la Cultura del edificio de Arcos . 
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de Belén,· inaugurada el año pasada, ha sido bien 
recibida por los vecinos. 

La reestructuració~ tk la Procuradur(a y la aten
ci6n de los asuntos de esta institución tiene un 
costo económico. Los años de rezago en materia 
de procuración de justicia agravan /os costos de 
un proceso de esta magnitud. Si a una casa, no 
le damos mantenimiento y cuidado periódicamen
te, la reparación y la rehabilitación posterior 
siempre será más cara. As( le pasó a la Procura
durCa capi-taUna. 

lnsist(mucho en la cuestión presupuestal, porque me 
parece que el tema lo amerita. Necesitábamos ser 
congruentes. Debíamos asignar los recursos que 
corresponden a la importancia que le damos al tema 
de la procuración de justicia y la seguridad pública. 
Queda claro que la procuración de justicia no es sólo 
un asunto de dinero, pero es evidente que se requie
ren recursos para mejorar y modernizar las institu
ciones. 

Agradezco a esta Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal y al Departamento del Distrito F e
deral, el esfuerzo presupuestalpara incrementar el 
gastoprogramablede IaProcuradurfa durante 1996. 

Durante 1995, la Procuradurfa capitalina ejerció un 
total de $729,639,933. 71. Para 1996 ha sido asigna
do un presupuesto de $1,302,185,800.00. 

Los recursos en la Procuradurla se administran con 
orden, honestidad y austeridad 

El dinero está siendo utilizado para pogar mejor a 
los trabajadores. Los sueldos y salarios presentaban 
un gran rezago. En el periodo que se informa /leva
mos a cabo una importante reniveIación salarial. 
Los agentes del Ministerio Público, Policías Judi
ciales y Peritos de la Procuraduría capitalina se 
acercaron en un 80% al ingreso de sus hom6logosen 
otras dependencias. Todav(afaltamuchopo~hacer" 
pero al mejorar los salarios en la Procuriúlur(a 
tendremos mejores servidores públicos, 1ndS hones
tos y más dedicados a su trabajo. 

A partir de 1995, se protegió a todas los servidores 
públicos de la ProcuradurCa con un seguro de vida, 
congruente con su riesgo de trabajo. También se 
otorgó a los servidores públicos un segun/de gastos 
médicos mayores. Esta prestación no la tenCan los 
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trabajadores de la institución. 

Durante 1995 elaboramos nuevos reglamentos de 
escalafón, capacitación y de seguridad e higiene en 
el trabajo. 

f!urante el periodo que se informa se reorganizó 
toda la estructura de la Procuradur(a. HabCa dece
nas de plazas irregulares y la informalidad privaba 
en toda la institución. Dentro de este proceso, 750 
trabajadores que cobraban por honorarios, recibie
ron su plaza, /o que les da además de tranquilidad y 
estabilidad Iaborat acceso a otras prestaciones de 
seguridad social y salud. Hoy hay más orden admi
nistrativo en la Procuradurfa Generalde Justiciadel 
Distrito FederaL 

Se inauguró el nuevo edificio de Arcos de Belén, se 
hicieron importantes mejoras a unQ.más en Fray 
Servanda Teresa de Mier, y se abandonaron distin
tas ojicinas que ocupúbamos por todo la ciudad. Se 
construyeron y remodelaron 46 agencias investiga
doras delMinisterio Público. Se remodelaron56,OOO 
metros cuadrados de ,otras instalaciones y $e desa
rrollaron acciones generales de mantenimiento en 
todos los edificios de la ProcuradurCa. 

Se puso en marcha un nioderno sistema de mejora
miento tecnológico y de informática. En unos meses 
tendremos enlazado en red de cómputo, a toda la 
Procuradurfa,facilitando trómites, simplificanda la 
supervisión, y agilizando los procedimientos. Mo
dernización tecnológica y nuevos y mejores sistemas 
de comunicación son el camino para combatir con 
mayor ejicacia la delincuenciq. Durante 1995 se 
incrementó en 20% la infraestructura telefónica de 
la ProcuradurCa. 

En el periodo que se informa se pusieron en 
funcionamiento ~O nuevas patrullas, con modernos 
sistemas de cómputo y con sistemas de localización 
vca satélite. Lo idea es ampliar esta red y tener 
localizodas todos las unidades gradualmente. Se 
reacon-dicionaron 200 patrullas más y se dio 
mantenimiento a todo el parque vehicular. Todas 
los veh(culos de la Procuradurfafueron debidomen
te verijicadas ante las autoridades ecológicas de la 
ciudad. 

Se cambió el. logotipo de la ProcuradurÚl y se 
nornalizará su uso gradualmente para que el nuevo 
logotipo no signifique un gasto especial dentro del 
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presupuesto. Nueva imagen para una nueva institu

ci6n. 

El combate a la corrupci6n es una de las tareas 
fundamentales del proceso de reestructuración. Una 
nueva Procuraduría, necesita que los servidores 
públicos vivan de su salario y actúen conforme a 
derecho. 

,iara ello, he dado especial fuerza a los trabajos de 
ia Contraloría y la Visitaduría. La primera realizan
do auditorías por área, y revisanda eficazmente el 
funcionamiento administrativo de la institución, y la 
segunda desarrollando una auditoría y evaluación 
técnica jurídica permanente para detectar fallas en 
la tramitación de las averiguaciones previas y en el 
desempeño de los agentes del Ministerio Público 
adscritos a juzgados. 

Durante 1995, la Contralona realizó 57 auditorías 
internas completas, vigilando el uso eficaz y trans
parente de los recursos, pero con una visión más 
amplia, considerando que no se trata nada más del 
uso de los recursos financieros. sino del uso correcto 
de los recursos materiales y el adecuado aprovecha
miento de los recursos humanos. 

Por su parte la Visitaduría que ingres6 295 asuntos 
en 1994, ingres6 en 1995, 1,015 asuntos y lleva 520 
en los meses de enero y febrero de 1996. Mientras en 
1994 se practicaron 6,015 visitas, en 1995, se prac· 
ticaron 9,445, y en los dos primeros meses de este 
año sumamos 250 visitas. 

Durante 1995 fueron separados de su cargo, por dis
tintas causas, un total de 857 servidores públicos, de 
los cuales 638fueron agentes de la Policía Judicial. 

Queremos una Procuradurfa en la que prevalezca la 
honestidad y la rectitud. El combate a la corrupción 
y a la impunidad empieza por casa. Fortaleceremos 
el trabajo de la Contraloría y de la Visitaduría. 
Ambas tendrán un papel muy relevante en a reestruc
turación de la Procuraduría. 

En la Procuraduría se está trabajando. Necesitamos 
con nuestro trabajo cotidiano recuperflr la confian
za de la ciudadanía. Ese es el gran reto de la 
institución. Pero la confianza perdida a lo largo de 
machos años de corrupci6n, burocratismo y negli
gencia, no se recupera de la noche a la mañana. Se 
tiene que trabajar todos los días. Cumplir hoy, 

cumplir mañana y cumplirle siempre a la sociedad 

capitalina. 

Creo que podemos avanzar con mayor firmeza en el 
cumplimiento de. la ley, can sobried'ad, COn respon
sabilidad y con honestidad. 

Señoras y señores: 

Asumí un compromiso con la ciudad de México y lo 
seguiré cumpliendo. 

Estoy convencido de que la sociedad capitalina 
puede lograr grandes objetivos trabajando de maneo, 
ra conjunta. Debemos sumar esfuerzos para cons
truir una ciudad segura y de justicia para todos. 

El año pasado en este mismo recinto hablé de un 
frente común entre la sociedad, el gobierno y los 
medios de comunicaci6n. El frente común se cumple 
en los hechos. Los capitalinos estamos trabájando 
juntos. 

En la Procuraduría hemos recibido la colaboración 
de todos los sectores de la sociedad. Hay conciencia 
del problema, de las limitaciones, de los re.zagos y 
del trabajo que se viene realizanda. 

La Procuraduría es mi espacio para servir aMéxico, 
para servir a la conumidad y para responder a la 
confianza del Presidente de la República. 

Quiero ayudar a la ciudad de la que soy originario 
y vecino, sentando las bases de una Procuradur{a 
moderna y eficiente. Esa es mi contribuci6n. Mi 
deseo es construir y poner las bases de una mejor 
Procuraduría. Una Procuradur(a que verá cristali
zados muchos de sus logros en el mediano y largo 
plazos, sin embargo, considero que esa es la visi6n 
con la que se debe gobernar, con la que se debe 
adm~nistrar y con la que se debe servir a la comuni
dad. 

En 1995 dije que las prioridades de la Procuraduría 
eran cuatro: recuperar la confianza de la ciudada
nla, hacerunaciudadsegurapara tadas, combatirla 
delincuencia y abatir la impunidad. Aquellas re
flexiones iniciales, siguen vigentes. 

Las capitalinos estamos trabajandó por lalegali
dad. La construcción de Un pafs dé·reyes o de una 
ciudad de leyes no se da por decreto, n( de la noche 
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a la mañana. El Estado de Derecho no se inaugura 
mañana cortando un listón o dando un banderaza 
de salida. 

Debemos estar conscientes de que un auténtico Es~ 
tado de Derecho, es una labor de todos los días. Es 
un gran edificio que se construye a lo largo del 
tiempo entre todos los ciudadanos: respetando día 
con dla la ley; aceptando, en los hechos, que todos 
somos iguales ante la normajurídica; y reconocien
do -que vivimos en un sistema en el que no deben 
existir privilegios ni impunidades. 

El Presidente Zedillo dijo en su toma de posesión: 
"Todo el esfuerzo de varillS generaciones, toda la 
tarea de la nuestra, todo el horizonte de nuestros 
hijos puede perderse si no logramos consolidamos 
como un país de leyes . .. 

Por eso necesitamos asumir una nueva y renovada 
actitud hacia el derecho. 

Con el derecho, vamos a dar la batalla contra la 
delincuencia. 

Con el derecho, vamos a dar batalla contra la 
impunidad. 

Con el derecho, vamos a ganar la batalla contra la 
delincuencia y la impunidad. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Se solicita al ciudadano 
Procurador pasar a ocupar el lugar que le ha sido 
asignado en este Recinto. 

De conformidad con el punto tercero del acuerdo que 
nonna esta comparecencia, harán uso de la palabra 
para fijar la posición de sus Grupos Parlamentarios. 
los siguientes Representantes: Jorge Emilio González 
MártÍnez, del Partido Verde Ecologista de México; 
Francisco González GÓmez. del Partido del Trabajo; 
Eduardo Morales Domínguez, del Partido de la Re
volución Democrática, Víctor Orduña Muñoz; del 
Partido Acción Nacional y Rafael Luviano Delgado, 
del Partido Revolucionario Institucional. 

En consecuencia, tiene el uso de la palabra el 
Representante Jorge Emilio González Martínez, del 
Partido Verde Ecologista de México, hasta por 20 
minutos.' ' 
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EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ.· Licenciado José An
tonio González Fernández, Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal; comp8ñeras y compañe
ros Asambleístas: 

Hoy como hace un año, quiero expresar mi satisfac
ción personal por la comparecencia del señor Procu
rador General de Justicia del Distrito Federal en este 
Honorable Recinto. 

Como lo señalara en aquella oportunidad, en mi 
partido estamos dispuestos a respaldar todo esfuerzo 
sano que se haga en pro de la generación de condicio: 
nes favorables para que todos los'seres humanos que 
compartimos este espacio vital que· es la Ciudad de 
México, vivamos en armonía y paz. 

Estamos dispuestos a respaldar todo esfuerzo ten
diente a que en nuestra ciudad se practique una 
actitud respetuosa ante toda la vida. 

Estamos dispuestos porque estamos convencidos 
de que sin justicia no hay libertad, sin libertad no 
hay democracia; porque creemos firmemente que 
la justicia es una de las primeras y permanentes 
manifestaciones de la democracia, porque cree
mos que la justicia es equidad, es respeto a los 
derechos humanos, a la vida de los animales y 
vegetales. es conservación de todo el medio am
biente. 

Hace un año también expresé que cada vez más 
difícil referirse a la Ciudad de México como un 
espacio en el que se practica una actitud respetuosa 
ante la vida ... 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Representante, per
mítarne. Quisiera pedirle a los Representantes'lue no 
tapen la visibilidad de esta tribuna; si me hacen favor 
de recorrer esa manta para que no tapen el escudo 
nacional. 

Señor Representante, haga usted favor de obedecer a 
esta Presidencia y quitar la manta de ese lugar. 
recorrerla hacia un lado. 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO MON
DRAGON MANZANARES (Desde su curol).
Ciudadana Presidenta, que tengan respeto y que 
descubran el símbolo y las letras de la Asamblea de 
Representantes, que la hagan a la orilla 
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LA C. PRESIDENTA.- Ciudadano Representante 
Iv;ln García Solís, sea.respetuoso. 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO 
MONDRAGON MANZANARES (Desde su 
curol).- Señora Presidenta, solicito que instruya a 
la Oficialía Mayor para que haga a un lado las 
mantas. 

LA C. PRESIDENTA.- Se instruye a la Oficialía 
Mayor para que haga a un lado las mantas y las 
coloquen de lado, por favor. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOLA (Desde su curul).- Señora Presidenta. 
¿podría fundamentar la petición, por favor? 

LA C. PRESIDENTA.- La facultad que tiene esta 
Presidencia está basada en el artículo 37, señor 
Representante. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ROJAS 
ARREOLA (Desde su curul).- Solicito atentamen
te que fundamente la petici6n, señora Presidenta. 

LA C. PRESIDENT A.- Solicito a la Secretaría que 
lea el artículo 37. 

EL C. REPRESENTANTE ERNESTO CANTO 
GUDIÑO (Desde su curul).- Señora Presidenta, 
solicitamos se retiren las mantas que tapan el nombre 
de la Asamblea de Representantes, que por favor se 
recorran. 

LA C_ PRESIDENT A.- Señor Secretario, dé lectura 
al artículo 37, fracci6n XI de la Ley Orgánica. 

EL C. SECRETARIO MANUEL GUSTAVO 
TERRAZO RAMlREZ.- "Artículo 37.- Corres
ponde al Presidente de la Mesa Directiva:"; Fracción· 
XI: "Llamar al orden a los miembros de la Asamblea 
y al público asistente a las sesiones, dictando las 
medidas necesarias para conservarlo". 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Representante, s6lo 
le solicito que la retire para que no se tape el 
logotipo de la Asrurtblea, donde están las letras, si 
es usted t.an .amable. Si puede recorrerla, por fa- . 
vor. 

Se instruye'Ja Oficialía Mayor para que proceda. 
Por favor, recorran las mantas. 

Su comprensi6n al Representante Iván García Solís 
y pido al orador que continúe, señor Representante 
González Martinez. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTlNEZ.- Muchas gracias, se
ñora Presidenta, 

Decía yo que estamos dispuestos, en mi partido, a 
cooperar en todo porque estamos convencidos que 
sin justicia no hay libertad y sin libertad no hay 
democracia, porque creemos fIrmemente que la jus
ticia es una de las primeras y permanentes manifes
taciones de la democracia, porque creemos que la 
justicia es equidad, es respeto a los derechos huma
nos, a la vida de los animales y vegetales, es conser
vaci6n del medio ambiente. 

Hace un año también expresé que cada vez es más 
difícil referirse a la Ciudad de México como un 
espacio en el que se practica una actitud respetuosa 
ante la vida, que cada vez es más difícil observar que 
los más fuertes, hábiles o mejor ubicados utilizan sus 
favorables condiciones en bien de la vida. 

Por su parte, en aquella ocasión el señor Procurador 
General inició su intervención señalando que Méxi
co es un país de leyes, reconoció sin embargo, que la 
justicia y la seguridad de nuestra gran ciudad consti
tuyen un reto complejo y difícil; que hay muchos 
intereses, inercias, vicios añejos y prácticas erróneas; 
que, según su criterio, es posible transformar la 
realidad con trabajo entusiasta, fIrmes convicciones 
y altura de ideales. 

Tanto en el Programa de Procuraci6n de Justicia para 
el Distrito Federal 1995-2000, publicado en el Diario 
OfIcial de la Federaci6n el 11 de marzo del año en 
curso, como en el Programa de Seguridad Pública, 
publicado el 28 de noviembre de 1995, vemos el 
esfuerzo del señor Procurador General de Justicia, 
vemos que tiene muy presente las demandas de la 
sociedad en materia de procuraci6n de justicia, que 
está consciente de los problemas de la ciudad y siente 
el compromiso y la responsabilidad de, responder·. 
los justos reclamos de esta sociedad. 

Hoy, ~l reconocer los esfuerzos llevados a cabo por 
'd sefiof Procurador Generá!, "b.mbién reconocemos 
su voluntad por hacer pre~áiecer la ley y porque en 
nuestra ciudad se practique una tota1 justicia para 
felicidad y satisfacción de todos los que en ella 
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habitamos; pero también reconocemos quea pesar de 
esos grandes esfuerzos, sigue aumentando la delin
cuencia y la inseguridad social;)ajusticia y la segu
ridad pública, siguen constituyendo uno de los recla
mos más sentidos de la sociedad capitalina. 

Lajusticia sigue presentando deficiencias: la inves
tigación de los delitos cometidos, la persecución de 
los delincuentes ante los tribunales, la atención a las 
víctimas u ofenJlidos" la realización de estudios en 
materia de politicacriminal;. todo esto no parece 
mostrar el vigor que la sociedad capitalina reclama, 
se percibe que algo le hace falta a la procuración e 
impartición de justicia. 

La seguridad pública sigue estan~o en el centro del 
debate; aún no se recupera la confianza, la credibili
dad del ciudadano; continúan las demoras, los retra
sos y las complicaciones; Las diversas policías con
tinúan sin dar muestJ;as de una clara formación pro
fesional, sigue sienooindispensable la estructuración 
de mecanismos de coprdiDación y participación que 
viabilicen la acción de las habitantes en esta ciudad 
capital. 

Señor Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal; compañeras y compañeros Asambleístas: 

La falta de justicia y de seguridad en el Distrito 
Federal, siguen siendo males sociales que a tndos nos 
conmueven. Como ya lo señalé, hay claras señales de 
que está trabajando, pero también las bay en cuanto 
a que siguen siendo demandas muy sentidas por la 
población. 

La sociedad sigue demandando justicia y seguridad, 
se necesitan profundizar las acciones para poder 
cons~guirla. 

Igual que hace un año, hoy le ofrecemos nuestro total 
apoyo para toda actividad y decisión que tienda a 
mejorar la impartición de justicia, y darle más segu
ridad a toda la población. 

Quiero aprovechar esta oportunidad para decir que 
siempre hemos creído que el papel del señor Procu
rador General de Justicia es por naturaleza muy 
difícil, que su participación para asegurar respeto y 
seguridad a los ciudadanos es vital, que su interven
ción para que la procuración de justicia sea un claro, 
preciso y transparente mandato constitucional, es 
fundamental. 

Es por esto, y' Por el bien de toda la ciudad, que 
esperamos que el Programa de Procuración de Justi
ciadel Distrito Federal pueda obtener resuItados 
satisfactorios ,para toda la sociedad de esta gran 
ciudad capital. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
hasta por 20 minutos, el Representante Francisco 
González Gómez, del Partido del Trabajo. -

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ.- Con su permiso, señora 
Presidenta. 

Licenciado José Antonio GonzáJez Femández; com
pañeras y compañeros Representantes: 

Los habitantes del Distrito Federal, hemos visto con 
alarma y preocupación, el aumento inusitado del 
clima de violencia e inseguridad que afectan nuestra 
ciudad. 

Se trata sin duda de un gravísimo problema que nos 
afecta a todos, al extremo que el Secretario de Gober
nación ha declarado que este es hoy el motivo prin
cipal de angustia en la República. 

Para enfrentarlo, el Gobierno ha planteado una 
serie de acciones: creación del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, i!1iciativa de Ley tendiente 
a aumentar la penalidad de ciertos delitos, re
ducir la edad penal a los 16 años, e incluso al
gunos funcionarios hablan de la posibilidad de 
castigar a ciertos infractores con la pena de muer
te. 

Reconociendo la gravedad de la situación, creemos 
que es dudoso que la inseguridad sea el motivo 
principal de angustiade la población. Un mal manejo 
de esta afirmación está fomentando en el país y en el 
Distrito Federal un clima de psicosis pública alrede
dor de él. Con el trato amarillista y sensacionalista de 
las noticias sobre asaltos y demás delitos, algunos 
medios de difusión masiva contribuyen a desarrollar 
esta psicosis. 

Abordar el problema de la inseguridad de esta mane
ra, no esclarece las causas reales del aumento de la 
delincuencia; o es por lo menos, un tratamiento 
parcial del problema. ' 
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En la raíz de este ascenso delictivo se encuentran los 
efectos devastadores de la crisis económiéa plomea
da por la implantación del proyecto neoliberal en 
nuestro país. 

El neoliberalismo destruye el tejido social; gangrena 
las viejas solidaridades; desmantela los niveles míni
mos de bienestar alcanzados por la sociedad mexica-
na. 

Este es el costo de imponerle a México un proyecto 
sin sustento histórico. y el aumento de la delincuen
cia y la desintegración social, es el precio que esta
mos pagando por ello. 

Nos preocupa que la tendencia a convertir la cuestión 
de la seguridad en el problema principal del país, 
oculta dos cuestiones fundamentales: 

Primero, que sea un intento de desviar a la opinión 
pública del problema principal, que no es otro, sino 
la crisis económica y sus secuelas. 

Segundo. el fomento de una psicosis colectiva 
entre la población para que esta admita la aplica
ción de' medidas autoritarias y decepción, en aras 
de abatir la inseguridad pública. Medidas que 
pueden llegar incluso a convertirse en mecanis
mos represivos para frenar el legítimo descontento 
popular, haciendo nulatorios derechos colectivos 
e individuales que están garantizados en nuestra 
Calla Magna. 

Se enfrentaría así, desde una perspectiva autoritaria, 
viendo a través del huevo de la serpiente delfacismo, 
el problema de la seguridad pública, omitiendo sus 
raíces económicas y sociales y proponiendo solucio
nes meramente policíacas y represivas, como aque
llas que promueven el patrullaje de las calles por el 
Ejército, como ya sucedió en Tijuana y la Ciudad de 
México; y que desvirtúan la función del instituto 
armado, convirtiéndolo en un mero coadyuvante del 
Ministerio Público para enfrentar la delincuencia y 
en particular el narcotráfico. 

Rechazamos esta visión. El principal problema 
nacional es la pobreza en que viven el 80% de los 
mexicanos; la injustísima distribución del ingreso; 
la falta de una Reforma Política integral que 
recomponga las alianzas económicas y políticas, 
foljando un nuevo orden más democrático, justo 
e igualitario. 

'Con toda la gravedad que ha adquirido el problema 
de la seguridad· pública, no puede abot:darse nada 
más desde la óptica policíaca y represiva. 

Tiene que acompañarse con una profunda revisión 
del modelo económíco aplicado en los últimos 
sexenios y comprender que sin reactivación econó
mica y empleo, sin crecimiento de la economía, sin 
reconstrucción de la planta productiva, sin ingresos 
dignos para la mayoría, difícilmente se abatirán los 
índices delictivos. 

Paranosotros, este es el punto nodal. Con fl!ZÓn dicen 
los intelectuales acuerpados en el Grupo de los Cien, 
que los ciudadanos son doblemente víctimas, afecta
dos por la crisis y agobiados por el hampa. 

Como lo señala este mismo Grupo, lo que ha contri
buido a magnificar la situación actual es la impuni
dad y el hecho de que un número relevante de delitos, 
proceden ·de integrantes de las filas de los cuerpos 
policíacos, ya sea de personas en servicio activo o ex 
integrantes de los mismos; porque si bien se reconoce 
que el Distrito Federal se ha convertido en una ciudad 
cada vez más peligrosa, lo que resulta verdaderamen
te lacerante y ofensivo para la sociedad, es la impu
nidad con la que actúan los delincuentes, sobre todo 
cuando se prueba plenamente que, en ocasiones, 
quienes delinquen son los propios encargados de 
garantizar el orden y la paz pública; esto ha provoca
do legítimo excepticismo y desconfianza de la ciuda
danía frente a las instituciones encargadas de impar
tir y procurar justicia y seguridad; por ahí debemos 
empezar. 

Además, en los últimos años la delincuencia ha 
recurrido al empleo de mejores técnicas; técnicas 
más violentas y una mayor organización, en tanto los 
organismos estatales han sufrido importantes rezagos 
y la legislación en muchos casos ha quedado obsoleta, 
al no adaptarse a las circunstancias cambiantes de los 
fenómenos delictivos. 

Es urgente promover una reestructuración completa 
de los cuerpos policiacos y de la Procuraduría de 
Justicia del Distrito Federal, desarrollar nuevas 
estrategias e incorporar tecnologías más modernas 
para combatir eficazmente el crecimiento de las 
bandas criminales. Es indispensable modificar la 
legislación penal paraoastigar con mayor severidad 
aquellos delitos que más laceran a la sociedad, 
aumentar las penas, señalar agravanll¡s, privar del 
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derecho de la libertad bajo fianza a los reincidentes, 
y otras modalidades más deben incluirse en la 
búsqueda de modificaciones legales para disminuir 
la criminalidad. 

,,'. 

Mucbas de estas estrategias, hay que reconocerlo, se 
encuentran contempladas en el Programa de 
Procuración deJosticia para el Distrito Federal 1995-
2000, por eso hemos visto con simpatía su 
promulgación. Inclnso, tenemos qne reconocer que 
en este Programa sí se acepta la importancia de la 
crisis económica como uno de los factores· crimi
nógenos más relevantes. . 

No obstante lo acertado de la mayoría de los 
conceptos y las estrategias formuladas en el progra
ma mencionado, estamos obligados a señalar que en 
nuestro país muchas veces los mejores proyectos 
son desvirtuados a la hora de aplicarse, que el dicho 
de que el camino del infierno está plagado de 
buenas intenciones puede aplicarse cabalmente a 
nuestras instituciones penales y de seguridad, es por 
ello que la supervisión, vigilancia y seguimiento 
son fundamentales. 

Se han enviado recientemente al Congreso medidas 
legislativas para actualizar las penas y hacerlas más 
severas. Coincidimos con la mayoría de ellas, pero 
no todas nos parecen razonables. 

En particular, nos resulta inaceptable la intención 
de reducir casuísticamente la edad penal a 16 años 
de edad, en virtud de que los menores infractores 
cuentan ya con una regulación específica dentro de 
la legislación penal, enfocada principalmente a 
medidas tuielares, correctivas y educadoras, a tra
vés del Consejo Tutelar para Menores Infractores. 
Esto e~ 10 que nos parece correcto y acorde con el 
espíritu justiciero que ha tenido durante décadas la 
legislación penal en este aspecto, y no el intento de 
disminuir la edad de imputabilidad penal. Abunda
remos al respecto. 

ActuaJmente los menores son considerados con el 
Código penal en vigor, como iuimpntables, debido a 
su inmadurez sicológica provocada por la edad. En 
México existen infiuidad de factores que enervan el 
desarrollo normal mental de un menor y que impiden 
qne se le pueda considerar como plenamente cons
ciente de sn conducta social. Mencionaremos las 
principales, solamente para ilustrar la situación que 
viven actualmente. 
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Primero, no se han reconocido a todos los menores 
sus derechos. Muchos se ven obligados a vagar, 
mendigar y, en el menos peor de los casos, a trabajar 
en la vía pública a ciencia y paciencia de las autori
dades y la asistencia pública. Además son frecuente
mente víctimas de la violencia o son explotarlos por 
familiares o viciosos. 

Segundo, el trabajo infantil se reproduce también en 
otros lugares, como son los mercados y supermerca
dos, con el agravante de que pennanecen sin legislar 
ni reglamentar, por lo tanto no tienen acceso a los 
beneficios de la seguridad social. 

Tercero, cada dia menos infantes gozan de la satis
facción de sus necesidades primarias. incluyendo su 
derecho al juego. 

Cuarto, no seha logrado eliminar la diserción escolar 
infantil. Pero lo que es más grave, cada día son 
menores las oportunidades de continuar sus estudios 
porque se ven obligados a laborar para apoyar los 
gastos familiares. 

Si la sociedad y el estado fallan en su obligación de 
proteger, alimentar, educar y emplear a los menores 
y a los jóvenes; si cada día tienen menos acceso a las 
escuelas y a las fábricas, ahora se ha descubierto que 
se les puede facilitar el acceso a la cárcel para que 
terminen de formarse como delincuentes, a través del 
contacto cotidiano con los criminales. ¿Esta es una ... 
muestra del bienestar para la familia que nos prome
tieron el año pasado? 

Por otra parte, se ha reavivado a últimas fechas laidea 
de la pena de muerte. Al respecto queremos decir lo 
siguiente: 

La pena de muerte no está prohibida por nuestra 
Constitución Política. En ella se mencionan las bases 
para su imposición. De ahí que se discuta la conve
niencia de implantarla y se ha argumentado a favor 
yen contra. Consideramos innecesaria, inútil -por 
parte de nuestro partido-, la aplicación de la pena de 
muerte para los delitós que"Sehan mencionado, como 
secuestro y violaCión, ya que está demostrado que en 
los países en dondé es' aplicada no ha servido para 
frenar el crecimiento de la delincuencia. Resulta de 
poca utilidad paracbiitrarrestarel fenómeno delictivo. 

De esta misma reflexión se desprende que la pena 
capital no es ejemplar en virtud de que.quienes han 
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" .. "delinquido 10 hacen a pesar de conocer su existen
, cia. 

Además, a todas luces es ilícita, debido a que el 
Estado no tiene el derecho de privar de la vida, siendo 
este un bien jurídicamente tutelado por el propio 
Estado. Su aplicación tiene otra agravante que la ley 
no se aplica por igual al débil Y al poderoso, o mejor 
dicho nunca se impone a éste. 

Cabe recordar brevemente las palabras del destacado 
jurista Raúl Carrancá y Trujillo; dice: "La pena de 
muerte en México es injusta e inmoral, pues el 
contingente de delincuentes amenazados por eUa se 
compone de hombres humildes del pueblo; los delin
cuentes de otras clases sociales delinquen general
mente contra la propiedad, y en esos casos la pena 
capital no sería señalada; se aplicaría por tanto a los 
hombres más humildes, víctimas del abandono en 
que hasta hoy han vivido por parte del Estado; 
víctimas de la incultura, de la desigualdad económi
ca, de la deformación moral de los hogares en donde 
se han desarroUado, mal alimentados y viciados por 
el alcoholismo; siendo culpables no eUos, sino el 
Estado y la sociedad que, en vez de la escuela, la 
adaptación social y la igualdad económica, los supri
me lisa y Uanamente por medio de la penade muerte". 
Hasta aquí Carrancá y Trujillo. 

Por todo eUo, considerarnos que la implantación de 
la pena de muerte en nuestro sistema penal en nada 
ayudaría a recuperar el orden público y la paz social 
que hemos perdido a causa de la delincuencia, más 
bien respondería a una actitud demagógica y autori-

. ;taria~_para-hacer creer que se toman pasos efectivos 
:Contra el crimen organizado. 

¿Cuáles son entonces las reformas a la legislación 
que contribuirían a mejorar la imparticiÓD de justicia 
ya abatir la delincuencia? Todas aqueUas que endu
rezcan las penas en los delitos más frecuentes o que 
más agravian a la sociedad; aquellas que aumentan la 
penalidad y castigan con mayor rigor a los criminales 
que se esconden tras la pertenencia a las organizacio
nes policíacas <1 que hayan sido miembros de eUas, y 
aqueUas que tiendan a combatir la corrupción. 

Dijimos inicialmente que impunidad y corrupción 
ofenden a la sociedad tanto como los delitos que se 
padecen a diario. Ambos aspectos neutralizan los 
mejores programas y hacen inútiles las mayores 
leyes. 

La impunidad significa que un delito queda sin 
castigo, que la ley no se aplica para sancionarlo. 

Tenemos que combatir la cultura de la impunidad, 
pero esto debe llevarse a cabo en todos los niveles. 
Tenemos que empezar desde arriba, desde los niveles 
gubernainentales. Por ningún motivo deben quedar 
impunes los autores materiales e intelectÍlales de los 
asesinatos de Colosio -que en pocos días se cumpli
rán dos años de su oprobioso crimen-, de Ruiz 
Massieu, del cardenal Ocampo Posadas, de los cam
pesinos masacrados en Aguas Blancas;; para citar 
algunos de los casos más relevantes, donde todavía 
está lejano el castigo para una parte de los culpables. 

Pero hay que ir más allá. Por ejemplo, ¿qué se espera 
para citar a declarar en torno de delitoS' cOmo el 
narcotráfico al ex Procurador CoeUo Treja y a otros 
funcionarios que protegieron en el sexenio pasado la 
proliferación de este flagelo? 

El segundo aspecto es el que se refiere a la corrupción 
existente en las autoridades encargadas de combatir 
la delincuencia, refiriéndose en este sentido al cuerpo 
judicial integrado por policías, ministerios públicos 
y jueces. 

Formas de corrupción las encontramos en acciones 
de los ministerios públicos; las hal\amos al momento 
de integrar las averiguaciones previas. Por su parte, 
este es uno de los problemas cotidianos que enfrenta 
la población y que le provoca gran intranquilidad. 

Instamos al Procurador para que ponga su mayor 
interés en este aspecto y se busque una pronta solu
ción. 

Asimismo, hay que erradicar la notable apatía que 
muestran numerosos agentes del Ministerio Público 
ante el cabal seguimiento e impulso de los procedi
mientos que se han iniciado por su mismó conducto 
y bajo su responsabilidad; además de la deficiente 
preparación y falta de especialización de los aludidos 
servidores públicos, quienes prefieren hacer de esa 
función social el mejor de los negocios, toda vez que 
en todo momento tienen plenas facultades de actua
ción. 

Las próximas reformas a la legislación penal debe
rían de considerar como agravantes la punibilidad de 
los casos en los cuales el infractor sea un servidor 
público al que se le haya conferido el honroso cargo 
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de la procuración e impartició/l de justicia. Prevenir, 
, denunciar, investigar o juzgar la comisión de los 

delitos; o bien por tratarse de algún elemento proce
dente de las fuerzas armadas o policíacas. 

Consideramos que la ley no se puede aplicar de la 
misma forma a un servidor público que a un delin- . 
cuente simple. Debe ser más rígida con quienes de 
alguna manera sacau ventaja de la función pública 
que se le ha conferido. ' 

En estos casos, además de la destitución del empleo, 
cargo o comisión, debería considerarse la inhabilita
ción permanente o cuando menos por un tiempo 
igual al de la pena señalada por el delito de que se 
trate. 

El avance en la lucha contra la delincuencia resulta 
imposible si no se cuenta con servidores públicos 
encargados de la procuración de justicia adecuada
mente capacitados, correctamente pagados y honora
bles. 

Dada la importancia que la capacitación de estos 
servidores públicos conlleva, ha de considerarse al 
Instituto de Formación Profesional que, en honor asu 
nombre, debe atender a esta necesidad de manera 
eficaz. 

No quiero concluir esta intervención sin señalar que, 
independiente de las críticas vertidas aquí contra 
algunos funcionarios públicos, el Partido del Trabajo 
considera necesario hacer un reconocimiento a ~os 
aquellos servidores públicos que de manera honesta 
procuran la impartición de justicia eÍl esta dudad, 
que se han destacado en el desempeño de sus funcio
nes. por su experiencia. profesionalismo, eficaciá y. 
de manera importante, por su honestidad y vocación 
de servicio. 

Merecido es el reconocimiento a todos aquellos 
servidores que ajustan sus acciones a los principios 
constitucionales, al orden jurídico normativo y al 
respeto a los derechos humanos. 

LA C. PRESIDENT A.- Tiene el uso de la palabra, 
hasta por 20 minutos. el Representante Eduardo 
Morales Dominguez, del Partido de la Revolución 
Democrática. 

EL REPRESENTANTE EDUARDO MORALES 
DOMlNGUEZ.- Con su petmiso, sefiora Presidenta. 
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Compañeras y compañeros Representantes; invita
dos; señor Procurador capitalino, licenciado José 
Antonio González Fernández: 

El Partido, el de la Revolución Democrática, consi
dera, antes de abordar el tema que nos interesa y que 
nos tiene aquí a todos, nos interesa exponer nuestra 
protesta enérgica en relación a los citatorios de que 
fueobjetonuestracompañeraDoloresPadiernaLuna, 
en relación a una demanda de una persona que 
consideramos sin autoridad ni poHtica DÍ moral ni 
legal para realizar esto. 

Usted citó a un integrante de la Comisión de 
Gobierno de esta Asamblea de Representantes, 
por petición del señor Espino Arévalo, líder moral 
del sindicato del Metro. Esta persona tiene en su 
haber -hasta el momento- aproximadamente 15 
procesos que no han procedido y que no ban 
"teniél:o curso, y a esta persona se le hizo caso y se 
'atentó contra el fuero de la Representante Dolores 
Padierna Luna. 

Esto, consideramos, no puede permitirse por esta 
Soberanía, no podemos dejar que pase como un mal 
precedente esa situación, en bien precisamente de 
esta Soberanía en el Distrito Federal. 

En relación al tema, obviamente hay algunos aspec
tos que el día de hoy se tendrán que tocar de manera 
ineludible, sobre todo en función de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justiciadel Distrito 
Federal, y que en estos momentos seguramente se 
discutirá y' se aprobará también en la Cámara de 
Diputados. 

Queremos destacar que -en tanto usted se presenta a 
esta Asamblea de Represc;ntantes, en la cual.se aprue
ba el presupuesto de la' Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal-, en la Cámara de Dipu
tados, a causa de la ambigüedad del estatus jurídico 
de nuestra ciudad, se está discuti.endo y,aprobando la 
Ley Orgánica de la Procuraduría que usted encabeza 
y que debería haberse discutido y aprobado, si hubie
ra congruencia legal ypolítica en esta ciudad y en este 
gobierno, precisamente ~aquí en la Asamblea de Re
presentantes. 

Aquí caben algunas preguntas: La dependencia a su 
cargo y usted personalmente como representante 
popular con licencia, ¿cómo encuentra útil precisa
mente esta comparecencia ante esta Asamblea? 
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También habría que preguntarse y responder si úni
camente esta Asamblea sirve para aprobar el pre"su
puesto de la Procuraduría. 

Por otro lado, es también de destacar que hasta ahora 
es atribución de! Ejecutivo Federal el que usted 
pertenezca al gabinete ampliado del Presidente de la 
República, situación que cambiará en 1997. Hay una 
situación verdaderamente caótica: esta Asamblea le 
apreeba el presupuesto; a usted le nombra el Presi
dente de la República; la Cámara de Diputados 
define la Ley Orgánica, y obviamente no sabemos en 
qué situación real quedará esta dependencia bajo su 
cargo. 

No obstante, dejando a un lado los malabares en 
que está involucrada la Procuraduría General de 
Justicia en el Distrito Federal, en el Programa de 
Procuración de Justicia 1995-2000 hallamos un 
diagnóstico sobre el cual consideramos que hay 
consenso y :no solamente de los partidos. sino 
de todos los sectores de esta gran ciudad y del 
país. 

Las causas del incremento en la criminalidad en el 
Distrito Federal, coincidimos, son: el desempleo, la 
miseria, la desintegración social y familiar y todo 
esto llevado a la desesperación social precisamente y 
de manera más aguda en esta ciudad. 

El Partido Revolución Democrática en esta Legisla
tura considera que este grave problema, la inseguri
dad pública, se ha tomado intolerable y de no atenderse 
COn la debida conciencia, con justicia y sentido 
democrático nos llevará a un punto ominoso y tal vez 
irreversible. 

Estamos viviendo los resultados de un modelo im
puesto a un pueblo lastimado desde hace cuando 
menos dos sexenios atrás, por una política económi
ca que privilegió a la especulación fmanciera, a la 
gananciahiperconcentrada sobre la sociedad, que era 
el objetivo o debe ser el objetivo de toda política de 
gobierno, de buen gobierno. 

En el sexenio pasado y el antepasado hubo un empe
ño por debilitar al Estado mexicano. Se decía que se 
tenía que adelgazar. Hoy verdaderamente estamos 
viviendo una situación en la cual a este debilitamien
to extremo no ha habido una opción viable con raíces 
profundas en el terreno social y ,sobre todo, también 
en el terreno político. 

. Estamos viviendo los res~itiidos de un modelo im
puéstti'a ún j:llleblo lástiínado ge'scte estos dos ~~enios 
y hoy ~ivimos las consecuencias. 

El costo de esta política es la desintegración.social 
que tenemos a la vista: familias fraciurada~, ~llo
nes de familias fracturadas; la infancia en la calle; 
la adolescencia sin perspectivas y estigmatizada, 
perseguida; los trabajadores sin empleo o con sa
larios de hambre; las amas de casa en permanente 
angustia ante los incrementos de precios que 
impactan los ya raquíticos niveles de nutrición de 
nuestros niños y de nuestros jóvenes. 

Este último sector, el de los jóvenes, influenciado por 
valores vacíos de procedencia extranjera, que no 
todo lo que viene del extranjero podríamos decir que 
es negativo; sin embargo, la juventUd en estos .mo
mentos está a merced de la apmbiidón inminente de 
una iniciativa para reducir la edad péilal alos 16 años, 
antes de estar en posibilidad de ejercer sus derechos 
ciudadanos. 

Sabemos que existe una gran cantidad de jóvenes que 
han servido como carne de cañón para la delincuen
cia organizada, para las grandes mafias y que tam
bién ellos son parte de los que transgreden la ley y que 
han sido parte de una estadística de sangre, de robo, 
de terror en muchos lados. 

Consideramos que lo casuístico tendría que estudiar
se en la aplicación de la reducción de la edad penal, 
tabla rasa no se vale, estigmatizar a los jóvenes a 
priori tampoco. 

En el contexto de un sistema de justicia como el que 
padecemos, desde nuestro punto de vista corrupto y 
arbitrario, debemos preguntamos: ¿estaríamos en 
condiciones de castigar a los verdaderos delincuen
tes juveniles o simplemente haríamos más víctimas 
de la fabricación de delitos, tan habitual en nuestros 
país? . 

Estas circunstancias se suman al descrédito de las 
instituciones gubemamentales y la debilidad del 
Estado, en una patria gobernada con injusticia e 
inmoralidad en todos lbs niveles, desde el policía 
preventivo hasta un Poder Ejecutivo que se ejerceeo 
forma vertical y sin tomar en cuenta los dereChos 
humanos fundamentales, como debería de ser el 
derecho al trabajo, al salario justo y remunerador, a 
la educación o el acceso a la cultura, la recreación y 
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el esparcimiento garantizados; por cierto, en nuestra 
Constitnción y convertidos en una mercancía de lujo 
para más de la mitad de los mexicanos. 

¿Cómo revitaIizar los valores cívicos en nuestro 
pueblo. en todos sus estratos, niveles, credos, cuando 
el mismo partido que durante décadas defendió estos 
valores ahora se convierte en el verdugo de la misma 
población.? 

¿En qué forma hacer valer los derechos constitncio
nales, si por la vía de los hechos se desmantelaron los 
valores fundamentales de nuestra Carta Magna? 

¿Con qué autoridad moral puede ejercerse en esta 
circunstancia la procuración de justicia? 

Estas son preguntas que pueden hacer justifica
damente los ciudadanos y que nos han hecho llegar, 
y que en el diagnóstico que usted nos hace llegar en 
su programa de justicia para 1995-2000 viene tam
bién contemplado. 

Usted, señor Procurador, nos indica que en su Pro
grama de Procuración de Justicia para el Distrito 
Federal 1995-2000, que la delincuencia se ha apro
vechado del desmezurado crecimiento de la pobla
ción para mantenerse en el anonimato; esto podría 
parecer un argumento para justificar la falta de una 
verdadera radiografía de los principales grupos y 
bandas criminales que operan en nuestra ciudad. Y 
aquí cabe otra pregunta: ¿hasta dónde sabe la Procu
raduría a su cargo cuántas bandas organizadas ope
ran el Distrito Federal? 

Se mantiene un espionaje riguroso y permanente 
sobre los principales actores políticos y sociales de 
esta ciudad y de este país. Se dice que se nos conoce 
a los opositores al detalle. Todos los esfuerzos y 
recursos que se destinan a hurgar en nuestras vidas 
particulares y políticas deberían utilizarse para com
batir a la delincuencia organizada, no a las fuerzas 
políticas y sociales de este país. Hoy el crimen 
organizado, la delinCuencia organizada, son verda
deramente los agentes que atentan contra la segnri
dad y la estabilidad de nuestro país, ahí deberían de 
desrinarse los esfuerzos también de su Procuradoría. 

Queremos hacerle otra pregunta: ¿por qué en sus 
opiniones, que usted participó precisamente en la 
iniciativa que se debe de estar discutiendo en la 
Cámara de Diputados sobre la Ley Federal de Com-
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bate al Crimen Organizado, a la delincuencia organi
zada, por qué no se propuso también que el espionaje 
político fuera considerado también como un delito 
grave? Esto es parte de la inequidad y de los vicios en 
el que está inmerso nuestro sistema político. 

Para abundar sobre su diagnóstico, usted aseguraque 
en las ciudades perdidas y asentamientos irregulares 
se facilita el refugio a los delincuentes. Queremos 
decirle que es la primerainformaciónque tenemos de 
que los narcotraficantes, asaltabancos, secuestrado
res, bandas de robacoches y otros grandes delincuen
tes viven en sitios de esa naturaleza; no lo sabíamos, 
nos sorprende. Sabíamos que los grandes capas vi
ven en zonas residenciales, de gran lujo, y que tienen 
no solamente un solo lugar donde vivir; no sabíamos 
que vivían en asentamientos irregulares -yen ciuda
des perdidas. 

La Procuradoría capitalina según sus propios datos, 
cuenta con 1,071 agentes del Ministerio Público y 
3,100 agentes de la Policía Judicial. usted mismo nos 
lo acaba de decir, lo que nos podría indicar que 
aproximadamente corresponden tres de estos últi
mos a cada Ministerio Público, tres agentes judicia
les por Ministerio Público; sin embargo, diversos 
medios de comunicación dieron cuenta de la distrac
ción de elementos de la Policía Judicial que cumplen 
otro tipo de funciones, principalmente de guardaes
paldas para empresarios, funcionarios públicos y 
otro tipo de ciudadanos que podríamos pensar, a 
propósito de esto, que! son de primera. 

En algunos casos podríamos decir que se justifica su 
desempeño en estas funciones, pero deseamos saber 
cuántos agentes judiciales ejercen esas labores de 
guardaespaldas. 

Constantemente se le ha escuchado, señor Procura
dor, decir, insistir en la insuficiencia de recursos 
presupuestales para un óptimo desempeño de la 
dependencia a su cargo; no obstante, los datos sobre 
las resoluciones de averiguaciones previas durante 
1995 dejan mucho que desear, dado que de las 
101,136 denuncias presentadas ante la procuradoría 
capitalina, sólo 45,081 tnvieron curso, sin considerar 
los delitos que no fueron denunciatlOs y otros que no 
procedían verse en su dependencia; , '" 

Esto DOS indica que sólo en 1995 existieron por lo 
menos'156,055cvíctimas del delito de,diversa índole 
que no tnvieiron acceso a la justicia. 
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El argumento de que esta impunidad se debe a las' 
lagunas de que adolece la legislación y a la falta 
de informaci6n respecto a los delincuentes, deja 
de lado una causa real del cumplimiento de la ley 
y del efectivo funcionamiento de procuración de 
justicia: la corrupción que campea entre los agen
tes del MinIsterio Público y la Policía Judicial. No 
es todo externo a la Procuraduría el que haya 
tantas averiguaciones previas en reserva. La co
rrupción en barandilla. tiene mucho que ver pre
cisamente ahí. 

Ante esta situación, es imprescindible que el presu
puesto que esta Asamblea de Representantes aprueba 
anualmente paraJa procuración de justicia, se destine 
de manera prioritaria al apoyo para las víctimas del 
delito, quienes presentan frecuentemente secuelas 
físicas y psíquicas, a causa de la agresión de que son 
objeto. 

Entre los delitos que mayor daño físico y mental 
causan a sus víctimas, están los de índole sexual. Sólo 
en 1995, fueron atendidas por el Centro de Terapia de 
Apoyo a las Víctimas de Delitos Sexuales, 9,524 
personas, de las cuales 8,644 sufrieron la agresión 
directa. 

Aunque es loable que exista esta Dirección en la 
Procuraduría a su cargo, es justamente una de las 
áreas con menores apoyos presupuestales. jurídicos 
y de atribuciones para ejercer mejor su labor y evitar 
así que continúen siendo dobles víctimas; es decir, 
del infractor y de la propia autoridad. 

Es urgente la constitución de un centro de apoyo a 
mujeres maltratadas, ya que de las 20,126 agraviadas 
durante 1995, la gran mayoría eran de sexo femeni
no. No existe centro de apoyo a las mujeres. 

Paradójicamente, una gran parte del presupuesto 
asignado a la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, es destinado diariamente a la manu
tención del presuntos infractores de la ley y muy 
poco a las, _vf~~imas. 

Es ineludible, a pesar de la iricomodidad que esto 
genera para muchos -es un tema müy espinoso-, tocar 
precisamente el caso ~y no viene en su informe-, el caso 
del asesinato de Abraham Polo Uscanga. 

Soberanía sobre los avances cualitativos -insisto, 
cualitativos-, respecto a las indagatorias en este caso. 

Esperamos que no suceda lo que en el caso de Luis 
Donaldo Colosio, que el factor político se deje a un 
lado; no se insista en una sola y reiterada versión 
desde las primeras declaraciones de la integración de 
la averiguación previa y se contemplen todos los 
elementos que antecedieron a la muerte de este 
magistrado. 

y aquí habría que preguntarse: ¿quiénes pudieron de 
alguna manera resultar beneficiarios de este crimen, 
justamente en el contexto sociopolítico que en aquel 
entonces vivía el país? ¿Por qué insistir en un posible 
móvil pasional, o hasta un suicidio o una venganza en 
contra de algún alto funcionario judicial? 

No basta, señor ProCurador, con la insistencia de 
que día con dia la investigación arroja nuevos datos 
y se avanza. No basta con decir que se siguen 
acumulando kilos y kilos de papel de las declara
ciones recopiladas hasta el momento. 

Esperamos algo nuevo y sustancial para el esclareci
miento de este vergonzoso asesinato que le ha resta
do aún más credibilidad al sistema judicial, no sólo 
capitalino, sino de todo el país. 

Por último, usted hizo un exhorto a los capitalinos 
para que recuperemos las plazas, los parques y la 
calles. Antes se tendrá que recuperar la credibilidad 
y autoridad moral frente a la sociedad con la que 
estamos obligados todos, usted y nosotros. 

Es insuficiente la elaboración de programas, la expo
sición de diagnósticos, el anuncio de acciones que a 
final de cuentas se deben concretar con los mismos 
instrumentos corrompidos e infiltrados por la delin
cuencia organizada. El reto para todos, pero princi
palmente para usted, es bacer todos los cambios que 
ha planteado en su programa; necesitamos resultados 
inmediatos, al tiempo que estrategias de largo plazo, 
como está en su programa; aunque su tiempo es de 
sólo -y cuando mucho- año y medio para concretar 
ese programa, si no es que antes. 

Le agradecería que pudiera responder aestas pregun
tas e insistimos. el Partido de la Revolución Demo
crática considera necesario tener un Procurador fuer-

Ojalá pudiera usted, señor ProcUrador, de la manera' te, no solamente para poner oroen en casa, sino para 
más explícita y concreta, veraz, informar a esta quehayajusticia,paraquehayaverdaderamenteley, 
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para que haya combate eficaz a la delincuencia en la 
ciudad. Nuestro partido ha insistido en ese camino, 
pero también de usted depende. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra, 
hasta por 20 minútos, el Representante Víctor Orduña 
Muñoz, del Partido Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE VICTOR ORDUÑA 
MUÑOZ.- Señora Presidenta; señoras y señores 
Representantes; señor Procurador; distinguidos in
vitados: 

Sin duda, las comparecencias resultan siempre 
interesantes porque actualizan datos y nos dan ]a 
posibilidad de intercambiar reflexiones, ideas, 
críticas y sugerencias sobre cómo mejorar los 
servicios que presta el Departamento del Distrito 
Federal a sus habitantes, y no es la excepción el 
día de hoy. 

El día de hoyes de vital importancia para esta Ciudad 
!le México, porque se tiene la posibilidad de 
intercambiar con los representantes políticos de esta 
ciudad los puntos de vista sobre uno de los problemas 
más lacerantes que aquejan a nuestra ciudadanía, y 
que es la inseguridad pública que priva en la capital 
y, diría yo, en el país entero. 

Tal es el incremento del índice delictivo en la ciudad 
y en el propio país, que hemos llegado a atravesar 
por caóticas situaciones que han despertado esa 
tentación que creíamos erradicada, de la que habló 
ya aquí el Representante Francisco González, de la 
aplicación incluso de la pena de muerte. Hay quien 
se pronuncia ya por la pena de muerte para mitigar 
este problema de inseguridad en que vivimos los 
capitalinos. 

Por otro lado, hay quien también ha llegado a propo
ner la militarización de las calles, ante la ineficaciade 
los cuerpos de seguridad para combatir a la delin
cuencia; son dos tentaciones que debemos erradicar 
por completo. La pena de muerte sin duda alguna, ni 
siquiera pensarla, y ni siquiera pensarla porque está 
visto que una sociedad que aplica la pena de muerte 
es una sociedad que está incapacitada para perseguir 
a sus delincuentes; es una sociedad que se convierte 
también en criminal. 

, Por otro lado, también erradicar ese concepto de la 
milicirización de las calles, porque sin duda alguna 
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muchos años han pasado para que se dejara atrás este 
concepto añejó de dejar a los militares fuera de lo que 
es la vigilancia policiaca, de la procuración de justi
cia. Pero esos reclamos parecen hoy día convertirse 
en un verdadero clamor antes ineficaz en algunos 
aspectos. 

Cómo no habremos de aterramos ante los altos 
índices criminales en la ciudad, cuando hablamos 
que en el año pasado tan sólo se cometieron'8,784 
robos con violencia a negocios, ó 17,752 robos a 
repartidores, 23,530 robos a personas en la calle, yun 
promedio de 170 vehículos robados diariamente;' 

Este índice delictivo, sin duda alguna resulta alar
mante. Vean ustedes si no. 

De las décadas de los 30 a los 90, el índice delictivo 
en la ciudad creció de aproximadamente del 2 al 6%; 
el 6% fue en 1960. Pero a partir de 1994, el índice 
delictivo se incrementó considerablemente: en 1994, 
superior al 20%; en 1995, superior al 35%. Bueno, 
pues sin duda alguna que estos resultan datos verda
deramente preocupantes, verdaderamente alarman
tes. 

Yo quisiera confrontar con usted, señor Procurador. 
una cifra, que de ser cierta, resultaría alannante~ 

De acuerdo a las propias cifras aportadas por usted, 
se dice que en 1995 se denunciaron ante la 
Procuraduría 218,599 hechos delictivos. Esto es en 
1995. 

y de acuerdo a un dato aparecido en un estudio 
denominado "Criminógeno de hechos delictivos en 
la Ciudad de Méxieo", se dice: de enero a febrero 
de 1996 en la Ciudad de México se han registrado 
un total de 93,617 hechos delictivos. Aquí está en 
su propia información. Esto significaría que tan 
sólo en dos meses el incremento de la delincuencia 
ha sido del'42.82%. No Sé·si esto sea cierto o haya 
algún error en la cifra. De cualquier modo, sí nos 
gustaría 'eScuchar sU' reflexión' al respecto, porque 
sin dnda alguna esto resultlllÍa preocupante para la 
institución. 

Otro de los ilícitos que ha preocupado gravarnente y 
ha cobrado, parece ser, carta deJnaturaJización en la 
Ciudad de México, y parec,,.q'ué también en el país, 
lo es el de los secuestros, y la Ciudad' de México no 
está exenta de ello. 
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Otro de esos delitos es el delito de robo de automó
viles; el robo a negocios. 

Por ello nos parece de vital importancia las reformas 
que hoy se han presentado al Congreso de la Unión 
para su discusión. Pero creo que son reformas que 
aún se quedan cortas, señor Procurador. Creo que la 
Ley debe ser mucho más rigurosa para atacar a esa 
delincuencia que ha depredado severamente a esta 
capital; a esa delincuencia que nos ha hecho tener 
temor de salir a las calles; a esa delincuencia que 
inhibe incluso el que la gente pueda disfrutar de actos 
de esparcimiento; a esa delincuencia que ha inhibido 
un incremento incluso de la planta productiva; a esa 
delincuencia que ha hecho que hoy los negocios en la 
Ciudad de México parezcan verdaderas jaulas. 

Creo que estos son datos que deben llevarnos a la 
reflexi.6n á quienes hoy tienen esas iniciativas en el 
Congreso de la Unión, y en su caso modificar algunos 
de los tipos que ahí se mencionan y ser más rigurosos 
en otros más. 

Sin temor a equivocarme o a caer en exageraciones, 
podemos decir que este sexenio es en el que se han 
hecho más diagnósticos y planes sobre la seguridad 
pública y la procuración de justicia. 

Hoy día, para combatir a la delincuencia es esta 
ciudad, tenemos que existe el Plan Nacional de 
Desarrollo, que en su Capítulo Segundo establece lo 
relativo a la procuración de justicia y a la seguridad 
pública; existe también el Programa de Segnridad 
Pública, publicado en el Diario Oficial desde el28 de 
noviembre de 1995; existe también el Programa de 
Procuración de Justicia para el Distrito Federal 1995-
2000; ha dado también usted a la institución un cambio 
normátivo que le da a esa Procuraduría una nueva 
estru~tura en cuanto a su funcionamiento. Ha pro
puesto también modificaciones sustanciales al Códi
go Penal y al Código de Procedimientos Penales. 

Todo esto le da a usted las herramientas para comba
tir eficazmente a la delincuencia. 

Por ello, quisiera referirme a su Programa de 
Procuración de Justicia que es el eje rector sobre el 
que la .institución que usted preside piensa combatir 
fronti.imente a la delincuencia. 

/;1' ' 

Yo le diría, por una parte, que en este Programa de· 
Procuración de Justicia se recogen muchas de las 

inquietudes pronunciadas én ~l1a gran canudad de . 
foros, pronunciadas en anteriores comparecencias en 
esta Asamblea de Representantes, cuando se hablaba 
de la coordinación entre los niveles de gobierno, 
abatir ¡as deficiencias en la investigación criminal, 
dotar de mejor equipo 'a la institución, profundizar en 
la formación y en la actualización de los encargados 
de la procuración de justicia, abatir el rezago en el 
cumplimiento de órdenes de aprehensión. Todos 
estos temas que de algún modo fueron esbozados ya 
en esta tribuna y en otras más, hoy son recogidos por 
este Programade Segnridad Pública y de Procuración 
de Justicia. 

Pero en este programa hay un punto que yo quisiera 
saber cuál ha sido la reflexión o el propósito que lo 
lleva a eso. 

Dice usted en este programa, que espera ver resulta
dos antes del año 2000. Yo quisiera preguntarle, 
señor Procurador, ¿que tenemos que esperar los 
habitantes de esta ciudad capital hasta el año 2000 
para que estos programas de mediano o de largo 
plazo se lleven a éalÍo? . 

Yo quiero, antes de seguir, felicitarlo por estos pro
gramas. Sin duda alguna es usted un buen Procura
dor, es un hombre que sabe planear, que sabe progra
mar; le ha dado usted, y sí nos lo ha venido a decir a 
esta Asamblea, ha lavado la cara de esa institución, 
ha modernizado esa institución. Pero, señor Procura
dor, todavía no vemos resultados exitosos en el 
combate al crimen, todavía no vemos resultados que 
a los mexicanos nos hagan tener la certeza de que 
podemos· estar seguros en ·nuestra vida .. en nuestra 
integridad físic~ en nuestras posesiones, en todos los 
bienes que integran el patrimonio de una persona. 

Yo quisiera preguntarle: ¿qué es lo que está fallando, 
señor Procurador? 

Sin duda alguna el programa es excelente y sin duda 
alguna debe de llevarse acabo un programa como el 
que usted nos ha planteado, pero también quisiéra
mos pedirle que estos programas vayan acompaña
dos de hechos prácticos, hechos cotidianos que nos 
permitan ir avanzando conjuntamente. 

Yo le quisiera decir, por otro lado, que en este . 
programa de procuración de justicia, que es el eje 
rector de la Proeuraduría, desde nuestro punto de 
vista todavía tiene algún problema que sería nece-
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sario abordar y es eL relativo a la atención de 
barandilla. Ha modernizado usted mucho esa insti
tución, la ha profesionalizado, la ha tecnificado, ha 
mejorado los sueldos del personal, ha depurado la 
PolicíaJudicial -y ahorita.te entramos a ella-, pero 
desafortunadamente hace falta un programa más 
fuerte;·.Ulrprograrna que le dé confianza al ciuda
dano, un' programa en el que tenga mejor atención 
el ciudadano al acudir a la barandilla; creo que 
todavía es uno de los puntos débiles de la institu
ción, pero estoy cierto que habrá la posibilidad de 
que usted remedie esta deficiencia. 

Por otro lado, con respecto a su informe nos dice 
usted que no solamente han mejorado la cantidad, 
sino también la calidad en la investigación, y que 
fueron desmembradas en 1995, 635 baodas, es decir, 
1.7 diariamente. Y aquí nos preguntamos, o en el 
fenómeno delictivo parece que surge ese milagro 
bíblico de la multiplicación: hoy desmembran una o 
casi dos bandas y esto lo proyectan a todos los días 
del año y, sin embargo, los capitalinos aún no vemos 
ese comhate fuerte, ese combate decidido a la delin
cuencia. 

Yo quisiera destacar, entre otros aspectos, que nos 
parece positivo -por otro lado- esa creación de un 
organismo encargado de la investigación de vehícu
los robados. ¿Por qué nos preocupa este tema? 

Nos preocupa este tema porque no solamente es el 
hecho material de quitarle a una persona un bien; nos 
preocupa este punto porque ya la delincuencia parece 
ser que le ha perdido respeto a la propia autoridad: a 
cualquier hora del día, en cualquier lugar de la ciudad 
aparecen estos depredadores sociales y bajan a una 
persona de su automóvil con lujo de violencia, y si 
esta persona llegara a oponer resistencia, puede cau
sarle incluso la pérdida de la vida. 

Qué bueno que se ha creado esta coordinación que 
tiene a su cargo la investigación, pero también espe
ramos que prontamente estas bandas que se dedican 
a comercializar con vehículos, estén realmente des
membradas; y no sólo eso, señor Procurador, sino 
que quienes las dirigen, quienes las organizan, que 
no son delincuentes que estén ahí por hambre; se ha 
visto que muchos de estos bandidos son gente de 
posición económica solvente, deposición económi
ca que están aprovechando esta situación de crisis y 
de inseguridad que vive el país para hacer más 
grandes sus bolsillos. 

Creo que debería de ser mucho más intenso .este 
combate. Yo creo que la designación de Mario 
Croswell al frente de esa institución es adecuada y 
puede rendir frutos exitosos, pero necesitamos mu
cha más acción. necesitamos ya no ver ese tipo de 
problema en la calle. 

Por .otro lado, mencionó .usted un dato muy impor
tante por el que se refiere a la Policía Judicial; 
mencionó usted que en este momento la Policía 
Judicial la tiene usted organizada, sistematizada al 
cien por. ciento, que se tiene un registro de voces, 
se tiene un registro de huellas dactilare.s, u.n registro 
de perfiles y de situación de cada uno de los 
elementos. Esto sin duda resultará de vital impor
tancia para contribuir a ese esfuerzo nacional deno
minado "Archivo Nacional Policiaco"; pero quisié
ramos preguntarle, señor Procurador, usted que ha 
estado en otras reuniones de procuradores de la 
República Mexicana, qué tan avanzado es este 
programa. Sin duda, es importante que la Procura
duría del Distrito lo pueda tener, pero nos sería de 
vital importancia si los esfuerzos que se realizan en 
esta materia pudieran conjuntarse fundamental
mente con el Estado de México y el Estado de 
Morelos cuyas policías en una gran cantidad de 
veces, vienen a atracar a esta ciudad capital y, diría 
yo, en forma impune, violando acuerdos de coor
dinación, violando cualquier, regla de convivencia 
jurídica. Le pediría, si es posible, alguna mención 
a este respecto. 

Por otra parte, déjeme decirle que coincidimos con su 
Programa de Procuración de Justicia, con esas cuatro 
grandes líneas que son el punto vertebral, que es la 
legalidad, la profesionalización, la especialización y 
la modernización, y lo traduce usted en doce puntos. 

Quiero decirle que, sin duda alguna habrá resultados 
por lo que hace a la profesionalización,Es uno de los 
esfuerzos tal vez más grandes en' materia de 
profesionalización que se está haciendo en la propia 
procuradiuia;pero no esperemos hasta que salgan 
estos servidores públicos, no hagamos esperar a los 
habitantes de la Ciudad de México -como usted lo 
mencionaba aquí- un año para salgan capacitados; 
tomemos medidas adicionales que nos puedan ayu
dar a salir de esa crisis. 

Por otro lado, déjeme decirle que convenimos en ese 
marco jurídico que usted ha impulsado, ese marco de 
reformas al Código Penal, y por aquí se.escuchó·el 
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hecho, en algunos de mi compañeros Representan
tes, que no estarían de acuerdo en la reducción de la 
edad penal de los menores de 16 años. 

Sin el ánimo de polemizar, yo les diría que un gran . 
número de jóvenes en edades que oscilan de los 16 
a los 18 años, se han convertido o han potenciado 
la delincuencia en esta Ciudad de México en una 
forma pavorosa, y lo han hecho así porque la 
sanción o, en su caso, la medida de tratamiento que 
reciben es una medida de tratamiento que en dos o 
tres años,. por grave que baya sido el ilícito o la 
conducta que hayan cometido, los pondrían en 
libertad. 

Creo que hay que estudiar mucho esta figura y, en 
su caso, aportar datos, señor Procurador, de cuán
tos son los menores que han caído en estas 
conductas delictivas; qué tan graves han sido las 
conductas de estos menores, para sensibilizar a la 
ciudadanía sobre este tema, que es de vital impor
tancia. 

Un punto vital en su programa lo es el relativo al 
comportamiento ético deJos servidores'públicos de 
la institución. SiR duda. 'alguna este es un punto 
neurálgico, es, ,un talón de Aquiles en la propia 
instituci,ón. 

Debo de señalar a usted el bechode que hay servido
res públicos de la instituCión que abandonan este 
deber de cumplimiento de la legalidad, que también 
es una de sus grandes líneas estratégicas, y hacen 
averiguaciones previas deficientes, profundamente 
deficientes, con el propósito de que delincuentes 
pudieran alcanzar su libertad. 

Yo le pediría, hoy que tiene usted una dirección de 
estudio criminal en la propia Procuraduría o una 
subprocuraduría, que se hiciera un seguimiento de 
las averiguaciones que logran consignarse y saber 
,cuál es el motivo por el que no fueron consignados: 
si por alguna deficiencia metereológica; bien, si por 
alguna complicidad de la gente del Ministerio Públi
co, y esto tenga usted la certeza, que redundará en 
una confianza de la ciudadanía. 

Mencionó usted, también en sus líneas estratégicas, 
que uno de sus puntos torales es lograr la confianza 
ciudadana. Yo le quisiera preguntar: a casi un año o 
más de un año de su gestión en la Procuraduría, con 
esa sensibilidad de buen político que tiene,' ¿cuál es 

el nivel de confianza ciudadana que ha alcanzado la 
institución? 

Le quisiera decir, por otro lado, que hemos sido 
bastante obsequiosos con esa institución que usted 
preside para que cuente con un presupuesto amplio 
para combatir a la delincuencia, y que apoyamos sus 
programas, sus metas y sus objetivos; pero, señor 
Procurador, para fmalizar le diría que hoy día quere
mos ser profundamente enérgicos en lo que vamos a 
formular. 

Debe usted bajar el índice delictivo no a mediano 
plazo, baje usted el índice delictivo en este año, 
porque las metas y programas contenidos en los 
documentos a los que he hecho mención no pueden 
esperar hasta el año 2000. 

Recordemos, por otra parte, que el próximo año 
estaremos viviendo en la Ciudad de México una 
nueva administración. Yo esperaría que quien 
fuera procurador en la próxima administración 
siguiera en parte estos programas para que no se 
desvincularan, pero, hoy día, tiene usted la obli
gación ineludible de dar frutos, de dar resulta
dos. 

Hemos depositado nuestra confianza en usted, he
mos dado los mecanismos necesarios para que usted 
combata la delincuencia. Hoy le pedimos resultados 
exitosos para poder bablar de frente a la ciudadanía 
y mencionar que esos impuestos. altos por cierto, 
que pagan los contribuyentes, que pagamos los 
contribuyentes de la Ciudad de México, han funcio
nado para tener mejores niveles de seguridad en esta 
capital de la República. 

Muchas gracias por su atención. señores compañe
ros. 

LA C. PRESIDENTA.· Tiene el uso de la palabra, 
hasta por veinte minutos, el Representante Rafael 
Luviano Delgado, del Partido Revolucionario 
Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE RAFAEL LUVIANO 
DELGADO.- Con su venia, seílom' Presidenta. 

Señor Procurador General' de Justicia del,pistrito 
Federal, José Antonio González Femández; distin
guidos invitados; compalleras y compañeros Repre
sentantes; servidores públicós de lá dependencia; 
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compañeros de los medios de comunicación; señoras 
y señores: 

"AJ traidor, al rey o al Estado se le descuartizaba; 
había establecida pena de muerte y de confiscación 
de bienes contra cualquiera queen alguna guerra o en 
alguna fiesta usase las insignias o armas reales de 
Texcoco, de México o de Tacuba. 

Eran también reos de muerte los que causaban algún 
molÍn en el pueblo y los jueces que daban sentencia 
injusta o no conforme a las leyes. o hacían al superior 
relación infiel de alguna causa o se dejaban corrom
per con ciertos dones." 

Así, Francisco Javier Clavijero describe nuestro Mé
xico antiguo, aquel en el que la licitud era castigada 
de manera severa, y en donde las garantías propias 
del hombre, las inherentes a él, no merecían respeto 
alguno. 

En e! México colonial, don Lucio Mendieta y 
Nuñez refiere al derecho penal, y en su obra 
......,i&IQ .I.s normas establecidas en las Leyes de 
Indias; P<IfO sobre todo se infiere la influencia del 
derecho latino, la romanización de las institucio
nes y el paso apresurado por un nuevo orden 
social, cultural y jurídico, dejando atrás aquel 
México precolonial, aquella raza guerrera y apa
siooada '1'1", a decir Nezahualcóyotl, fue borrán
dose como una pintura, secándose como una flor 
en la tierra. 

La filosofía maya, por su parte, proclama la igual
dad en la consigua de: "Respeto respetes", para que 
me respetes, señalamiento firme y enérgico que 
sirve de marco para el apotegma universal de 
Juárez. "No se puede gobernar -cito- a impulsos de 
una voluntad caprichosa. sino con sujeción a las 
leyes". 

Llega el México de la reforma. La necesidad de 
normar las conductas sociales se hace evidente al 
restaurarse la República, atendiendo a las costum
bres ideológicas de un pueblo que vivió en medio 
de la revolución: cambios constantes, necesidades 
diferentes, bombres y mujeres en la construcción 
del México postrevolucionario, en donde las garan
lÍas individuales y sociales, el equilibrio de poderes, 
la justicia social, la reforma agraria, la soberanía, 
son una constante búsqueda en el proceso de 
conformación de un México nuevo. Sin embargo, 

en un atroz olvido descuidamos actualmente la 
seguridad pública, la pmcuración y administración 
de justicia, el sistema penitenciaria Hoy, lo prio
ritario es necesidad y no mero capricho. 

La sociedad avariza y con ella los. problemas que 
arroja una comunidad cada vez más exigente, de
mandante, con reclamos más patentes; enfrentamos 
no al México antiguo, no al México colonial o al de 
la reforma, transitamos al México de.fin de siglo en 
donde las responsabilidades se delegan a los hom
bres y éstos deciden la perrnilnencia de las institocio
nes o su debilitamiento, su desaparición. 

Los ciudadanos viven agraviados por las condicio
nes actuales de inseguridad y de violencia. Estas 
palabras, en voz de! Presidente de la República, 
Ernesto Zedilla, han encontrado eco en millones de 
gargantas que piden, exigen, el cumplimiento de la 
garantía que nuestra Constitoción Política les otorga: 
el derecho a vivir en una ciudad segura. 

El reclamo social es manifiesto, es claro, los ciudada
nos queremos una policía confiable y profesional; los 
ciudadanos queremos el desarrollo integral, la convi
vencia social armónica que basta ahora se ve fuerte
mente impedida por el temor, por la impunidad y la 
violencia; los ciudadanos queremos vivir en unEsta
do de Derecho, en el que la justicia sea una realidad, 
en donde el apego a la ley sea una constante y donde 
el respeto a los derechos humanos orienten todas las 
acciones. 

Entendemos que el sistema de seguridad pública 
debe así adecuarse a los requerimientos de una socie
dad que no está dispuesta a seguir siendo blanco del 
delito, a ser un número más de las alarmantes estadís
ticas, a ser víctima del fuerte impacto con que el 
crimen ha operado en nuestra ciudad y en el país 
entero, hasta convertir la inseguridad en el detonante 
para la inconformidad y el disgusto colectivo. 

Hoy conceptualizamos la inseguridad como un fenó
meno que va más allá del aspecto meramenie 
policiaco. El fundamentO social de la seguridad pú
blica involucra la reestructuración de las institucio
nes encargadas de procurar y administrar la justicia, 
a una nueva_organización qúe..perntita-responder con 
acierto .a la demanda ciudadana, y;comprende ele
mentos que la negligencia y el deséuido ; habían 
mantenido coino secundarios: la profesionalización 
de los cuerpos policíacos; Iacoordinación efectivade 
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las autoridades encargadas de la procuración y admi
nistración de la jnsticia; la prevención del delito 
como parte indispensable de la planeación futura; y, 
en forma muy importante, la participación de todos 
los sectores sociales, en un concurso que va más allá 
de su condición de receptores para configurar una 
acción definitiva, que oriente y dé sentido a todo 
proyecto. 

Es evidente que la confluencia de todos estos ele
mentos requiere de un instrumento eficaz de 
planeación, de metas y objetivos trazados en forma 
programática, detallada y estructurada en función del 
nuevo rumbo que, por diversas circunstancias, ha 
tomado la ciudad y el país en general. 

A nadie escapa el hecho de que, pese a esta posición 
fundamental, el deterioro de sus funciones; la prácti
ca de viejos vicios de corrupción y negligencia que 
durante décadas se dieron cita al interior de la Procu
raduría, contribuyeron a c~ una imagen negativa, 
de descrédito a los ojos de I,.·ciudadanía. 

En este marco, imposible y vano resultaría cual
quier intento por estructurar un plan de seguridad 
pública y justicia, cuando las bases para su opera
ción se pudieran encontrar debilitadas, supeditadas 
a la mala actuación de SU~ funciomlrlos y servidores 
públicos. 

Violaciones constantes a los derechos humanos; la 
tortura como IÍlét~do intimidatorlo; fabricación de 
culpables; venta de favores; tráfico y consumo de 
drogas; rezago administrativo; investigaciones des
viadas hacia intereses part.tculares; connivencia con 
delincuentes; encubrimientos; prepotencia; impuni
dad. Estos y otros vicios igualmente graves eran 
hasta hace poco tiempo, señalamientos constantes de 
la ciudadanía hacia Ministerios Públicos y la Policía 
Judicial. 

La mala imagen de la institución -ganada a pulso, no 
podemos negarlo- no ha sido del todo modificada al 
criterio de una ciudadanía agraviada durante déca
das. Sin embargo, el proceso de dignificación inicia
do por el Procurador José Antonio González 
Femández, comienza ya a rendir buenos frutos. 

No es vano, un 20% de los elementos que conforma
ban la Policía Judicial, tuvo que ser cesado de sus 
funciones. Muchos de estos elementos consignados 
y que actualmente purgan una condena, como lo 

'. ..1· 

fueron también un cierto. porcentaje algo similar, de 
agentes del Ministerio Público. 

Hoy podemos decir con certeza, que si bien falta 
mucho por hacer para devolver a la ciudadanía la 
confianza necesaria hacia tan importante Institución, 
ésta ha experimentado profundas transformaciones 
en forma clara y contundente, comienzan ya a dar 
respuesta a las expectativas sociales en materia de 
justicia y seguridad pública. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, ha modificado su estructura interna, que da 
inicio en su Ley Orgánica y en la. adaptación a Su 
Reglamento Interno. 

En un encomiable intento por superar VICIOS y 
erradicar posturas ajenas a la mística de servicio, el 
personal que hoy integra la institución está condicio
nado, en forma legal, institucional y administrativa, 
a un actuar ético y de moral pública qne responda a 
la exigencia social de nuestros tiempos, en donde la 
corrupción, la impunidad, las malas accionesqu~. 
intentan poner precio a la justicia han comenzado a 
desterrarse del espectro en el que se mueve elMinis, 
terio Público, los elementos de la Policía Judicial y el 
personal de servicios periciales. 

Del mismo modo, esta transformación ha dado prio
ridad a los derechos humanos y a la atención a·las 
víctimas al delito, aspectos que no habían sido con
templados y que dan un carácter mayormente social 
y humanístico a las funciones que realiza la Procura
duría. 

De forma pública, se ha fijado un plazo de dos años, 
a partir de éste, para que la institución alcance el 
carácter profesional; y asumo que hablamos igual
mente de la ética y moral de los servidores públicos 
que la integran así como el fortalecimiento de su 
estructura operativa. ¿Cuánto se ha avanzado en este 
importante objetivo? Sería importante que. nos res
pondiera, señor Procurador, en cuánto hemos avan
zado. 

Los logros obtenidos hasta el momento, creo yo, son 
garantes de que se está llevando a cabo una nueva 
forma de procuración de justicia. Este eues· 
tionamiento obedece a la reflexión de que sobre las 
bases de la legalid\id, el profesionalismo, la moder
nización y la necesidad de capacitar mejor a los 
elementos que participan en la procuración de justi-
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cia, la disciplina en las acciones como respuesta a una 
delincuencia mayormente organizada y sistemática, 
y la urgencia d,!'renovar en forma operati va y táctica 
a la dependenci~, a tIavés de esto se formuló el 
Programa de Procuración de Justicia para el Distrito 
Federal 1995-2000. 

Este documento que habrá de orientar todas las 
acciones en la materia es, en sí mis~o. un importante 
avance en la medida en que su formulación obedece 
a hechos concretos, a realidades y no a inútiles 
intentos por disfrazar una verdad que no puede 
ocultarse más, la delincuencia ha rebasado los límites 
de lo tolerable. Así vemos que los esfuerzos se 
encaminan a acciones especializadas en respuesta a 
delitos muy concretos. Esel caso, ya se mencionó 
aquí, de coOrdinaciones' e'speciales abocadas a su 
análisis y a la creación de estrategias convenientes 
para su combate. 

Sabemos, por ejemplo, que el robo de vehículos, 
como también se dijo, alcanzó ya grados inimagina
bles, que de acuerdo a las estadisticas más recientes 
con las que contamos durante los primeros dos meses 
de este año, enero y febrero, fueron robados 10,614 
vehículos. 

Conocemos del esfuerzo de la Coordinación General 
de Investigación de Automóviles Robados que 
atinadamente dirige, como lo dijo el Representante 
Víctor Orduña, Mario Croswell, mismo que ha con
cretado en el mismo periodo, la recuperación de 
6,138 de estos vehículos, a tIavés de acciones coor
dinadas y del contacto directo coo los afectados. 

se ha tenido éxito en la recuperación de la víctima sin 
que medie eh' ello pago ¡Yrescate alguno: ' . 

, '., 

En este marco, señor Procurador, considero impor
tante 'que quienes nos encontJamos aquí reunidos 
podamos conocer de los resilltados obtenidos a partir 
del establecimiento de estas coordinaciones, y claro 
está, requerimos que nos amplíe la información res
pecto a la coordinación de robo de vehículos, y si es 
que se ha pensado crear otras en el mismo tenor, que 
se aboquen a la persecución de ilícitos específicos, 
comO podrían ser: delitos patrimoniales de otIa índo
le, hdmicidios, asaltos bancarios, los mismos secues
tros~ etc::: 

De estos últimos sabemos que se cometieron, es 
decir, de asaltos bancarios. que se cometieron un 
total de 50, el año pasado, en donde la acción de la 
pdlicía se vid fuipOOidapórque la alarma contra robos 
lió fue activada de manera oportuna. 

, A las circunstancias difíciles de orden social yeconó
. micd por las que atraviesa nuestro país y que han 
incidido en fol'lna negativa y contundente en el 
impacto de la delincuencia en la metrópoli, la Procu
raduría General de Justiciadel Distrito Federal inten
ta responder acertadamente y sin que ello se enarbole 
como un pretexto para violar los derechos humanos 
de la ciudadanía. 

Sabemos de la buena voluntad del procurador 
González Fernández en esta materia, de los cambios 
que la institución ha experimentado y <Í,,'la preocupa
ción constante por respetar y hacer respetar las garan
tías individuales; empeño que se manifiesta con la 
creación de la Subprocuraduría en la materia, que 
atinadanlente dirige el licenciado Alejandro Díaz de 
León. 

Insisto en la profesionalización y capacitación de 
'quienes integran'la institución, porque' sabemos que 
un Ministerio Públicti' tiene conferidas atribuciones 

'degran respci~s~bilidad. Insisto también porque una 
policía científica guecontribuf.i a lamejor investiga

, , ción de las averig'WIc\ó'nc!\;, debe someterse a una 
El Procurador José Antonio González Fernández ha actualizaciónoonstante y' periódica en el ejercicio de 

Sabemos también que delitos graves como el se
cuestro, que hasta hace poco ocurría con cierta 
eventualidad y en el que las víctimas eran casi 
siempre hombre prominentes, ha cambiado en for
ma radical. y si bien las estadísticas no son aún 
alarmantes. sí acusan' un severo aumento en la 
comisión de este ilícito e~ que está de por medio 
la vida de la víctima, misma que puede ser ahora 
cualquier ciudadano. 

aceptado públicamente la presencia de este delito 
que ha perdido su condición de esporádico, y pese á 
que por razones lógicas no es posible hahlar de 
nombres ni monto de los rescates, sabemos que en el 
100% de los casos en los que la Policíá Judicial del 
Distrito Federal ha sido llamada a actuai, en un 98% 

. 'sus funciones, y que eUo contribuya necesariamente 
'elÍ una escala de estímulos y recompensas. 

Por ello resulta necesario conocer en qué etapa de 
profesionalización se encuentran los servidores pú
blicos de la dependencia; los avances de lo que es 
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pósible hablar en aspectos fundamentales, como la 
investigación y li'política criminal. 

'Asimismo, hemos estado de acuerdo en que una de 
las grandes insuficiencias de las instituciones es la 
relativa a la falta de presupuesto. 

Por ello, esta Honorable Asamblea aprobó un incre
mento del mismo en un monto del 62%, aunque por 
áh'í un ilustre compafiero Representante que cree 

'-:,' . saber todo lo que dice, asegura hoy. de manera falsa 
en un reconocido medio impreso. que fue un incre
mento del 100% para este afio, encaminado a apoyar 
el avance de la profesionalización y el combate con 

'mayores elementos de la delincuencia. 

Entendemos que esto no es suficiente para las metas 
trazadas; que es esencial dár prioridad a cuestiones 
como los recursos técrucOs, materiales y humanos 
con que cuenta la policfa judicial; cambiar en fonna 
gradual el equipo obsoleto por tecnología de punta, 
por un sistema de red computacional que facilite la., 
investigaciones y por unidades vehiculares que pue
dan asimismo contar con este sistema. 

Aunque sabemos que en el mes de diciembre se hizo 
entrega de 50 patrullas con estos dispositivios, es 
todavía mucho lo que falta por hacer en este sentido, 
sobre todo ahora que, instalado el'Consejo Nacional 
de Seguridad Pública con que entra en vigor la Ley 
del Sistema Nacional, del que la Procuraduría capi
ialina forma parte sustancial, al igual que sus simila
res en las Entidades Federativas, se habre así una 
nueva posibilidad de profundizar la coordinación en 
materia de seguridad que no ha podido concretarse 
del todo, de lograr la integración de un banco de datos 
delincuenciales que sin duda agilizarán las investiga
ciones. 

En ese sentido, se habla de que este banco a nivel 
nacional puede tener un costo muy sustancial, algó 
así como dos mil millones de dólares. Sin embargo, 
creo que es necesario y se puede adecuar a este otro 
tipo de sistemas de informática que ya se tienen. Lo 
anterior, atendiendo la palabra del doctor García 
RaOlÍrez cuando dice con acierto que los hombres 
están destinados a la modestia, las instituciones no. 

Existe además un elemento indispensable para la 
conformación de un efectivo sistema de seguridad 
pública y procuración de justida, que nos permita 
también sentar las bases para una conciencia ciuda-

dana en contra de la violencia. Me refiero a la 
prevención del delito, importante aspecto que hasta 
hace muy poco tiempo' aparecía relegado y cuyo 
olvido hoy lamentamos lodos los capitalinos. 

No es suficiente,lo hemos dicho en repetidas ocasio
nes, constreñir la prevención a mensajes televisivos 
y radiofónicos a manera de spots y otras 111'ifÜ<Ias de 
orden operativo, como la insta1ación de:':larmas 
vecinales o la organización ciudadana en el' resguar
do de sus bienes y de su integridad física; es necesa
rio, lo sabemos, que los ciudadanos encuentren en la 
denuncia oportuna, atendida en forma ex¡iedita, el 
único camino hacia la justicia. orientación que se ve 
imposibilitada porque no hemos consolidado del 
todo una cultura de apoyo entre ciudadanos y autori-
dades. ' 

¿Cuáles otras medidas que en materia de prevención 
adoptará la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal? ¿Cuál será su participación en este 
proceso de educar en fá\for de la justicia, de propiciar 
el concurso ciudadano, organizado y <¡onsciente de la 
importancia de la prevenciÓó? ' 

Finalmente, me resta expresar la enonne satisfacción 
que nos da el que se hayan inaugurado las nuevas 
instalaciones de Instituto de Formación Profesional 
y que este sea uno de los logros de la presente 
administración en esa dependencia. 

Conocemos la trayectoria de quien dirige ~ste Insti
tuto, el licenciado René González de la Vega, así 
como el insustituible aval que es el doctor Sergio 
García Ramirez. Sabemos que sin duda tendremos 
resultados satisfactorios, pero sobre todo el inicio del 
necesario cambio de actitud de los servidores públi
cos hacia la OlÍstica de servicio, la responsabilidad y 
la honeStidad, la profesionalización y vocación que 
deben "neritar a todos los servidores públicos que 
integrilO la Procuraduría. 

Creo yo que en un futuro próximo esperamos que el 
servicio civil de carrera para el Ministerio Público y 
la Policía Judicial pueda ser establecido de manera 
general, así como un mayor rigor y carácter selectivo 
de todos los concursos de ingreso a, la institución. 

Así pues, señor Procurador, los priístas damos 
nuestro voto de confianza a la institución a su cargo 
para que el cambio que ya se ha iniciado logre 
concretarse en el plazo por usted señalado, 'en forma 
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pública. así como el cumplimiento de los objetivos 
trazados en el Programa de Procuración de Justicia 
1995-2000, en el que queda de manifiesto la re
flexión profunda de los graves problemas que en 
materia de seguridad pública y justicia nos aquejan, 
y la voluntad y el empeño por encóntrar soluciones 
que nos adelanten por mucho en el combate frontal 
a la delincuencia. 

''''; , :. -" ',' 

Nuestro pensamiento ahora, se ha elevaíló, la lucha 
por la justicia socia! y la libertad para que los bienes 
de la tierra estén a! alcance de todos; para que la 
violencia, la desigualdad y la opresión desaparezcan 
de la vida del hombre, y para que la impunidad sea 
pronto, muy pronto, un amargo recuerdo del dificil 
momento por el que boy transitamos. 

Al final de una nebulosa y laberíntica caveiTiá vemos 
la certeza de una luz anunciadom de saludables y 
necesarias transfonnaciones y no la irlíJpci6nde~n!ren 
que, en sentido contrario nos ~tre sin'remedio. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.· Se solicita a! señor licencia
do José Antonio González Fernández, Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, pasar nueva
mente a esfu tribuna para dar respuesta a las pregun
tas que le serán formuladas. 

Se vaa ptocedera iniciar la primera ronda depregun
tas a! funcionario compareciente. 

Para tal efecto, harán uso de la palabra, hasta por 
cinco minutos, los siguientes Representantes: Héctor 
Astudillo Bello, del PRI; Sandra Segura Rangel, del 
PAN; Iván, Gareía Solís, del PRO; Germán Aguilar 
Olvera, del PT, y Jorge Emilio González Martinez, 
delPVEM. 

Tiene el uso de la palabra el' Representante del 
Partido Revolucionario Institucional, Héctor Astu
dillo Bello. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR ASTU
DILLO BELW (Desde su curuI).- Sefior Procura
dor; señores coordinadores de las diferentes fraceio
nes parlamentarias; compañeras y compañeros Re
presentantes; señoras y señores: 

Hoy como nunca la sociedad exige UÍl reclamo ina
plazable: la vigencia de un país .de leyes en el que 

impere la seguridad, la seguridad pública, para una 
convivencia pacífica; una procuración de jUsticia 
plena y una impartición de la misma en la que el 
común denominarlor sea la interpretación y la aplica
ción 'de la ley, para alcanZar la plena universalidad 
del derecho. 

La procuración de justicia, cierto, es una función 
del Estado con objetivos muy claros para inves
tigar los delitos, la persecución de los mismos y, 
complementariamente; la imposición de la penas. 
Ante estas definiciones categóricas, la interrogante, 
señor Procurador, es la de una franca incertidum
bre: ¿por qué la inseguridad es altamente alarman
te y se acrecientan en cada instante los delitos 
patrimoniales, como robos en domicilios y asaltos 
a mano armada, con violencia en la calle, lo 
mismo a transeúntes que a' automovilistas? 

En la procuración dejusticia,pregUÍltárlá yo; ¿dónde 
encontramos la falIa, si los 'delincuentes seenseñorean 
en la ciudad, cometiendo ilícitos 'y, cuando se 'les 
detiene, recobran inexplicablemenif: su libertad? ES
tamos a la merced del hampa y debandas organiZadas 
que le tienen tomada la medida a la autoridad. Pre
gunto nuevamente, señor Procurador: ¿dónde en
contrarnos la falla? ¿Será que nuestra legislación 
penal es obsoleta y las penas amparan la impunidad? 

En lo anterior, la sociedad reclama una mayor efec
tividad en la procuración de justicia y un mayor rigor 
en la interpretación y en la aplicación de la Ley. 
Ciertamente nos tocó vivir enúna de las cuatro 
ciudades más grandes del mundo, con extremos 
niveles de vida, con una cultura disímbola y con una 
crisis económica que a todos nos afecta, pero lo 
anterior no creo que sea el factor determinante para 
que la crimina1idad tenga altos índices de crecimien
to. 

Estamos, consecuentemente, ante una delincuencia 
organiZada a nivel nacional y posiblemente interna
cional que quebranta el orden social. 

Por lo tanto,la criminalidad cada día es más crecien
te. Es cierto, nO es exclusiva en la Ciudad de México, 
existe en otras grandes ciudades, pero aquí lo vivi
mos diariamente y lo que prevalece es la impunidad 
't por ello se incrementa la delincuencia. 

Lo anterior, señor Procurador, usted lo visúaliza 
y describe con claridad en el PI'ograma de Pro-
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.c1;ltación de Justicia 1995-2000, programa qUf a 
mí me parece razonado. ,con amplio criterio jurí
dico, que contiene acciones muy completas y 
concretas, antes, señor Procurador, ciertamente no 
consideradas, que le dan el perfil de un Procurador 
moderno, preocupado por un desempeño transpa
rente; de ello, no hay" duda, existe un cabal 
reconocimiento. 

Ante estos hechos que lastiman a la capital, usted 
presentó un programa que se encuadra en un marco 
jurídico constitucional y que establece las atribucio
nes de la Procuraduría y las estrategias generales del 
referido programa, como son la legalidad, la 
profesionalización, la especialización y moderniza
ción que constituyen los cimientos más eficaces para 
una mejor procuración de justicia. 

El programa tiene una amplia visión institucional, 
antes no considerada -lo he afirmado-, como lo es la 
,profesionalización,la actualización delltlllfco j urídi
ca, la especialización en la investigación, la simpli
ficación, la optimación del control de procesos, el 
respeto a los derechos humanos, la atención a las 
víctimas del delito, la simplificación administrati
va ... 

LA C.PRESIDENTA.- Señor Representante, le 
recuerdo co~cluya: 

ELe •• ".~~tRESENTANTE RECTOR 
ASTUDILLO BELI_O (Desde su curul).- Señora 
Presidenta, le ruego su autorización para concluir. 

Entonces, con esta coincidencia nos interesa, s.eñor 
Procurador, profundizar en el conocimiento pleno de 
la procuración de justicia y, aún cuando la preven
ción del delito no es competencia de la Procuraduría, 
preguntaría ¿Cuál es el alcance que en esta materia 
tiene el programa? 

Sin embargo, ya p~a'concluir y tranquilidad de 
Pedro Peñaloza, la procuración de justicia es de 
corresponsabilidades con otras áreas para asegurar 
los'controles de eficacia, razón que me da sustento 
P\Ifl\ formularle, señor Procurador, la última pre

,gU\lta: ¿cuál es el grado real de coordinación con 
, ótras autoridades responsables de la procuración de 
justicia en los tres órdenes de gobierno, principal-
mente con .la General de la República y de las 
entidades circunvecinas de la capital de la Repú
blica? ' , " • , 

'Gracias, sefior Proc~rador, por su atención y po~ sus 
comentarios. 

LA C. PRESIDENTA-- Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano licenciado José Antonio 
GonzáIez Femández. 

EL C. LICENCIADO JOSE ANTONIO 
GONZALEZ FERNANDEZ.-Gracias, señoraPre
sidenta. Con su autorización. 

Quisiera agradecer los conceptos del sefior Repre
sentante Héctor Astudillo, ya que ~~.h~h~ a1$,U!las 
preguntas específicas, pero tarnbi~n.Jas ha h<;l;~\l,en 
la anterior intervención elR.ep~esentante de,\ P¡utido 
Revolucionario Institucional también, el sefior R.a
fael Luviano, a quien;\lwc/lo le agradezco también 
sus conceptos y el y<¡to,de confianza que nos da en, el 
cargo que tenemos', si no habría inconveniente hacer
le una referencia tanto a las preguntas del señor 
Astudillo como también a las preguntas del señor 
Luviano, que en alguna de eUas la respuesta pudiera 
ser la misma y en otras haría alguna distinción. 

Por lo que se refiere a la intervención del señor Héc
tor Astudillo, a.mí me parece que son dos fundamen
talmente los aSpectos que valdría la pena abundar: 

Uno, independientemente de las estrategias específi
cas del Programa de Procuración de Justicia, en las 
estrategias generales pero sin soslayar lo que en ese 
documento -en el Programa de Procuración de Justi
cia se puso- y se puso con un afán de decir de la 
verdad, ~nio ha sido o ha pretendido ser nuestra 
caracterfstica de no ocultar cifras, de ser autocríticos, 
en d.olldeen un apartado en el Programa de 
Procuración, en factores criminógenos, se habla del 
por qué pudo haber estado ahf la falla, que son 
preguntas en las que el señor Representante Hécior 
AstudiUo ha abundado. 

El otro aspecto, fundamentalmente, que es la parte de 
la coordinación interinstitucional, nuestra relación 
con otra.s <\q>endencias para que u,niel,ldo esfuerzos 
pudiéramos bajareJíndice delictivos o ~t¡¡car d~ 'IIna 
manera más eficaZ el índice delictivo de la Ciudad de 
México. 

Por lo que se refiere al programa de proc~dÓn sí me 
parece, al igual que "'Iaf~e ha destacado por otros 
,disti~!iuidos Repre~enWntes, me parece que vale la 
pena subrayar su impoitaricia, enfatizar que es la 
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.' primera vez que se tiene un Programa de Pn¡c;""'ción 
de Justicia así, como un programa especial, como ul! 
anexo al Plan Nacional de Desarrollo para la Ciudad 
de México. 

Como ustedes saben, en otras ocasiones que se tenía 
el Plan Nacional de Desarrollo, sí se establecía la 
obligaci6n por tener pro~ si:ctoriales de distin-

• tas materias y babía uno en general, el Programa, en 
general, de Procuración de Justicia. 

En ese, en el Plan Nacional de Desarrollo de 1982-
1988, u 1988-1994, hubo un Programa General de 
Procuración de Justicia y ahí se le dedicaron algunas 
cuartillas, si no mal recuerdo, 5 ó 6 a la procuración 
de justicia del Distrito Federal, porque abarcaba este 
programa otros aspectos de procuración de justicia 
laboral, agraria, en fm, y no solamente de justicia del 
Distrito Federal. , 

.' 

Vale la pena que .recuerden que este tema de 
procuraCión de justicia ba sido un tema que el Presi
dente de la Repú"lica .desde su campaña estuvo 
insistiendo mucho ante la necesidad de contar real
mente con un mejor sistema. 'no solamente de 
procuración, sino de administración de justicia en la 
ciudad y en el país. 

Entonces, vino el Plan Nacional de Desarrollo. Hede 
recordar qlie' como aquí también había dicho el 
Representante Orduña, se hicieron una buena canti
dad de foros y de mesas redondas y reuniones para 
poder debatir y enriquecer puntos de vistas; y COn 
esOs puntos de vista del mas diverso género se logró 
el Plan Nacional de Desarrollo en la parte de justicia 
y después vinieron otros foros para elaborar .este 
programa de procuración de justicia, Es un docu
mento que yo creo que recogió el consenso de repre
sentantes populares, de postulantes, de foros, de 
academias, de abogados y que hoy realmente, la 
verdad es que sí podemos señalar que no solamente 
es un documento viable, sino que lo vemos en la 
práctica que va en marcha. Y vaen marcha porque las 
dos estrategias específicas y esas más de 120 accio
nes realmente algunas más que otras desde luego van 
caminando, y creo que esa es la manera como pode
mOs sacar adelante a la Procuraduría de Justicia del 
Distrito Federal. 

,'.'''.'j , 

YÓ'¡jiúatizaría mi intervención rápidamente en las 
cuatro estr3tegias fundamentales, usted las tocllba 
y me! 'bacía una 'pkgunta específica par~' profun-

dizar en la profesionalización·de manera especial, 
en la especialización dos temas, qué también tocó 

. 1>1 Representante Luviano,.en.donde se le dio gusto 
haber estado en la inauguración del Instituto, y 
donde queríamos que enfatizáramos más la expli
cación de las unidades de investigación, como está 
ésta de reciente creación de investigación de robo 
de automóviles.' 

Yo soy de.\ll.idI'R dé que en la Procuraduría y esto 
lo hemos ·compartido con ustedes, los servidores 
públicos debieran de. estar no solamente mejor 
preparados, sino mejor seleccionados y ellos debe
rían de estar estimulados para seguír adelante. Pero 
eso es, y me complace decirles incluso, que acabo 
de ser informado que hace unos minutos fue votado 
en la Cámara de Diputados la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de Justicia del Distrito, Federal; una 
votación de formas unánime, solamente tuvo un 
voto en contra, y esa iniciativa que'ustedes'CQDO
cieron y que discutimos, que ya pasará a la Cámára 
de Senadores, que pues mucho me complace (¡ue 
haya sido esa votación, recoge el servicio civil de 
carrera, babIa del Instituto de Formación Profesio
nal y señala claramente que para ingresar a trabajar 
a la Procuraduña no se podrá trabajar salvo alguna 
excepción si no ingresa por el Instituto y una vez 
que ingrese ahí se necesitará permanecer un tiempo 
para que las caracteñsticas de ese nombramiento 
sena <\efinitivas, y en su caso pueda en su mOmento 
promoverse a esa persona. 

He, de decirles que el año pasado regularizamos 
plazas, pero categoñas. babía un Ministerio Público 
"e", hoy 10 hay "D'\ "A~' Y hay un Ministerio Público 
"AA", que en este servicio civil de carrera. en esta 
carrera, el día de mañana, cuando ingrese un Minis
terio Público a trahajar la Institución, le ves que 
ocupe la plaza de menor rango, para que poco a poco 
vaya aspirando a los altos cargos, con las mejores 
plazas y los mejores salarios, igual va a pasilteon' la 
policía judicial. ,,' 

Yo comentaba en mi intervención, por escrito, que 
me encontré más de 300 plazas de comandantes. Es 
decir, cuando yo llegué a la Procuraduría babla 300 
personas que se decían comandantes de la policía 
judicial, y no fue fácil, no fue fácil ver el origen del 
origen, el nombramiento, el por qué, el cómo· y el' . 
cuándo y poner un poco de orden para ver realmente ' 
si ese nombramiento de comandante existió o nll"~ 
existió o si existía algún antecedente académico para 
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que realmente esa persona pues resistiera un ~isi,s 
en.su nombramiento. . . , 

Públicos, sean ocupadas por servidores públicos de 
· la Procuraduría. ., 

Para no hacerles .el cuento largo, eso~ 300 entre' . Como saben ústedes,.'losofiéiales Secret;lrio~~ mu
comillas "comandan·ie", se acabaron. Esos Co- chos están ya recibidos y reúnen los requisitos para 
mandantes que tenía una crederi~ial· (, quetenía~. ser Ministerios Públicos. Vamos a concursar las 
sin la credencíal .. pues una porta escudo de la p\d internamente plIJ<I que pór' concurso, no· por 
Procuraduría que los identificaba como Coman- designación, no por favoritismo, nó'jíOr recopenda-
dante; o bien que decía que no tenía la plaza, pero ción, se llenen en \¡¡Procuraduría ... h.' :;.,. ", • 

qu.e, tenía un papel que había sido designado 
, Comandante; o bien que teníá una compensación 
especial en su salario, yeso les impiicaba ser 
Comandante. Eso se acabó. 

Al final de cuentas desaparecimos todo eso, se habló 
c0'1las persOnas, algunas de ellas realmente se extra
limitaron en su ejercicio de atribuciones; fueron 
separadas de su cargo. Algunos de ellos incluso 
fueron consignados. 

Hoy en la Procuraduría, despriés de un trabajo 
intenso a través de la Direcci~n'. de l~ PoliCía 
Judicial, de la Subprocuraduría de Averiguaciones· 
Previas, 'oel Instituto de Formación Profesional, 
de la' Of'\cialfa Mayor, en la ProcuradurÍa queda
ron 12 Comandantes en Jefe; 30 Comandantes, y 
d~spuéscategorfas de Jefes de Unidad; Jefes de 
Gnipo;)ef~; de Sección; o Agentes de la Policía 
Judii:,i.át.' . 

i-

Eso, será a partir del mes que viene. Ojalá y'pudieran 
los señores Representantes acompañarnos a una invi
tación formal que les va· a ser el Procurauor del 
Instituto de Formaci6nProf~siónal, pues no sólamente 
para que tomen posesión de su InstitÍlto, Sino para 
· qu~ vean este tipo de concursos intemos para MiniS-
· terio Público, Policía y Perito. 

Esto va a suceder el mes que viene, cuando formal-
mente tengamos la Ley aprobada." . , . 

En conclusión,lo de 1 .. profesionalización va en serio 
en la Procuradurí~: mejores':Servidores públicos es lo 
que puede ~"rantizar, -co~o aquí se decía-, mejor 
responsabiliaiíd y mayor ética en el desempeño de la 
profesión. . '': 1 • , 

Pero no sólamente mejor o más profesioÍllilización. 
Creo que más capacidad, y más capacidad 
individualizada, para poder realizar cierto tipo de 

A todos se íes elevó el rango, a todos se les elevó el" investigacion~s .. 
salario. 

,.' N~'oliíde,mosqtie's¡biéh es Cierto que la Procuraduría 
.""I.'ero el día de mañana, estos chicos que 'van a' :no soslaya su participlÍ9ión en la prevención del 

entrar ahora del Insiituto,' van a ingresar con la' . delito, su participación en el éuidado~ su deseo de que 
plaza más baja de Agente de la Policía Judicial y no hubiera índice delictivo 'en Ía ciudad,láProcura

" después d';ciertos años y de pasar exámenes, van duria por ministerio constitucional debe de investi
a poder ya aspirar a la siguiente categoría de garyperseguirdelitos, hagamos buenos investigado-
remuneración. 

Me complac~ mucho informarles que el mes que 
viene se llevarán a cabo, ya aprobada la Ley de la . 
Procuraduría, los primeros concursos internos. 

res. 

En la Procurad\Jiia hoy en día; usrectes lo saben, salvo 
esta Coordiiu.biÓÍl de Investigaciliri'déRobo de Au-

o ",;,_, ... 

tomóviles, y otras .cuestiones más; pero en términos 
generales, en las delegaciones 1 .. ' lnvésiígaciones 
son, digámoslo ast, genera1iz,ídas;""J", 

. -J", !!( ,.j.: .l_:": ,; '):f,'..,;fd¡, 'J" ,,,._ . 
En otras. palabras: las plazas vacantes que queden y 

". qu~ no sean cubiertas por los nuevos Agen~ del 
", . Ministerio PúbÍico que se están formando ahorita en El Delegad~ de Izta~íJáp~ hoy ~stá in~~~tÍg;mdn un 

elInstitutó de Formación Profesional, las nuevas robo deautomóvil;';' ya no,ílÍ¡'¡-ob()diiáiit~m6vil en 
pl';"s' v~ "a'''ser concursadas internamente en la la creación de la Coordinación de Investigaciones, 

. ""._ Procuraduría; por primera vez en la historia de la pero esUj investigando una violación, un homicidio, 
" Procuradurfa, para que las plaz~ de I.'eritos, PolicfáS un ~titii;"a tra¡¡seúote. íiri robo a rej;iUtidor, está 

,;' . Judiciales, en categorfas superiores o Ministerios , inv~stigkndó uóa de~¡;lJ~éíó'ri a~: ¡ui hlño;·en su 
.,'.... 1;,.',;"1-...', .. 0- ':':\'«; r-·'·; ::'J~.' "'; ., 
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caso, eso ,es lo que queremos arreglar en la Procura
dlliÍa, una especialización de investigacibnes que es 
factible, que de otra manernva lis.rttn,ydifíci! que 
demos resultados como queremos, porque si investi-

'" 'gamos mejor, si investigamos mejor y detenemos a 
" los presuntos re&ponsahles, al consigriál' 'Sl!iverá que 

eSta institución es más eficaz, y el ser más eficaz se 
¡ ~ ," puéde inhibir la comisión de 10's delitOs. Por ahí 

'vilIiJ.os Y yo antes de presentarle'a firmar al señor 
Presidente el Reglamento Interior de la Procuraduría, 
como lo digo por escrito, me trataré de reunir con los 

, señores Coordínadores de esta Asamblea, a Cm de 
que conozcan el proyecto de reestructuraCión de la 
Procuraduría, cuántas unidades especialiZadas de 
investigación va a haber, cómo queremos q/ié sean 
'estas unidades especializadas, y recoger sus 'puntos' 
de vista. Este es el sÍguiente paso quedaremos, 
seguramente el mes que viene, dentro do'ta' IIlstitu
ción. 
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No hace mucho tiempo estuvimos por ahí, y se 
supo ante la opinión públi~ de algún enfrentamiento 
que se tuvo entre algunos elementos de una corpo
ración y de otra, la Coordinación tenemos que 
depurarla todos los días. Decirles que cada miérco
les formalmente nos reunimos el Regente y su 
servidor, subprocuradores, el Secretario de Seguri
dad Públiéa, para, evaluar lo que pilsó la semana 
pasada, ¡n\!'a diseílar lo que debiéramos de hacer la 
siguiente semana; operativos conforme a derecho, 
para así estar muy coordinados en la integración del 
trabajo. 

Estado de México y Morelos. El esfuerzo conjunto es 
fundamental, e~te viernes nos vamos a reunir los 
Procuradores de la, Comisión de Seguimiento de 
Procuradores, ahí estará el ProcuradorGeneral, el del 
Estado de México, el de Morelos, entre otros, su 
servidor. y decirles que vamos bien, pero falta mu
cho: Yo no pudiera engañar a esta soberanía de que 

Por lo que se refiere a los programas de coordinación estamos preocupados de lo que sucede en el Estado 
'<:on otras depeínlencias, decirles que de las primeraS' de México; de lo que sucede en Morelos, como deben 
cosas que hicimos fue esa, suma de esfuerzos, suma' 'estar preocupados ellos por lo que sucede en el 
de voluntades con otras corporaciones, yo no tendtfa Distrito Federal. 
queja en esté mODlento, si la tuviera lo diría; qúejaen" ' 
este momento de la forma como trabajamos día aMe parece que los Estados circunvecinos están sien
día, fundamentalmente con dos corporaciones; una'dó víctimas de delitos porque los delincuentes del 
eón la Procuraduría General de la República, ydo~, " Distrito Federal se trasladan o bien porque delin
can el Departamento del Distrito Federal. Celebra-cuentes de aquellas Entidades se trasladan para acá. 
mos convenios con cada uno de ellos, además de En este momento tenemos algún operativo conjunto. 
celebrar convenios con el Estado de México y MoreIos y nosotros, para rescatar a una persona que 
Morelos, pero es muy común que todos los días ha sido privada de la libertad. 
tengamos que hacer cnestiones conjuntas, la PGR y 
nosotros; bien para intercambiar información; bien 
para comisionar elementos más capacitados en un 
tipo de investigación que en otro; bien para facilitar 
instalaciones; bien para declararnos una u otra insti
tución incompetente en la investigación de undelito 
y pasárselo al otro. 

Si no tuviéramos no solamente una cootdirlacitSn . 
formal. sino una buena relación, que es muy impor
tante, no pudiéramos realmente trabajar como lo 
estamos haciendo. 

Formalizamos la relación, creamos varios grupos de 
,) i, tecurSos humanos, ""de intercambio, de intercambio 

,¡", "d,,"ínformación,de averiguaciones previas, de con
trol de procesos, de operativos especiales, existen 
estos grupos, sesionan periódicamente con la PGR y 
con la Secretaría de Segúridád. Creo que la coordina-

¡) L,. ción siempre es mliJotáble. 
':~' \.. , 

Tenemos otro operativo, el Estado de México y 
nosotros en este momento.-para detener a unas perso
nas que precisamente ayer se les encontró un comple
mento de banda, tres trailers con mercancías decomi
sadas. 

En otras palabras, el índice delictivo de la zona 
metrOpolitana es altísimo y' por eso se habla de la 
coordinación de la Comisión de Seguridad Metropo
litana, yeso no se puede soslayar, al contrario tene-
mos que avanzar más. ' 

Por esta zona conurbada, estos 20 millones'de habi
tantes requieren de una procuración de justicia más 
segura y este eS un reto para que el día de mañana 
pueda funcionar. 

En conclusión, hay coordinación no como quisiéra
mos que la hubiera, porque si hubiera más coordína-
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ción y mejor coordinación, yo creo que habría menos 
índices delictivos. 

Pero creánmelo, eSfi!ID0s caminando por e~e sentido. 

,", J' .. < ~ .. l' .' .,1:. 

Por lo que se refiere a II!gún <¡tro tipo de preguntas 
complementarias ~I). las suyas, que hizo el Repre
sentante Luviano,-me J'~ que habría dosespe<;ia-
les que valdría la pella profundizar. ,. 

. '')( ,r '1, ,~, ",' 
Una, cuando el señor Repr!:senlAAte) .. uvÍl!O.<¡, se 
refirió al mecanismo y al funcionamiento delil coor
dinación de robo de vehículos, que vale la pena 
comentar algo más. Y dos, lo que le pre<W,\IPall él y 
""ñaló de manera especia), 9Omo secues!rp~,eincluso 
el Programa de Prevenciól/, pel Delito. 

1" , 

Por lo que se refiere a·1a Coordinación e Investiga
ción de Robo de Vehículos, decirles que es una 
realidad que fueron con una buena coordinación y un 
buen apoyo de las distintas áreas de la Procuraduría, 
fueron reubicados alrededor de 160 policías judicia
les para que la Unidad de Recuperación de Vehículos 
Robados que antes se tenía en la Policía Judicial con 
80 policías judiciales, ya no estuviera al mando del 
Director de la Policía Judicial. Hoy quien está al 
mándode los policías para investigar el robo de 
vehíctiiÓ's, no es un policía judicial, y esto me parece 

,¡,"'1('\ 

que es lo. que bay que subrayar y la diferencia 
fundament'i.1. 

Queremos en los hechos, que el Ministerio Público 
investigue; queremos en los hechos que el á1to fun
cionario de la Procuraduría .sea el que dirija I~ 
investigaciones, no queremo~ 'seguir como muchas 
veces ba sucedido, que el policía es el que al final de 
cuentas dirige la investigación. 

El Ministerio Público tiene la obligación de investi
gar y perseguir los delitos, y tielle como auxiliares a 
la policía ya los peritos. BUeno, eso está pasando en 
este momento en la Coordinación de I\1vestigación 
de Robo de Vehículos. . . 

:¡ 

Ustedes citaron aquí al funcionario que ocupa esa 
responsabilidad. Es un buen funcionario público; es 
u~,~rvidor público con V~'~;i'e~,~I).,.~¡;vi49r;. 
púhlico que yo no conocía; es una ¡x;rsoni que ahí, 
estaba, que desempeMeficazmente ~~ y,q~ 
Mora coordina los esfuerzos de cerca de 200 perso
nas para tres cosas: uno, para atender la.~!'-I'AA<;ia d,e.l, 
roho de vehículos, un sistema .mQq,ePlizadQ". 

computarizado, que se puede hacer por teléfono,que 
es muy distinto a lo que antes sucedía. . ., i 

Dos"coordinaelesfuerzo para investigar el robo'de 
vehículos y en esÍ< momento empiezan a ver resulta
dO$.c.Ustedes vieron por ahí algunas bandas, no 
personas aisladas, que se les detuvo por ser los 
dirigentes quizás de unas bandas mayores de robo de 
vehículos. 

Espero que en los próximos días podamos infor
mar ante la opinión pública de la tendención de 
algunas otras personas que podemos considerar 
que bao dirigido el robo de miles de automóviles, 
no solamente en la Ciudad, sino en Jalisco, 
COMuila, Nuevo León y Guanajuato, fundamen
talmente. 

Las investigaciones van avanzadas, y esta Coordina
ción, que le está poniendo mucho empeño a la inves
tigación del robo de automóviles, quién está atrás del 
robo de automóvil, pueda dar resultados. 

y la tercera es la devolución del vehículo robado a la 
víctima. 

Ustedes conocieron las instalaciones, están ya en 
computadora todas las denuncias del robo de auto
móviles, va avanzando bien. y con el presupuesto que 
ustedes autorizaron la Procuraduría está comprando 
100 patrullas nuevas más que serán destinadas, las 
100 en su totalidad, a esta coordinllción, cón equipos 
computarizados vía satélite para coadyuvar a lo que 
es el delito patrimonial o al delito en general que mas' 
se comete en la· Ciudad de México. 

El año pasado, recuerdo las cifras, de 600 delitos que 
se cometieron en la Ciudad de México, 160 fueron 
robo de automóviles. Hoy, con esta coordiMción, 
con estos esfuerzos conjuntos de otros Procuradores 
y nosotros, y con las reformas penales que el Presi" 
dente de la Repúblicaestá;,nviando al Congreso, 
tipifica.ndo como delito grave el desmántelamiento 
.del vehículo robado, el traslado de vehÍculo robado 
a otra entidad federativa, el comercializar, es decir, 
coJt !lst¡l tipificación<!e.·1a economía del delito del 
rooodl!liUtom6viles. Esperarnos tenermejores resul
tados. 

.; " 

Finalmente, los secuestros, señor Representante 
Luviano, decirle que ese delito en la moda1itlad de 
secuestro, privación i1egal . .de la Iibcirtad¡lmucho 
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preocupó, no cometería yo ninguna indiscreción si 
comentara que a los 8, 10 días que tomamos posesión 

, yo había recibido ya más de 6 ó 7 llamadas por 
algunos posibles secuestros, 

Afortunadamente en la Procuraduría hay y había un 
buen grupo de investigadores para secuestros, que 
nosotros fortalecimos. nosotros no lo creamos, lo 
fortalecimos, ya existía y afortunadamente ese delito 
hoy en la Ciudad de México disminuyó comparativa
mente en 95 a 94, Es deCir, en 95 recibimos llamadas 
por más de 100 ilícitos,'que pudieron haber sido 
secuestros, al final de cuentas unos fueron extorsio
nes, otros fueron autosecuestros y al final tuvimos 45 
secuestros en la Ciudad de México, Afortunadamen
te se pudieron resolver 42; esto quiere decir, la 
víctima está en su casa, el rescate que se pagó fue 
mínimo o no se pagó, y lo más importante, además de 
la víctima que está en su casa. 

El año pasado, señores Representantes, consignamos 
80 secuestradores; en 94 se consignaron 14, Estos 
son algunos resultados de lo que hubieron el año 
pasado, 

Este año en la Ciudad de México hemos conocido de 
6 secuestros, 5 están resueltos, desgraciadamente un 
sexto aún no lo está y hemos consignado a 8 secues
tradores este año. 

Sin embargo, pensamos que nuestras disposiciones 
legales basta cierto punto les da facilidades a los 
intermediadores o bien a los propios secuestradores, 
Por e.so es que en las reformas penales el Presidente 
de la República presenta, por un lado, algunas 
disposiciones a fin de darles menos facilidades a los 
secuestradores y más atribuciones a la autoridad, y 

,por otro lado, en la parte procedimental, con 
autorización de la familia, se pide la posibilidad de 
que se tenga intervención telefónica para coadyuvar 
en la investigación del secuestro, pero sobre todo 
para que esa prueba, esa voz, esa conversación con 
el secuestrador se pueda levar ante el juez, para que 
'~ parte del proceso y para que eso sea un 
instrumento adicional en beneficio del esclareci
miento del secuestro, Eso es en lo que cOIlsiste 
básicamente la información de secuestros en la 
,Ciudad de México y en eso consiste básicamente el 
',proyecto de reforma legal, 

'Finalmente, insistirle a los señores Representautes 
, Astudillo y Luviano por sus concepros, amabilidad y 

espero que con está. respuesta estén satisfechos de 
sus planteamientos, " 

Muchas gracias, 

LA C. PRESIDENTA.: Tiene el uso de la palabra, 
hasta por cinco minutos, la Representaute. Saodra 
Segura Rangel, del Partido Acción Nacional. 

LA REPRESENTANTE SANDRA LUCIA SE
GURA RANGEL.- Con su permiso, señora Presi
denta. 

Señores funcionarios; compañeros Rep~entah,tes; 
licenciado José Antonio González Fernándeí, Pro
curador General de Justicia del Distrito Federal: 

Quiero comentar aquí que uno de nuestros deberes 
como Representantes de la ciudadanía es buscar y en 
su caso proponer formas para mejorar la seguridad 
pública y abatir la delincuencia y la impunidad, pero 
el cumplimiento de ese deber, señor Procurador, 
requiere de información adecuada y al día, 

Consideramos que hubiera sido mucho mejor que 
nos hubiera hecho llegar su informe con anticipación 
a su comparecencia para hacer de ella un acto de 
mayor provecho. Qué lástima que no fue así. 

Sin lugar a dudas el tema que más nos preocupa alos 
capitalinos es el de la inseguridad en la que vivimos, 
Las encuestas ponen al desempleo y a la seguridad 
como los factores que más preocupan e irritaÍt a la 
sociedad. 

,En Acción Nacional consideramos que la seguridad 
constituye piedra angular del desarrollo personal y 
de la comunidad, es a la vez garantía individual y 
social, no podríamos concebir a la sociedad sin que 
se dote a sus habitantes de la seguridad que se 
requiere para el desarrollo de cada uno de sus inte
grantes y de la misma en su conjunto, 

Es tesis sostenida por mi partido que el problema de 
la inseguridad pública debe contemplar medidas de 
solución integrales, que abarquen desde la preven
ción de conductas antisociales hasta la rehabilitación 
del delincuente, pasando por una adecuada procura
ción y administración de justicia, medidas que com
prenden el diseño de una política criminológica 
integral en sus aspectos preventivo, pu~itivo y 
readaptativo. ' 
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Consideramos que en anteriores administraciones se 
ha buscado con refonnas y programas aisladas abatir 
la delincuencia en sus efectos más que por sus causas. 
empezando por la parte preventiva. 

Queremos decir que la Procuraduría es una institu
ción que dispone de infonnación privilegiada, que 
permite diseñar y poner en práctica medidas que 
tiendan a la prevención del delito. 

Licenciado GonzálezFemández: ¿qué novedades-si 
cabe el término- tiene la Procuraduría para que la 
población se prevenga del delito, para que se 
autoproteja? ¿Qué sugerencias sedan yde qué mane
ra se difunden? ¿Qué les dice el Procurador de 
Justicia de la Ciudad a los miles de capitalinos que 
viven con temor por la ola de delitos que a diario se 
COmeten y que están convencidos que no ~x.isten 
mecanismos ni acciones adecuadas para abatir el 
problema, que desconfían de los cuerpos policíacos 
a los que en lugar de considerarlos guardianes de la 
seguridad los ven como la personificación de la 
corrupción e ineficacia'? 

¿ Qué les dice usted. señor Procurador? 

Siguiendo con el aspecto punitivo, considera
mos que el hecho de aumentar sanciones no 
resuelve por sí solo nada; es necesario que exista el 
castigo para los delincuentes; la impunidad des
alienta la denuncia. Para que denunciar al delin
cuente si no va a ser castigado. Para eso es 
necesario y bueno, tener una auténtica política 
investigadora Es necesario y bueno, el día de hoy 
se aprobó en la Cámara de Diputados la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, en donde destaca el servicio civil 
de carrera para policías judiciales, agentes del 
Ministerio Público y peritos, pero no hay ningún 
perfil ni nada que pueda establecer una estabilidad 
de los mandos superiores. Aquí me refiero hasta el 
nivel de dirección. 

En este sentido, me gustaría saber su opinión sobre la 
conveniencia de establecer en la Ley un perfil de 
mandos que asegurara su profesionalización y conti
nuidad. 

·Por último, en el aspecto de la Tell;dap1OCión, aunque 
eso sabemos que no le toca aJ;¡ P¡-~raduría, lo cierto 
es que no existe lJIl8 verdadera .readaptación,no 
existen auténticos centros penitenciarios. 

Ayer ingresó al Senado de la República la iniciativa 
para combatir el crimen organizado, que establece 
que cuando en éste participen menores de 18 años y 
hasta 16, son imputables. Desde su punto de vista, ¿ 
es conveniente que esta situación se dé cuando en 
México no hay una verdadera readaptación?, ¿ No 
será contraproducente el enviara menores a verdad.,.. 
rasescuelas del crimen? Nos gustarla sahercuáles su 
opinión. 

Pasando a otro asunto, en las reuniones de los comi
tés delegacionales de seguridad pública en donde 
también ésta representada la Procuraduría, es queja 
recurrente el que los médicos legistas nunca o casi 
nunca se encuentran, haciendo que se entorpezca el 
proceso de investigación. Aquí también sabemos que 
esta área no depende de la Procuraduría. El doctor 
Alfonso Quiroz establece que los servicios periciales 
criminalísticos deben. ser un órgano autónomo e 
independiente. 

¿Cual es su opinión al respecto?, ¿tomaría usted esta 
idea? 

Pasando a otro asunto, -este es un asunto de un 
denuncia que nos llegó a la Asamblea de Represen
tantes-la Asociación de Propietarios Despojados del 
Distrito Federal y Zona Metropolitana acudió a esta 
representación a denunciar que el secretario de dicha 
asociación, señor Francisco Maspache. a raíz de una 
declaraciones de prensa fue citado en la Procuraduría 
por el licenciado Martín Salido, Coordinador de 
Asesores del Subdirector de Control de Proceso, y 
amenazado de que en el curso de la denunciase vería 
entorpecida ésta si continuaba la actividad de la 
mencionada asociación. 

Se denunció también que en el caso del despoja
do, Raúl Alfonso Delfín, con la averiguación 
previa que data de marzo del 94, no ha sido consig
nado este expediente a pesar de haber pasado ya dos 
años. 

Solicito de usted, señor Procurador, una explicación 
sobre la conducta del licenciado Martín Salído, en el 
primer caso, y de la innacción de la dependencia a su 
cargo en el segundo. 

Para concluir quisiera comentar que segun datos de 
la misma Procuraduría, dichos porusted en laCáma
ra de Diputados, de 94 y 95 el índice delictivo 
aumentóenun35.6%,delosdelitoscometidosen95, 
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en el 45% de ellos participaron delincuentes de 
. ~J mánera organizada. 

U no debe preguntarse: ¿ cuál es el costo de esta gran 
inseguridad? 

Un país con población aterrorizada no avanza. Sería 
muy cómodo decir que se culpara de la Procuraduría 
o a la Secretaría de Seguridad Pública. 

Debemos ser más serios e ir más allá, no se trata de 
exentar a la Procuraduría ni a la Secretaría, pero sí 
consideramos que las autoridades en general están 
fallando. 

El gobierno capitalino no tiene a estas alturas una 
política social definida, no bay programas específi
cos para drogadicción, prostitución, alcoholismo, 
niños de y en la calle, desintegración familiar y todo 
lo que sin ser delito es un factor criminógeno. 

Los ciudadanos tenemos la impresión de que el 
gobierno no entiende la profundidad y complejidad 
del problema, y estarnos convencidos que en la 
Ciudad de México tenemos una seguridad pública a 
la medida del gobierno. 

Por sus comentarios y respuestas, muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano licenciado José Antonio 
González Femández. 

EL C. LICENCIADO JOS E ANTONIO 
GONZALEZ FERNANDEZ.- Gracias, señora Pre
sidenta. Con su autorización. 

Igual aquí, si no tiene inconveniente doña Sandra 
Segura y el señor Víctor Orduña, me daría mucho 
gusto poder tratar de contestar algunas interrogantes 
que en su propia intervención de fijación de partido 
hizo el Representante VíctorOrduña, agradecerle de 
manera especial a él sus conceptos, sus felicitaciones 
por el trabajo que se viene desarrollando y desde 
luego tratar de responder ese reto que usted mismo 
señalaba para tener mayor procuración de justicia. 

Bueno, decir muy rápidamente, tratando de contestar 
al licenciado Víctor Orduña, que yo coincido con 
usted, me pronuncio en contra de la pena de muene 
-lo he dicho públicamente- creo que no vale la pena 
en este momento dar los argumentos, pero siempre lo 
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he estado, lo he subrayado y lo seguiré diciendo . 

Segundo, me pronuncio igual que usted en contra de 
la militarización de las calles -lo he dicho pública
mente y lo seguiré diciendo-, me parece que ese no es 
el destino de una gran institución que está en nuestro 
país, que es el Ejército, sino su destino es otro, no 
estar en las calles de la ciudad. 

Tercero, decirle que sí el índice delictivo es muy alto 
-usted lo apuntó-, pero por lo que se refiere a enero y 
febrero nos señalaba usted, y debe ser un error 
nuestro, un error tipográfico en algún documento, la 
cifra exacta de los delitos denunciados en estos dos 
meses es de alrededor de 39 mil delitos, no de 93 mil 
-se invirtió el3 por el9, el9 por el 3-, sin embargo no 
soslayo que esta cifra de 39 mil delitos es una cifra de 
dos meses y que proporcionalmente registra un au
mento con diciembre de 1995. Sí hay un aumento, no 
del 100 %, sí hay un aumento de alrededor del 10%. 

Por lo que se refiere al alto índice delictivo, yo creo 
que en la medida en que se acerque más la Procura
duría y en la medida en que seamos más eficaces, y 
en la medida en que se especialice la investigación y 
que se atienda mejor, y ahí coincido con usted, por 
eso destaqué de manera especial en el documento que 
falta tener una mejor barandilla, una mejor atención, 
y coincido plenamente con usted, en la medidaen que 
tengamos mejor atención a la ciudadanía y acerque
mos a la autoridad con la ciudadanía, como sucedió 
con 5 delegaciones. Es curioso ver cómo inmediata
mente el índice delictivo. en esa zona aumentó; no 
porque realmente haya habido más índice delictivo 
comparativamente con años anteriores, sino porque 
ahí había cifra negra; porque ahí la gente al ver que 
tenia muy lejos la Agencia del Ministerio Público,la 
Delegación, o bien por no tener las facilidades que le 
brindara una instalación mas decorosa, o más abiena, 
o mas funcional, no acudía a la Agencia del Ministe
rio Público. 

Entonces, hemos visto, concretamente en Xochimil
ca, por ejemplo, en Magdalena Contreras, incluso 
hasta en Milpa Alta, que es la Delegación que tiene 
menos índice delictivo en la ciudad, como los núm.e
ros crecieron en función de más personal, más com
petencia comparativamente COD la agencia que babía 
anteriormente. Sin embargo, no nos debe de asustar 
que haya mayor índice delictivo en fundón de que la 
gente denuncie y no se quede en cifra negra, lo que 
nos debe de asustar es que haya más índice delictivo 
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per se, no en función de que se quede como cifra 
negra; pero sí es preocupante. 

Yo le diría que comparto con usted IRresponsabili
dad para bajar el índice delictivo. Yo no quisiera 
abrogarme, o abrogar a la Procuradutía de una res
ponsabilidad de decir bajaremos el índice delictivo, 
me parecería irresponsable y un poco no sé si dema
gógico. Si creo que hay mejor investigación, más 
consignación, se iraduce en una desinhibición de la 

'comisión de hechos delictivos, sí creo que hay una 
mayor prevención, ahorita entraré al tema de preven
ción, también se puede transformar o traducir en una 
baja de índice delictivo. 

La verdad es que yo no quisiera que bajara dentro de 
un año, entre el años 2000 ese índice delictivo de la 
ciudad, yo quisietll que bajara mañana. Y debo de 
decirle que es frusirante que a pesar de ciertos núme
ros que expuse o ciertas acciones que realicemos. el 
índice delictivo no baja. Es decir, en 94 se consigna
ron 14 secüestradores; en 95 se consignaron 80; en 94 
se desmembraron 250 bandas, no son cifras mías, ahí 
estaban; en 95 se desmembran 635 bandas; en 94 se 
consignan "x" número de personas, que ahorita en
traré a la reserva también y se ponen a disposición "x" 
números de personas; en 95 se consignan más, se 
ponen a disposición del Ministerio Público má.. 
personas y a pesar de eso el índice delictivo no bajó, 
creció.' .' 1 

Por lo que se refiere a medidas internas, yo no 
recuerdo )ningún año en ,esta Procuraduría y no sé 
si en otros, que se hayan separado proporcional
mente del número de servidores públicos que hay, 
casi el 8% de los servidores públicos, que fueron 
850 servidores públicos los que se aceptó su sepa
ración, o se inició averiguación, o bien se inició un 
procedente administrativo en contra de ellos, y la 
cifra de 650 policías el año pasado, no sé quién la 
pueda tener, y de esos 650, 100 fueron consignados, 
y están sujetos a un proceso. 

Es decir, con esas medidas, sin hacemos guajes, 
sin voltear la cara para otro lado, yo creo que son 
medidas que pueden hablar por sí solas para bajar 
o ahatir la impunidad en la Procuraduría y para 
tener mejores servidores públicos, y a pesar de eso 
el índice delictivo no bajó, creció, ¿por qué? porque 
la crisis económica nos azotó más fuertemente, 
porque el subempleo se profundizó también, Porque 
el ingreso percapita fue menor, porque· hizo crisis 

eso con otro tipo de factores que se fueron 
acumulando a lo largo de los años, como pues 
mayor deserción escolar, o valores sociales afecta
dos, o fomento ,de hechos.,delictivos a través de 
ciertos medios, o crisis en las corporaciones; bueno, 
yo creo que fue un todo, y también un todo en 
función de la desatención que se le daba a estas 
instituciones. 

Yo estoy muy consciente del aumento presupuestal 
para 96, no para 95. No en función de los resultados 
de 95. Pero ah! están los números. 

Es decir, los números los tienen ustedes, entregamos 
algunas informaciones periódicas o casi siempre que 
lo solicitan y ahora oficialmente, entregarnos infor
mación. 

Ni ocultaremos datos, ni ocultamos información. 
Hay más índice delictivo; baY más autos recupera
dos; hay más bandas desmembradas; pero lo que 
afecta al final de cuentas, es que al haber más índice 
delictivo, no importa cuántos sec~tladores consig
namos; no importa qué tan eficaces fuimos en proce
sos, sino que lo que importa es lo que la gente dice en 
la calle, y comparto esa sensación; y por eso subrayo 
ese sentimiento de frustración. 

Porque en la calle, hoy, la gente se siente más 
insegura; se siente menos protegida; se siente que la 
Autoridad no funciona; yeso realmente ¡decta en el 
ánimo de uno, que dfa a día quiere poner su mejor 
esfuerzo para tener mejores resultados, mejores ins
talaciones, mejores servidores públicos y al final de 
cuentas no se tladuce en una mayor segoridad o 
confianza de la ciudadanía a la Procuraduría. 

Es frustrante; creo, que el camino es ese; creo que 
mejores servidores públicos; más recursos a áreas 
prioritarias para ser congruentes realmente con lo 
que está demandando la ciudadanía en este momen
to, es lo que necesitamos. 

Transparencia en el manejo de recursos; honestidad; 
comportamiento ético, -como usted lo subrayó-; fun
damentalmente, honorabilidad, transparencia. Por 
supuesto que lo subrayo. 

Pero si no baja el índice delictivo, quizás debíamos 
de replantear otras medidas pronto, no al año 2000, 
como usted lo seflalaba, para que en el corto plazo 
tengamos resultados. 
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¿Cuáles son otras medidas? Bueno, quizá retomo el 
Programa de Procuración de Justicia, que usted tam
bién 10 manejó. 

y no solamente es la profesionalización; o la especia
lización; o la modernización, sino la adecuación al 
marco legislativo. Ojalá y estas reformas que yo 
quisiera públicamente señalar y reconocer. que en su 
momento yo consulté, intercambié puntos de vista, 
de manera especial con el Representante Víctor 
Orduña, sobre la viabilidad dé estas reformas legales. 
Fue por allá en el mes de noviembre, cuando tuve una 
conversación pues muy rica, profesional con Víctor 
Orduña. 

Después la tuve, en el mes de diciembre, y también lo 
he de reconocer, con otros Representantes de mi 
partido. Recuerdo una conversación con Eduardo 
Mondragón, con Amado Treviño, con Miguel Angel 
Alanís, por citar algunos. 

Recuerdo alguna otra conversación con el Represen
tante Pedro Peñaloza en el mes de diciembre. Con 
Francisco González. En fin, no quisiera ser omiso de 
las conversaciones que sostuve con varios Represen
tantes, con varios de los que están aquí presentes, de 
la necesidad de adecuar el marco legal. 

Pero sí he de subrayar que con quien más intercambié 
puntos de vista, fue con Victor Orduña. De hecho, 
Víctor Orduña, tenía algunas ideas para elaborar 
algún proyecto, muy coincidente con lo que hoy se 
elaboró. 

Tuve la oportunidad de platicar con él hace unos 15 
días, y todavía me hizo algunas sugerencias para 
incorporar en el texto y las sugerencias que hizo él, lo 
reconozco, están incorporadas. 

Por eso es que esta adecuación al marco legal, que es 
plural, que recoge demandas de la ciudadanía; ideas 
de representantes populares, de Diputados, de Sena
dores, de Asambleístas, ojalá y dé resultado, no 
libertad provisional. 

Aquélla persona que está sujeta a otro procedimiento 
penal en este momento y que ustedes lo vieron en 
algunos diarios, cómo es posible que una persona 
está sujeta en este momento a 12 procedimientos 
penales y todavíaéSt'éen la calle delinquiendo. A los 
delincuentes son a los que queremos detener y que no 
gocen de la libertad; estas reformas no van dirigidas 
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a ciudadanos comuneS y corrientes, van dirigidas a 
no darles facilidades a los delincuentes, a tener más . 
seguridad y adetener a las personas que están ponien
do en jaque -por decirlo de alguna manera- a la 
capital de nuestro país. ¿Cómo es posible que esas 
persona que se sabe que la comisión de ilícitos, por 
sus cITcunstancias personales es una gente realmente. 
peligrosa, es una gente que por su violencia puede 
realmente cometer otros ilícitos de mayor enverga
dura. se le otorgue la libertad bajo fianza? 

Aquí en estas ideas de este sistema mixto en el 20 
Constitucional, de que no solamente existiera a lo 
mejor lo que algún día valdría la pena analizar a 
fondo, delito grave, ¿delito grave para quién? A lo 
mejor para quien ha sido víctima, todo es delito grave 
y no solamente una lista de 14 delitos, aunque hoy se 
está agrandando, pero !Ose asunto se verá después. 
Esto de que exista la poSihilidad de un sistema mixto, 
de que hoy el jugador pueda, si puede sentenciar, 
pueda decidir sobre la libertad provisional o no, de 
una persona, darle más confianza al jugador, ojalá y 
esta reforma dé resultados para que tengamos menos 
delincuentes allá afuera, para que la ciudadanía viva 
mi, segura y para que con las OlraS reformas que 
están explicadas en el documento, -y que si ustedes 
quieren en su momento abundaré más en algún 
punto- dé resultados. 

Esto es parte de la reforma integral, de este sistema 
integral de procuración de justicia que ojalá y dé 
resultado. Estoy seguro, firmemente convencido, 
por la experiencia de un año, porque no es una 
propuesta de escopetazo, porque es una propuesta 
específica para afectar delitos que están dañando en 
este momento a la ciudadarúa para cerrarle el paso a 
delincuentes que están haciendo este tipo de delitos, 
porque es una reforma que va dirigida a acabar con 
delincuentes, en la ciudad. Ojalá y pase en muy poco 
tiempo, uno o dos meses, para ver que dieron resul
tado, y si no, apelaría a ustedes otra vez, para ver qué 
podemos hacer para bajar la delincuencia en la ciu
dad. 

En resumen, al hacer más y al no ver resultados para 
que la ciudadanía vivía más segura, es frustrante, no 
poder darles una respuesta en hechos y no en discur
sos a los compañeros, a los compatriotas de esta gran 
capital. 

El control de policías que también me preguntaba el 
señor Orduña, decirle que esto lo hicimos conjunta-

-',', 
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mente con el Procurador General, que él impulsó este 
banco de datos, que lo tenemos completo, en otros 
.Estados tenemos un 80% en promedio de termina
ción en otros Estados, quien lo ha completado, quien 
lo ha acabado es precisamente la PGR y nosotros. 

Este mismo viernes en Toluca vamos a evaluar cómo 
va el banco de datos de todo el país. 

Los menores de edad, que es un tema que lo tocó el 
señor Orduña y también Sandra Segura, decirles que 
las estadísticas del Distrito Federal, otra vez el núme
ro.de menores de edades que delinquieron en 95 es 
menorde los que delinquieron en 94. Quisiera subra
yar que el Presidente de la Comisión de Gobierno de 
la Asamblea de Representantes me mandó un acuer-

,. do, por el cual .10. diversos coordinadores de las 
fracciones habían decidido los términos de esta com
parecencia, y ·ahí se me requirió que mandara infor
mación útil de acuerdo con lo que dice el 'Reglamento 
de la Asamblea para esta comparecencia, se me pidió 
que enviara información y traté de enviar la más que 
pude. no se me pidió que enviara mi discurso, esto lo 
digo de manera especial por la observación que me 
hace mi amiga, la distinguida Asambleísta Sandra 
Segura. Si se me hubiera pedido lo hubiera mandado, 
pero se me pidió información útil. 

Entonces mandé carpetas y carpetas, programas y 
cosas para que tuvieran ustedes mayor información, 
y se recibió no con 48 horas antes como se me pidió, 
sino desde el sábado se mandó toda esta información. 
Varias carpetas. En esas carpetas está todo el índice 
estadístico de todos los rubros, secuestros, suicidios, 
robo de bancos e información que no es común que 
esté a la luz pública, pero está todo tipo de informa
ción que ustedes se pueden imaginar. 

y no solamente eso, mandamos aquí a la Asamblea 
una información que no se había elaborado antes en 
la Asamblea de Representantes; es decir, un esrudio 
criminógeno colonia por colonia de la Capital, hay 
más de mil 800 colonias, cuáles son las principales 
avenidas o principales calles de colonias y de 
del!,gaciones, y. esta información se le entrega al 
Secretario de Seguridad y la dice: mira, esto es lo 
que está pasando en la ciudad, en las delegaciones, 
,.:¡das colonias. Ojalá tú como operativos 'de pre
vención, junto con operativos mixtos, podamos 
hacer cosas para que en la Del Valle ya no se sigan 
¡robando más carros, porque es la Colonia que sufre 
.más robos de 'vehículos; para que en el Centro ya 

no se robe a transeúntes, porque además de ser la 
Colonia más peligrosa de la Capital, 'el 'índice 
delictivo del Centro comparado con la Del Valle o 
con otras de las 10 colonias más delictivas de la 
ciudad, es enorme. 

Entoilces, yo creo que se pueden hacer cosas en 
función de este esrudio criminógeno. 

Mandamos informamos de todo 95 y mandamos 
información de enero y febrero incluso de 96, con 
estadísticas e información de las 10 colonias y otra 
serie de documentos que yo sí rogaría que todos los 
señores Asambleístas, a lo mejor no les mandé a los 
66, porque era así, pero seguramente aquí con mayo
res recursos que tiene la Asamblea, si pudieran 
fotocopiar para todos. 

Pero ahí está la información y ahí decimos que 95, los 
menores infractores en México, en la Capital, fueron 
comparativamente menos que en 94~ ahí decimos 
que en 95 los menores infractores no llegaron a 3 mil, 
de 218 mil hechos delictivos; ahí decimos que de los 
3 mil menores infractores; son alrededor de 2 mil 
200, 2 mil.300 varones, y 700 mujeres; ahí decimos 
que de esos menores de edad, quienes más cometen 
hechos delictivos, por mucho comparatiVllmente con 
los demás, son los que tienen 17 años. 

U stedes recordarán que en Julio o agosto, cuando 
estábamos elaborando el proyecto de programa de 
Procuración de Justicia, pensamos que a lo mejor ese 
sería un gran tema, porque cuando yo tomé posesión 
se me preguntaba mucho. Bueno, después de los 
foros y después de ver números, pensamos que en 
delito del orden común no era recomendable bajar la 
edad. 

Recuerden que la imputabilidad en nuestro sistema 
penal es de carácter local, que como lo he dicho bay 
14 Entidades Federativas en donde la mayoría de 
edad es de 16 años, hay otros 15 Estados incluyendo 
al Distrito Federal, en donde la imputabilidad es a los 
18 años, y Tabasco que la tiene a los 17 años. 

Déjenme decirles que hemos conversado esto larga
mente el sefior Procurador General y yó, y también 
con los Procuradores de los Estados, y los que tienen 
la imputabilidad a los 16 años, no la suben ¡, los 18; 
y los que 10 tienen alos 18, no labajan a los 16, porque 
qué barbaridad, qué pasará, que consecuencia traed; 
y el de 17 dice, yo aquí me quedo y no me muevo. Y 
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para qué, si soy solito en 17, para qué me muevo. 

Platicamos el tema de la edad, el ProcuradorGeneral 
y yo; convenimos en que en las reformas planteadas 
para el Distrito Federal, de carácter común, de carác
ter local, pues por las estadísticas, por el menor 
comportamiento, menores infractores que en 94, por 
varias razones no convendría y eso es lo que yo 
pienso, bajar la edad de 18 a 16 años. 

Por lo que se refiere al crimen organizado, me parece 
que el cuestionamiento es un poco distinto, pero 
valdría la pena verlo a la luz del terrorismo, del 
narcotráfico, de delitos en contra de la estabilidad del 
país y en donde seguramente la participación o la 
utilización de menores es con mayor frecuencia o 
más recurrente que en delitos del orden común. 
Todavía hace unos días platicábamos el tema el 
Procurador General y su servidor, y es uno de esos 
temas que están a discusión, que están enfrente de la 
opinión pública, que están a discusión, que están 
enfrente de la opinión pública, que está sujeto a la 
opinión internacional y que estamos muy abiertos 
para hacer alguna reconsideración si fuera el caso, y 
si no, enfatizar, con datos y con argumentos, el por 
qué en crimen organizado y no en delito del orden 
común valdría la penaconsiderarno automáticamente 
la minoría de edad y la imputabilidad por 16 años, 
sino la imputabilidad casuística, como es lo que se 
plantea en crimen organizado. Eso es un poco la 
explicación y lo que pensamos acerca de este tema. 

Por lo que se refiere al servicio civil y mando supe
riores del que bablaba la compañera Sandra Segura, 
yo coincido con usted, yo creo que va a servir mucho 
el servicio civil, estamos empezando. como se em
pieza, de abajo para arriba, llegar hasta ciertas cate
gorías. Usted sabe perfectamente bien que hásta 
cierto grado se puede ascender en servicio exterior 
mexicano y después ya no porque ahora vienen los 
mandos superiores. 

A mí me parece que sería muy útil que el límite del 
mando superior en la Procuraduría no llegara hasta 
las plazas, digámoslo así, de "hase": Ministerio Pú
blico AA. Comandante en Jefe o Perito en Jefe, sino 
que quizá el Subdelegado de Averiguaciones Previas 
en su caso, el Directorde Areaen su caso pudieran ser 
miembros de este servicio civil. Pero todavía no 
empezamos, la primera experiencia será el mes que 
viene, haremos: concursos internos. a lo mejor con el 
tiempo esto se puede madurar. 

Yo creo que, como es sabido, todo nombramiento 
tiene dos caminos: o confianza o técnica. Técnica 
porque ahí están, porque lo pueden hacer mejor, o 
confianza quizá por los mandos superiores, porque 
se le tiene confianza a una persona y en su momento 
esta puede ser más leal al superior o puede brindarle 
más seguridad por su comportamiento. 

Se dice que cuando se reúnen las dos características, 
confianza y técnica, confianza y capacidad, uno es 
muy afortunado para tener este tipo de colaborado
res. 

Ojalá el día de mañana tengamos excelentes servido
res públicos que técnicamente respondan a la con
fianza que les estamos depositando. 

Por el otro lado los médicos legistas dependen del 
D.D.F., y usted lo dijo, ¿qué opino yo que dependan 
de la Procuraduría y que todo está integrado? Lo ha 
planteado, hay algún problema laboral, no he 
enfatizado mucho eneso. perome parece que sería un 
servicio integrado el que pudiera dar mejores re~
puestas. 

El costo en inseguridad me parece que es muy alto, 
me parece que es lo que estaba comentando hace rato, 
que a pesar de los esfuerzos, vivimos inseguros y casi 
hasta con temor. Pero estoy seguro, insisto, que con 
las medidas que estamos tratando de que sean inte
grales y de instrumentar este costo, bajará porque 
tendremos mejores policías, mejores funcionarios y, 
sobre todo, una atención de la ciudadanía en un área 
que en este momento es póoritaria y antes ahí se iba. 

Hoy, qué bueno que el tema, de III j~ticia está 
cuestionándose, qué bueno qqe esÍ&mos siendo revi
sados con lupa, qué bueno qué se le están dando más 
'recursos a la institución. No son suficientes, ojalá 
sean más. Ojalá con ese rigor también nos midan en 
función de lo que estamos haciendo. Qué maJo que 
estamos ahoritá fijándonos en la procuración de 
justicia porque hay inseguridad. Ojalá que habiendo 
seguridad nos sigamos fijando en la procuración de 
justicia, porque me parece que eso pasó, y como no 
pasó lo que debió haber pasado, está pasando lo que 
está pasando en la ciudad: más inseguridad y menos 
atención a árÍias prioritarias que fueron olvidadas por 
años o desátendidas en nuestro país. qjaIá y no "o 

vuelva a pasar:iiiInque pase lo que deba de pasar. 

Por lo que se refiere a los despojos, lamento mucho 
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'el ejemplo que usted' pone de 218 mil denuncias, 
perdón que no me acuerde de todo; de cientos de 

o despojos, lamento decirle que no me acuerdo de todo, 
pero lo que sí le puedo decir es que en los últimos 
meses, por 10 que se refiere a denuncias y asociacio
nes de despojos, no sé, restituimos decenas de inmue
bles y consignamos a decenas de personas que tuvie
ron que intervenir en despojos. 

Inclusive, yo recuerdo, cuando tuve una reunión con 
usted, de algún problema de despojo en Coyoacán 
y lo pudimos resolver. Yo le pediría dos cosas: que 
me dé un voto de confianza, que me vuelva a reunir 
con usted 'y que esté con' nosotros en una reunión el 

'senor Salido, para ver qué hizo o qué no hizo y en 
su caso, enfrente de usted~ lo analicemos y, por otro 
lado, para ver porqué no ha sido atendida esta 
denuncia de despojo que usted comenlÓ; Le consta 
que cuando he tenido la oportunidad de estar con 
usted para alender un problema;'se ha resuelto 
afortunadamente, por más difícil que parecía aquel 
despojo de Coyoacán. 

Con esto, creo que doy por contestados más o 
menos los planteamientos de Sandra Segura y de 
Víctor Orduña. Les agradezco mucho su confianza 
y sus puntos de vista, y yo a usted, Sandra, la 
esperaría cuando usted quisiera. para ver estos 
asuntos que me comentó. , 

Muchas gracias." 

LA C. PRESIDENT A.- Tiene el uso de la palabra 
hasta por cinco minutos el Representante Iván García 
Solís, del Partido de la Revolución Democrática. 

EL REPRESENTANTE IVAN GARCIA 
SOLIS.- Ciudadano Procurador; ciudadanas y ciu
dadanos Representantes: 

Divido esta breve intervención en tres puntos con sus 
preguntas implícitas o expresas: uno, el marco en que 
se establece esie diálogo; dos, el desempeño de la 
Procuraduría en algunos puntos importantes, y tres, 
una propuesta de cambio institucional sobre la que 
requeriría una respuesta. 

Uno. - Ahora como producto de la grave situación de 
inseguridad e injusticia. surgen muchas ideas y pro- ' 
puestas muchas de las cuales son peligrosas y 
desechables. Hay quienesproponen una normativi
dad de ocasión improvisada debido en gran parte a la 

falta de una adecuada polític3'criminológiéa'Y, desde 
luego, a una justa respuesta social a los gravísimos 
problemas por los que enfreni!amos. 

Celebro que el Procurador vea con cuidado el tema 
de la imputabilidad a tos jóvenes menores de 18 años; 
propongo que esto searemitido a una consulta, que se 
discuta más y que no se acuda a un expediente fácil 
de abrir una puerta por la cual enlrarían muehos 
jóvenes sin que ello redundara ni en beneficio de la 
sociedad ni de su.propia regeneración. 

Al mismo tiempo, prevengo que si tal imposición se 
diera, se estarían violando acuerdos internacionales 
firmados por México, ratificados por México como 
la convención de los derechos del niño, las reglas 
minimas establecidas en Riad, capital de Arabia 
Saudita, y otros. 

Agrego también que la política de este gobiemo ataca 
mas los efectos que las causas de la delincuencia. 
Queremos distinta y diferente política económica y 
social para poder abordar asuntos que hoy llegan en 
tropel a la Procuraduría y al sistema de procuración 
de justicia sin que allí puedan ser resueltos. 

Por ejemplo, diría y también el Procurador me podría 
contestar: mientras su dependencia incrementa in
gresos ha'ta un 100% o algo parecido, ¿estaria usted 
de acuerdo que, por ejemplo, la educación se manten
ga congelada con un 2% del presupuesto de la Ciu
dad? Por ejemplo, el tema es global y globalmente 
hay que abordarlo. 

2.- Por lo que se refiere a algunos desempeños 
especfficos de la Procuraduría, señalo lo siguiente: 

A nuestro juicio la Procuraduría no realizó la averi
guación procedente para fincar responsabilidades a 
todos los funcionarios que orquestaron la quiebra 
ilegal de la empresa Ruta- I 00, entre ellos eljuez de 
lo concursal y los funcionarios del Departamento del 
Distrito Federal que la proHlóvieron. 

Insisto, hay dirigente de trabajadores presos, pero no 
hay un sólo funcionario en la cárcel, y estos funcio
narÍos que malcondujeron la administración de Ruta-
100 no puede evadir, en todo caso, el peso de la 
justicia si es que cometieron ilícitos. 

Insisto, no hay uno sólo de estos exfuncionarios, 
perseguidos. 
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Agrego: Cómo revertir la credibilidad en las institu
ciones, la poca credibilidad, si no hay resultados 
satisfactorios en los caso de Polo Uscanga, Luis 
Miguel Moreno y Humberto Priego. 

Aquí queremos reiterar: no aceptaremos la fabrica
ción de culpables. Si se desechó la llamada "ruta de 
Veracruz" que trataba de conducir a la familia del 
propio Polo Uscanga, tampoco aceptaríamos que se 
busquen o se inventen causalidades que no corres
pondan rigurosamente a la verdad. 

El tema políticos está presente, es candente y benefi
ciario de estos hechos, sin duda pudieron haber sido 
grupos políticos muy importante que no deben ser 
encubiertos ni deben ser sujetos de impunidad. 

La impunidad es un aliento muy grande a la comisión 
de delitos. Por eso hemos puesto este texto. La 
impunidad no debe darse hacia los grandes responsa
bles de la crisis del país. 

y estamos pidiendo, aunque no sea este ámbito' el 
más apropiado, es uno de los ámbitos én los que 
también debemos reclamar la cárcel para Salinas de 
Gortari, para Carlos Salinas y no sólo para el herma
no, que hoyes, parece ser, el único chivo expiatorio. 

3.- Propuestas. Sobre las cuales pediría puntos de 
vista del Procurador. 

Estamos en la época de cambios, se habla de Reforma 
del Estado y de una transición. También la Procura
duría, entiendo, debe ser sujeta de una transición ésta 
institución. 

Hasta ahora el 122 constitucional y el67 del Estatuto 
de Gobierno previenen el nombramiento de Procura
dor por el jefe de gobierno con aprobación del 
Presidente. Así ha sido nombrado usted. 

Hay un punto, el2l, de los acuerdos para la Reforma 
Política que propone que de el haya una ratificación 
de la Asamblea a la propuesta del jefe de gobierno 
local. 

El PRD propone, y aquí ratificamos, propone que 
e! jefe de gobierno en todo caso haga la propuesta, 
pero la ratificación sea por mayoría calificada, con 
el objeto de que se garantice aquí que el gobierno 
no tenga a su cargo la dirección de la Procuradu
ría. 
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Decimos nosotros: hace falta que la persecución de 
los delitos salga de la esfera del Poder Ejecutivo y 
pase al Poder Judicial. 

Los ejemplos que di del tratamiento político de 
algunos temas indican que no es el Poder Ejecutivo 
el adecuado para conducir la persecución' de los 
delitos y la impartición de la justicia. Este es un tema, 
a nuestro juicio, fundamental. 

LA C. PRESIDENT A.- Señor Representante, le 
recuerdo que su tiempo ha concluido. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA 
SOLlS (Desde su curul).- Voy a concluir en breve 
tiempo. 

2.- Que se separen las atribuciones de abogado de 
la nación y de representante social. 

Es un incompatibilidad que es claramente inadmisi
ble en nuestro tiempo. 

Y, tercero, que haya también una independencia 
económica del órgano procurador de justicia. 

Finalmente quiero decir a usted, que este tema es un 
tema candente, un tema urgente y muy importante. 

Pediríamos, pedimos, demandamos, que este diálo
go sirva, ayude para construir propuestas, construir 
soluciones en las que este Legislativo tenga una parte 
importante, responsable y creciente y que los funcio
narios que hoy tienen una procedencia esencialmente 
a partir de la decisión del Ejecutivo evolucionen, 
haya un cambio en ellos para que efectivamente la 
impartición de la justicia y la persecución de los ' ' 
delitos quede en manos de una entidad con suficiente 
autonomía e independencia, que permita una real 
solución a los numerosos problemas que aquí co
mentarnos. 

Por sus respuestas y comentarios gracias. 

LA C. PRESIDENT A.- Tiene el uso de la palabra el ¡,' 

licenciado José Antonio González Femández: 

EL C. LICENCIADO ANTONIO GONZALEZ 
FERNANDEZ.- Agradezco mucho, señora Presi
denta, con su autorización. 

También, si no tiene inconveniente el señor Repre-
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sentante Iván García Solís, quisiera aprove~har}a 
oportunidad para diriginne al señor Eduard<;> ~ora
les y responder algunas preguntas que me hiw el 
señor Morales, también rogaría su autorización, por 
ser de la misma fracción partidista. 

Me gustaría empezar, si no tiene inconveniente" .con 
algo que no deja de ser preocupante y que la verdad 
es que nada mas lejos de su servidor que tratar de 
realmente atentar, no solamente contra el fuero de 
una distinguida, y además mny estimada y respetada 
compañera Dolores Padiema, sino incluso incomo
dar, o molestar, decirles que qui7.ás valdrfa la pena 
subrayar que en la Procuraduría, y seguramente lo 
que comentaba Eduardo Morales, no SIl ha caminado 
como debiera, y aquí recojo la observación con todo 
afecto, sé que así lo hace y con todo respeto, para 
revisar alguna serie de averiguaciones previas que 
puedan estar por ahi y que a lo mejor no han camina
do como debieran de caminar; debieran de caminar 
todas por igual, sobre todo cuando se encuentran 
ratificadas, y no distinguir entre una u otra persona, 
pero yo ofrezco que todos estos casos, entiendo que 
algunas de ellas estaban caminando, me refiero a 
algunas denuncias que se habían presentado por y 
otras en contra del Sindicato del Metro. Incluso, 
precisamente fue en su oportunidad el licenciado 
Croswell y después el señor Subprocurador Romero 
Apls y también Alfredo Herrera, compañeros todos 
muy distinguidos de la Procuraduría, quienes trata
ron de desahogar todo esto a la brevedad, JlCro yo 
ofrezco revisar todos estos puntos, de estaslienun-
cias del Sindicato del Metro. . . 

Pero sí señalar que en el caso de este citatorio, que se 
hizo a la Representante y distinguida Dolores 
Padiema, quizás no se hiw con el acomedimiento 
que debió haber sido, lo reconozco y si esto amerita 
una disculpa respetuosa, la pido. Pero lo que sí he de 
subrayar, es que el artículo 111 de la Constitución 
establece que para proceder penalmente en contra de 
un Asambleísta es necesario solicitar la declaración 
de procedencia de la Cámara de Diputados; pel'Oeso 
se da cuando se tiene ya una consignación, eso se da 
interpretando este artículo constitucional con los' 
artículos 25, 28 Y 29 dela Ley de Responsabilidades; 
eso se da en función t8mbién de lo qu~ distinguidos 
autores como Ga.r<;í~ Ramfrez, o bien lo. que ha 
señalado La Corte ~ analizar la de¡:laraciól1 de 
procedencia; es decir, que suponiendo sinconeeder 
que hubiera una denuncia por un delito del orden 
común para proceder penalmente en contra ¡le una 

persona que tuviera {u.:ro, ~ambleísta, o servidor 
público superior, o Diputado, .. <1 Senador, se requeri
ría para efectos de I?r~ncia, la declaración co
rrespondiente de 1 .. Cáffim'a de Diputados y no es el 
caso; no es el caso, porl¡ue se ha' distinguido Con 
razón de que ese es el momento de declarar la 
pfOCedencia. es el mom«?~to.· :~: 'remo~er el fuerÓ, 
porque se ha considerado por el Ministerio Público 
que a lugar la consignación; pero mientras tanto, 
mientras no se dé ese supuesto, se deben de desaho
gar todos aquellos elementos viables para integrar la 
averiguación previa, en eso no hay legalidad, en eso 
no hay violación de fuero, en eso no hay realmente un 
comportamiento irregular de la Procuraduría, quizás 
en lo que lo hubo, no irregular, o ilegal, fue en no 
correr una cortesía previa que procuro siempre que a 
las personas que tienen fuero, aunque no correspon
de el fuero -insisto- para esto, se le tenga algún aviso 
previo. 

Yo no estuve enterado de ese citatorio, lo sabe 
perfectamente bien la Representante. Platiqué con 
ella; estuvo en mi oficina. -Le agradezco mucho la 
confianza. -le expliqué que esta era una denuncia que 
se había presentado en la Procuraduría en julio de 
1995, -no en enero-, que no fue ratificada eo su 
momento por el denunciante; y como no fue ratifica
da. pues yo no corrí ninguna cortesía, porque en todo 
caso la hubiera corrido cuando hubiera sido ratifica
da. 

. Nunca se ratificó. Se ratificaron varias en enero y el 
Ministerio Público, eficaz,.mandó algún citatorio y 
yo no lo sabía Platiqué con ella y ella escuchó mi 
planteamiento; y muy amable estuvo dispuesta, pues 
a proceder a declarar. Me parece actuar en conse
cuencia con 10 que su investidura señala. 

Es decir, ante un requerimiento del Ministerio Públi
co, acudir. Como el día de hoy ,están acudiendo por 
cierto Diputados y Senadores ante la Procuraduría de 
Justicia del Distrito Federal, por diversas denuncias 
que se han presentado. 

Bien sea ellos denunciantes, o ellos denunciados. 
Pero 00 hay violación de fuero en la integración de 
Averiguaciones Previas. 

Sí, no solamente por comedimiento, sinoporcompa
ñero, débí haber corrido alguna cortesía 

0'.;',1. 

Por cierto, hay otros compañeros de esta Honorable 
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Asamblea de Representantes, que han sido citados 
o que serán citados para hacer algunas declaracio
nes en relaCión a algunas demandas, algunas denun
cias, que no sabemos si van o no a prosperar; pero 
yo me cercioraré que cuando eso suceda, corra la 
cortesía y por io anterior, pido una disculpa a todos 
ustedes. .. .. 

Al margen de ese comentario y acepto la protesta que 
aquí mencionó el señor Morales; pues decirles que en 
el marco c;Iel que hablaba el señor Iván García Solís, 
pues si es muy atendible y muy preocupante y muy 
interesante la reflexión que en su momento hizo aquí 
el Representante Eduardo Morales. Me parece que 
esa ambivalencia de competencia de todos en fun
ción de la Procuraduría de Justicia del Distrito Fede
ral, vale la pena subrayarlos. 

La Asamblea de Representantes aprueba el presu
puesto de la Procuraduría. La Procuraduría no es 
gabinete ampliado. es gabinete legal. La Procuradu
ría es gabinete legal, pero su presupuesto se aprueba 
por la Asamblea, pero forma parte del anteproyecto 
de presupuesto del Departamento del Distrito Fede
ral, y no de la federación. 

El Congreso legisla en lÍlateria de la Procuraduría; y 
en materia sustantiva de la Procuraduría, como lo 
estamos viendo hoy, en materia penal. 

Entiendo que en la RefonDa Política está contempla
do, precisamente, lo relativo a la legislación conse
cuente en todas las materias porparte de la Asamblea. 

Siendo compañero de ustedes, yo me pronuncié 
porque la Asamblea debiera de tener todas esas 
atribuciones; y he dicho públicamente y privada
mente, y lo he dicho ante el Jefe del Departamento 
cuando era Asambleísta yo, y ahora como Procura
dor, me parece que el Congreso de la Unión tiene la 
atribución de expedir esa Ley que distingue perfec
tamente bien entre lo que es Federal y lo que es Local. 

y urge que tengamos esa defmición para que la 
Asamblea, en ese marco de sus atribuciones, legisle 
en todo aquello que le es permitido legislar, que es lo 
local. 

Yo coincido en que tenemos esta ambivalencia de 
atribuciones, de responsabilidades, y con otra que no 
citó el señor Eduardo Morales, pero que en su mo
mento, a pesar de que el presupuesto estaba siendo 
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autorizada por el Departamento del Distrito Federal 
y aprobado por la Asamblea, uno teiúa que negociar 
la estructura administrativa, cuando yo llegué a la 
Procuradurfa, ante la Contraloría de la FederaCión y 
ante la Secretaria de Hacienda. 

En otras palabras, ustedes aprobaban, presentaban y 
controlaban el presupuesto el Distrito Federal; pero 
la autorización final de estructura y de aplicación era 
por parte de la Secretaría de Hacienda y por parte de 
la Contraloría de la Federación. 

Eso se arregló el año pasado, y se arregló precisa
mente a moción de la Procuraduría, para ya tratar de 
tener una consecuencia lógica en ese marco legal de 
la Procuraduría. Me parece que ya estamos más cerca 
de la definición que de la indefinición. Y me parece 
que la Procuraduría, pues debe de ser legislada en 
esta casa y debe de ser autorizado su presupuesto por 
parte de esta Institución y su fOnDulación por parte 
del Departamento. 

Me da mucho gusto que la Ley Orgánica se haya 
aprobado por el Congreso; pero sí creo, y cómo es 
posible que ayer se me autorice una estructura, Y aquí 
me estén autorizando el dinero. A lo mejor no caza 
una cosa con la otra y eso urge hacerlo consecuente 
lo más pronto posible. 

En ese marco de legislación, como yo lo comentaba. 
me parece que el señor Procurador General y su 
servidor estaremos muy atentos como copartícipes 
de un anteproyecto, de una iniciativa que en su 
momento incluso. el caso de crimen organizado 
suscribieron partidos políticos, por cierto, PAN, PRJ 
Y PRD en el Senado, de revisar esta disposición de los 
16 años en crimen organizado. Explicaba lo que 
pensábamos nosotros del delito del orden común, 
pero platicando· esto hace algunos días con el señor 
Procurador General, está muy consciente, está pre
ocupación. si le preocupan ambas cosas; 'la 
imputabilidad casuística que al final de cuentas iló 'es 
una radicalización en el cambio para loS.' 16 áñós, 
pero también la reacción que pudiera habetpbl' parte .. 
de la comunidad. Es un tema, insisto, convemuncls'él 
y yo, y que él estaría muy abierto a escuchai rhones 
y argumentos. Si ustedes me lo autorizan, yo lo 
comentaría con él también. ¡ - .-'1': ,', 

Yo creo que el diagnóstico de la procuración de 
justicia aquí se ha comentado ampliarnenre, coincidi' 
ría con el sefior Morales en que debe de dársele más 
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atención a las víctimas, se debe ematizar mucho más 
el esfuerzo de la Procuraduria en esé rubro, se debe 
insistir mucho más en la atención privilegiada a las 
víctimas por parte de la Procuraduría yporese rumbo 
lo verán en hechos en -este año, ·cómo vamos a 
enfatizar, no hay un centro de atención a mujeres, 
ciertameDte, si hay cuatro centros de atención a 
víctimas del delito, generalmeDte mujeres tratándose 
de víctimas de delitos sexuales u otro tipo de vícti
mas, por ejemplo también en delim violenm, pero 
ciertamente no hay uno de mujeres, habría que revi
sar si vale la pena ponerlo explícitamente o no, pero 
sí insisto, que es parte de nuestro interes en apoyar 
con hechos la atención a víctimas. Tuvimos ahí una 
muy buena servidora pública como directora gene
ral; hoy teDemos a una mujer, una luchadora social 
como directora geDeral. de atención a víctimas, con 
un muy buen cuerpo de directoras de área por cierto, 
r estoy seguro que el dinamismo de esta mujer y de 
este grupo de servidores públicos van a impulsar lo 
que para nosotros es una prioridad. 

Creo que-valió]a pena enfatizardos temas más que 
planteaba el señor Eduardo Morales, antes entró en 
unos casos o preguntas específicas de algunos asun
tos, como es el de la reserva o el de las escoltas, y en 
el caso del señor Iván García Solís, hablar también de 
este cambio institucional del que él señalaba y tam
bién de algunos montos para la educación, antes 
también de entrar a algunas preguntas específicas. 

La reserva. Yo coincido con el Representante Eduar
do Morales que es un número muy alto, pero yo aquí 
quisiera que ustedes consideraran y supieran qué es 
Iil.>reserva realmente y cómo se maneja en la Procu
raduría y qué encontramos en la Procuraduría. 

Vale la pena que ustedes sepan que en otros países, 
por ejemplo en Estados Unidos, está muy cerca, en 
Francia, en Inglaterra por diferente razones de cultu
raoccidental vale la pena citarlo, pero pensemos en 
Estados U nidos, que lo tenemos frontera con fronte
ra, .y.pensemos en una gran ciudad como es Nueva 
York. Ahíla autoridad iDvestigadora selecciona qué 
caso va a investigar y qué no; es decir; el ministerio 
público no recibe IIldas las denuncias de los hechos 
delictivos que se dan en Nueva York o que se dan en 
Estados U nidos, es la política preventiva quien reci
be todo tipo de denuncias, y aquellas, las muy poco 
por cierto, que creen que tienen posibilidades de ser 
investigadas,porquees fácil O es factible encontrar al 
delincuente, porque ha causado un gran escándalo el 

hecho delictivo, porque se encuentran COD elementos 
para continuar con la investigacióD, esas muy po<;as 
deDunciasson las que pasan al ministerio público o 
al investigados en Estados Unidos. 

Lo demás se .denuncia ante la policía, DO ante el 
Ministerio Público, lo demás se queda abí guardado 
en esos cajones de esas corporaciones. Eso no debe 
ser un consuelo para nosotros. Pero sí decir que aquí 
todas las denuncias son ante el Ministerio Público, DO 
ante la policía, y que toda denuncia debe ser investi
gada por el Ministerio Público en su caso. Pero eD 
todas esas denuncias hay un enorme tipo de difereD
cias de denuncias. 

Verbigracia, s(hay una gran cantidad de reserva. Por 
cierto número que no ha bajado comparativameDte 
con años anteriores. Por eso es que varios procurado
res, yles puedo dar con muchísimo gusto antecedeD
tes, en 94, eD 93, en 91, en 89, y antes, varios 
Procuradores, incluso está en el Diario Oficial, hicie
ron algunos intentos para abatir la reserva, porque 
muchos veces la reserva es sinónimo de incompeten
cia yeso no 10 voy a soslayar. 

Muchas veces es sinónimo, no siempre, pongamos 
ejemplos: uno, hay muchísimos delitos que se persi
guen por querella, muchísimos delitos que se persi
guen por querella, prácticamente pues todos los 
patrimoniales o delitos CODtra el honor. Y vieDe una 
persona y denuncia a otra, y 10 denuncia por difama
ción, lo deDuncia por calumnia, lo denuncia por un 
fraude, que hay muchísimos, o por un abuso de 
confianza. Pero son compadres y después se arre
glan. 

Y fueron en un momento dado a la Procuraduria, y 
déspués ya DO van porque ya se arreglaroD. 

Entonces, no hay elemeDtos para poder continuar 
con la investigación. Pero qué elemeDtos. Si ya se 
arreglaron. Lo que pasa es que el Ministerio Público 
no lo sabe y queda abierta esa averiguación previa y 
por eso queda en reserva. Eso es un caso. Son muchos 
de esos casos. 

Otro, a diferencia del no ejercicio de la accióD penal, 
porque uno consideró y aquí, perdón, DO recogí en su 
oportunidad la observación de VícmrOrdulla, de ver 
cuántos DÓ han ejercido'Ja accióD penal, pero lo teDgó 
anotado, el no ejercicio de la acción penal cuando DO 
hay delito que perseguir. 
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En la reserva sí hay delito que perseguir, peró no hay 
suficientes elementos para continuar con la investi
gación, porque no hay forma de dar o de no dar pues 
con la posible persona que ha cometido el ilícito o 
porque faltan elementos que no están aportándose 
adicionalmente para que se continúe con la investi
gación. 

. Entonces, a veces pues se arreglaron entre compa
dres; a veces es materialmente imposible continuar 
con la investigación, porque aunque no se hayan 
arreglado no llega otra vez el denunciante a aportar 
nuevos elementos que son indispensables para con
tinuar con la investigación, y a veces es desidia, a 
veces pues es materia de corrupción interna de la 
institucion. 

Entonces, en ese gran número, en esos 150 mil, 
habría que ver si se arreglaron, si no se arreglaron. o 
si se arreglaron, vale la expresión, de otra manera. 

Yo lo comentaba hace algunas semanas, vamos a 
través del Subprocurador Jurídico, Eduardo !barrola, 
a manejar un grupo especial cornCi se manejó para 
saber cuántos mandamientos judiciales teníamos y 
cuántos no teníamos en la Subprocuraduría de Con
trol de Procesos. Ahora vamos a manejar a un grupo 
especial para abatir la reserva y qué tipo de averigua
ciones previas se fueron a reserva. 

Creamos otro grupo especial, por ejemplo, en la 
contraloría, para echar a andar una serie de procedi
mientos administrativos y avanzar en ciertas respon
sabilidades, podemos también crear este grupo de 
manera especial. La responsabilidad es del 
Subprocurador !barrola y espero que en las próximas 
semanas echemos a andar este grupo para ver por qué 
tanta reserva, en la inteligencia. que bu~no yo creo 
que se explica un poco lo que estoy comentado. 

Escoltas, sí en efecto hay 3 UÍiIIOO policías Y hay mil 
100 Ministerios Públicos, y de esos 3 mil 100 policías 
hay alrededor, no llegan, como lo dije yo en una 
entrevista reciente en algún seminario, no llegan a 
200 policías que prestan servicios de escolta, por 
decirlo de alguna manera. 

Como lo dije también, un asunto que a mí me preocu
pó en cuanto yo tomé posesión, porque me encontré 
que los servicios de escolta que proporcionaba la 
Procuraduría no eran en el número que estoy dicien
do ahorita. eran en mayor número y con mayores 

NUM.3 20 MARZO 1996 57 

servicios, en donde no solamente se proporcionaba 
. escolta a algún testigo de algún proceso o alguna 

víctima de un hecho delictivo, o alguna persona que 
había recibido una amenaza o que tenía temor funda
do de que se le pudiera cometer algún i1íciul, o,bien 
ya se le había cometido ese delito, pero tenía temor 
que se le pudiera cometer otro . 

Revisamos todos los servicios y les puedo asegurar 
que todo está documentado, que hoy la Procuraduría 
de los servicios de escolta que tenía en 1994, tiene 
menos de la mitad de los que tenía en 94; menos de 
la mitad, porque los que había en 94 se quitaron más 
de la mitad de servicios, su fundamentación legal. La 
Procuraduría como parte de los cuerpos de segurídad 
pública debe de atender todo aquel requerimiento 
para proteger la vida o la segurídad de los ciudada
nos. Claro, hay servicios privados de segurídad; 
claro, hay instituciones que preferentemente vienen 
a prestar estos servicios. Pero en mi lugar sería muy 
difícil que yo les dijera que llegue alguna persona y 
que me diga: He sido víctima de un delito y en 
función de lo anterior tengo temor, hoy, no mañana, 
no mientras contrato alguna empresa de seguridad y 
requiero de alguna protección. O bien que diga: He 
sido víctima de un delito y en función de lo anterior 
tenga temor, hoy, no mañana, no mientras contrato 
alguna empresa de seguridad y requiera de alguna 
protección. O bien que diga: He sido víctima de un 
ilícito y que uno no ofrezca una seguridad temporal 
como lo ofrecimos por cierto reiteradamente a perso
nas que habían sido amenazadas y que hoy desgracia
damente han fallecido, para que se les pueda proieger 
en su integridad. 

Me parece que fundamento legal ahí está, me parece 
que pudiera haber una mayor claridad en que las 
corporaciones policiacas· que se dediquen a investi
gar y perseguir los delitos sí debieran de tener este 
tipo de servicios, pero hoy, por un lado, heredo una 
tradición O costumbre; segundo, los servicios que 
presta la Procuraduría son /nenas que los que presta
ba antes; tercero, cero que sí valdría la pena llenar 
este vacío legislativo de manera más puntual; cuarto, 
me parece que es muy difícil no atender un requeri
miento de una amenaza o de una persona que ha sido 
vÍCtima de un delito. 

Yo he recibido indicaciones y sugerencias de Comi
siones de Derechos Humanos para prestar escolta a 
varios mexicanos. Y digo esto porque en esa facultad 
de atribución que tiene la Procuraduría para prestar 
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escoltas de manera tenue para darle protección y 
seguridad a los mexicanos, y por otro lado, cuando 
una persona es víctima de una amenaza o de un hecho 
delictivo, algunas instituciones de Derechos Huma
n.os se han acercado a la Pr.ocuraduría, para, -por 
escri.!!" incluso en algunos casos-, darle seguridad a 
algunas personas. 

Creo que es un tema que valela pena revisarse. Yo le 
pido al Director de la Policía Judicial que revise por 
lo menos cada 15 días todos los seIT,icios. que se 
hable con todas las personas que piden servicios de 
escolta y que se les diga: No te acostumbre, no seas 
dependiente, vale la pena no tenerlo permanente
mente; realmente reitérame la solicitudp¡¡ra que los 
tengas. Esto nosotros lo estamos revisando:perma
nentemente. 

Por lo que se refiere al caso de Ruta-lOO, yo diría que 
en ~ste asunto de Ruta-lOO las denUncias encontra de 
los miembros del sindicato datan de -varios años. no 
es una acúsación de este año, y las denuncias en 
contra de funcionarios datan del año pasado, no de 
otros años, y si hubiera de algunos otros años pues a 
10 mejor se xesolvÍa. 

En Ruta-lOO nosotros vimos que había algunos ante
cedentes de denuncias de ex trabajadores, por lo que 
sabemos, por el ejemplo que Iván ya no desarrolló 
quizá por razones de tiempo, por algún fraude espe
cífico en su modalidad de retención, que supuesta
mente habían o no cometido algunas miembros de 
algún sindicatu. Eljuez tendrá la última palabra, pero 
las primeras denuncias de este asunto fueron en 91, 
las otras fueron en 93, en 94 se continúa con la 
integración de las denuncias y averiguaciones. Por 
cierto, hoy este asunto tiene alrededor de 91 denun
cias acumuladas, y hoy por cierto hay más de 800 ex 
trabajadores que han firmado estas denuncias que 
son y suman más de 90 averiguaciones previas de 
este tema. 

Independientemente de ese asunto, el Juez, -insisto-, 
1Cndrá ,la última palabra y han habido amparos y 
apelaciones, hubieron algunas denuncias que el año 
pasado ciertamente en contra de II servidores públi
co;' de esos 11 servidores públicos" decirle que 9 de 
ellos se ampararon y que 3 de ellos se detuvieron, que 
hay dos personas de esos 11 que no se ampararon, 
pero que tenemos consignación y orden de aprehen
sión en contra de los 11; niKIa más que ,tenemos que 
ser cuidadosos del amparo al que están sujetos a1gu-

nas personas; pero las que no, le puedo asegurar y 
también con mucho gusto le puedo ofrecer nombres 
y apellidos si as! lo desea,: para que conozca el 
expediente en su integridad de las personas que han 
sido no solamente consignadas, sino que han sido 
obsequiadas las ordenes de aprehensión. 

Yo tengo esperanza de que también de este lado 
podamos detener a estas personas. Hemos detenido, 
como usted sabe muy bien -señor Iván García Solís 
algunas personas fuera de· nuestro país. Es el caso y 
tenemM de algunos de ellos que están fuera del país, 
pero a usted le consta que hemos dado resultado con 
algunas investigaciones que se han trasladado a 
nuestras fronteras y que hemos traído a delincuentes 
que en su momento fueron consignados aquí de Los 
Angeles, de Houston y de Europa y en este caso yo 
también estimo que debemos hacer todo lo posible, -
tiene usted razón-, para que no solamente se vea por 
un lado que estamos siendo, entre comillas, eficaces, 
y no por el otro. 

Hay 11 personas denunciadas, 11 personasconsigna
das; 2 personas que no se sabe en este momento 
dónde se encuentra su paradero; 9 que están ampara
das; en un principio detenidas 4, después 3, pero 
todas con órdenes de aprehensión, y con mucho 
gusto yo le ofrezco, como lo he hecho en otras 
ocasiones y en otros asuntos que usted ha tenido 
interés particular, en enseñarle el expediente corres
pondiente. Son 11 personas las denunciadas, 11 
funcionarios en el caso de Ruta-lOO. 

Por lo que se refiere al caso Polo Uscanga, yo aquí 
quisiera de la manera más cordial, de la manera más 
respetuosa a esta Soberanía, de la manera más insti
tucional, de la manera más sentida, referirme a esta 
investigación en particular de muchas que hay en la 
Procuraduría, pero que entiendo perfectaÓlente bien 
el impacto social, la molestia ciudadana, la demanda 
nacional para esclarecer este asunto. 

Yo quisiera que realmente sintieran los señores Re
presentantes Eduardo Morales e Iván García Solís y 
todos, que ésta es una investigación que yo no 
pudiera calificar como igual it las demás. Es cierto, a 
una persona se le privó de la vida, pero por diferentes 
razones, no sé si políticas o simplemente de otra 
naturaleza, este asunto despertó un gran encono y 
repulsión por la sociedad mexicana, y entiendo muy 
bien, tan lo entiendo que tenemos a muchos investi
gadores volcados en la investigación de este asunto, 
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, que no es un asunto por cierto calificado por nosotros 
como político, un asunto calificativo por nosotros 
como menor; es un asunto que para la Procuraduría 
es de enorme imporrancia y que somos los más 
interesados, lo subrayo, en que se esclarezca. 

Decirles que no es en función de la supresión de una 
línea de investigación o no como estamos enfocando 
la investigación y tampoco es en función, como nos 
decía el señor Eduardo Morales, de un aspecto cuan
titativo, sino realmente cualitativo como podemos 
establecer este honticidio. 

Cuantitativo seguramente puedo interpretar que si 
hay muchas O no líneas de investigación, muchas o 
no declaraciones o muchos o no líneas de investiga
ción. muchas o no declaraciones o muchos o no 
retratos hablados, cualitativamente en serio, el fondo 
de la investigación qué tal va, por que dirían ustedes 
que nO hay resultados, y esa frase de "no hay resulta
dos" yo la comparto, y mientras no esté el autor 
material y en su caso intelectual, lo comparto; si de 
resultados estamos hablando que ntientras no tenga
mos a los autores estarnos hablando que ntientras no 
esté el autor material y en su caso intelectual, lo 
comparto; si de resultados estamos hablando que 
mientras no tengamos a los autores materiales e 
intelectuales del honticidio, no hay resultados, lo 
subrayo y lo comparto. 

Si es una afirmación tan tajante que pudiéramos 
matizar en el sentido de que las investigadores nos 
han llevado a algunas conclusiones de que realmente 
por aquí no es, y por aquí sí es, creo que vale la pena 
entonces matizar esa frase. 

Yo quisiera sobre este asunto quizá decir cuatro 
cosas que vale la pena recordarlo de la man~ra más 
respetuosa a todos ustedes: 

Primero, decirle que no había un autor material 
enfrente que se hubiera quedado, hubiera sido dete
nido, y que cuando no hay un autor material en un 
honticidio rea1mente la complicación por esclarecer 
los ñonticidios son muchos más fuerte que cuando 
no se tiene autor material. 

Hemos visto, en algunos casos en donde ha habido 
autor material, qu\, el asunto no es fácil de esclarecer- , 
lo, quizás no porque no haya buena voluntad sino, 

, porque realmente se dificulta hilar todo tener todos 
los elementos que den un auto de formal prisión 
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seguro, y no quizás embarrar los nombres y apellidos 
de mexicanos. No hubo autor material. 

Segundo, decirles que cuando fue el honticidio 
también nos enfrentamos, y lo he repetido con 
ustedes, a otros dos honticidios de manera práctica
mente simultánea. Uno de ellos lo menci~lOaron 
ustedes, un ministerio público destacado, joven con 
experiencia en la Procuraduría. co':! experiencia en 
la PGR, -el señor licenciado Priego Chávez-, un 
chico lleno de vida que estaba adscrito alj~zgado 
correspondiente donde se llevaba el asunto de Ruta-
100. '.' 

, 
y al mismo tiempo que se tll~O conocimiento de ese 
homicidio se tuvo conocimiento de()tro. que fue el de 
una señorita que a quince minutos de distancia por 
carro estaba siendo asesinada, prácticamente 'al ntis
mo tiempo que el licenciado Priego Chávez. 

Lo he sostenido porque enlosprimeros meses fue 
muy difícil desligar las tres cosas juntas, fueron -
digámoslo así- "honticidios de alto impacto", de 
demanda, de consternación por la sociedad y que 
independientemente que teníamos. algunos anóni
mos, escritos o verbales, nos llevó los primeros 
meses, dos o tres meses, a no desligar pero para nada 
estos tres homicidios. 

Entonces, eso llevó un poco de tiempo, y señores, me 
da mucho gusto decirles que hubo un resultado y el 
resultado fue que quedó esclarecido, desde el punto 
de vista del Ministerio Público y aparentemente del 

. Juez, porque decretó auto de formal prisión a uno de 
.esos tres homicidios. 

Hemos teuidos muchos en la capital, uno se han 
resuelto, otros no, unos de impactos social, verbigra
cia homicidios de otra naturaleza a ,algún 
exgobernador, otros de menor impacto social han 
quedado resueltos; éste, desgraciadamente, aún no 
está resuelto. Pero el honticidio de la señorita, de la 
modelo, fue resuelto en octubre y el juez consideró 
que los elementos de investigación y de consigna
ción de la Procuraduría habían sido sólidos, para 
decretar un auto de formal prisión. 

Segundo, que el honticidio del Ministerio Público 
Priego Chávez nos llevó otra vez a tratar de ya 
desligar el asuntos de esta señorita, y de ligarlo, -en 
su caso-, con el de Polo Uscanga de otras líneas de 
investigación. 
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De estas líneas de investigación del caso Priego y de 
estas líneas de investigación del caso Polo Uscanga, 
con profesionalismo, con discreción trabajan hoy en 
la investigación decenas de servidores públicos ,n la 
Procuraduría. 

De estas investigaciones y de estas líneas de investi
gación de los dos casos hemos dado cuenta en nueve 
ocasiones formalmente, en nueve ocasiones, a la 
comisión que esta Asamblea designó. 

El homicidio de Polo Uscanga fue el 19 de junio, 
estamos a 20 de marzo. Prácticamente una vez al 
mes. por calendario, la comisión se ha reunido. A ella 
prácticamente han asistido todos los Asambleístas de 
la Comisión, ciertamente en las primeras sesiones 
estuvo el Representante Eduardo Morales, en las 
siguientes sesiones ya no estuvo el Representante 
Eduardo Morales. 

La última sesión la tuvimos con Representantes del 
PRI, del PAN, del PRO y del PT hace como diez días 
y los actualicé en la información. 

Cuando tuve la presentación del Programa de Procu
ración de Justicia, que, el señor Representante Iván 
García Solís demandaba información, lo invité a que 
fuera a la oficina, platicamos y le di información 
confidencial, parte de la investigación -le agradezco 
su comprensión- de alú que cite con tanta propiedad 
pues la línea de investigación de Veracruz o algunas 
sí u otras no. 

También cuando tuve el gusto de platicar con la 
Asambleísta Dolores Padiema, y la fracción del 
PRO, por cierto en pleno, salvo Eduardo Morales 
hace algunos días también en la oficina, pues 
también les día alguna información adicional, como 
lo hice con el Ex diputado René Bejarano hace algún 
tiempo. Decirles la investigación exitosa de Polo 
Uscanga no se va a dar por)nformación o no que 
demos a los medios. Yo les he dicho en la Procura
duría a varios servidores públicos que no se inves
tiga a través de los medios, desde el punto de vista 
del Ministerio Público. Los medios deben de inves
tigar y hace su trabajo y enhorabuena; pero el 
Ministerio Público debe de investigar no en los 
medios, sino en los hechos; no elllos móviles, sino 
en lo que tengamos enfrente p~ esclarecer o no un 
homicidio; hacemos hipótesis ,para efectos de la 
investigación, no hacemos hipótesis para efectos de 
móviles. . 

Yo sí quisiera decirles que llevamos 9 meses y 
decirlesque la investigación desde mi punto mi vista, 
un compimero de ustedes, de esta Asamblea, la 
investigación créarunelo va bien, no hay resultados, 
porque no están los autores, ojalá tengamos a los 
autores y entonces sí pudieran haber resultados; pero 
a lo mejor no están los autores, pero llegamos a 
conclusiones y consignamos. 

Yo quisiera recordar que en la Procuraduría han 
habido investigaciones que han durado años que no 
están esclarecidas. 

Quisiera recordar que en la ProcuradllfÍa han habido 
investigaciones de días que se esclarecen por dife
rentes circunstancias. Quisiera citar ante esta Ho~o
rabIe Soberanía, que hay un asunto por ejemplo que 
comanda en una fiscalía especial que yo heredé en 
la institución a un distinguido diputado del Partido 
de la Revolución Democrática. que lleva investigan
do un homicidio de impacto, denominado quizás por 
él o por algún otro Asambleístas "impacto político", 
sigue investigándose, ocho años, aún no está resuel
to, está a punto de afortunadamente de resolverse. Y 
el año pasado nosotros dimos un impulso fuerte para 
que esa investigación retomara su camino y quizás 
en unos cuantos días. o semanas, si llegamos a 
alguna conclusión; no porque lleva ocho años estoy 
diciendo que el asunto de Polo Uscangallevará ocho 
años, pero sí lo pongo como ejemplo, porque esto 
también sucede en otros tiempos y con otros 
crímenes. 

En conclusión: ratifico que la Procuraduría en este 
asunto está haciendo su mejor esfuerzo. Ratifico que 
seguiré dando la información a la Comisión que esta 
Honorable Asamblea designó. Ratifico que vamos 
avanzando. y ratifico que para el procurador sí hay 
resultados en la investigación; ojalá el día de mañana 
los pueda compartir, pero sobre todo podamos escla
recer muy pronto este crimen que lo queremos, 
-créanmelo-, esclarecer a la brevedad posible. Mu-
chas gracias. .'. 

Creo que serían todOs los asuntos que me plantearon 
los señores Representantes del P .R.O., no sé si omitir 
alguno, pero con muchísimo gusto, y si no, que 
aceptaran mis respuestas. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA 
SOLIS (Desde sn curul).- Y a<;ef\;a,.~ la desigua-
ción del Procurador. .' . 
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EL.C. LICENCIADO JOSE ANTONIO 
GONZALEZ FERNANDEZ.- Yo en su momento 
cuando era co~añero de ustede~ y siendo Procura
dor siempre he manifestado mi conformidad para 
que el Procurador en del Distrito Federal sea ratifica
do po~ la Asamblea. Hoy 'ústed mete un elemento 
adicional, que es' una ratificación calificada. Deme la 
oportunidad para pen'sar ese nuevo ingrediente, en la 
inteligencia que 'siempre estuve de acuerdo que el 
Procurador fuera ratificar por la Asamblea. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
hasta por 5 minutos, el Representante Germán Aguilar 
qlvera, del Partido del Trabajo. 

EL C.REPRESENTANTEGERMANAGUJLAR 
OL VERA (Desde su curul).- Muchas gracias, 
señora Presidenta. 

Licenciado José Antonio González Fernandez, Pro
curador General de Justicia del Distrito Federal; 
compañeras y compañeros Representantes: Nos da 
mucho gusto volverlo a tener ante esta Legislatura, 
licenciado José Antonio González Fernández. 

Al tiempo que agradeceré su disposición a cumplir 
con su deber de informar sobre el estado que guardan 
las actividades tendientes a la procuración e imparti
ción de justicia, en uno de los momentos más difíciles 
para la sociedad que es víctima de una oleada cre
ciente de inseguridad pública. 

Sin duda alguna, Licenciado González Fernández, 
usted es uno de los Procuradores de Justicia más 
dinámicos que ha tenido el Distrito Federal, pues su 
administración se ha caracterizado por la implemen
tación de un cúmulo de medidas tendientes a mejorar 
la procuración e impartición de justicia. 

Usted también, señor Procurador, ha implementado 
Programas como el de procuración de Justicia para el 
Distrito Federal 1995-2000. 

Ha creado el Instituto de Formación Profesional para 
Policías Judiciales; para Peritos y Agentes del Minis-
terio Público. ' 

En fm, señor Procurador, usted está implementado 
medidas tendienles a sanear y modernizar la depen
dencia a su cargo. 

Estos esfuenos suyos y de su equipo de trabajo, 
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son reconocidos por mi Partido. 

Sin embargo, señor Procurador José Antonio 
González Fernández, a pesar de todos ms esfuerzos, 
yo le quiero decir que la ciudadanía capitalina se 
encuentra sumamente irritada y molesta, al tiempo 
que preocupada porque al pareeertodos los esfuenos 
hechos por la dependencia a su cargo, no correspon
den coo los resultados obtenidos del combate a la 
delincuencia. 

Recuerde, señor Procurador, que el ciudadano co
mún y corriente" más que planes, programas y pro
yectos, lo que quiere ver son resultados. Y estos, 
desafortunadamente no son muy satisfactorios; pues 
por los datos que usted mismo nos proporcionaeo sus 
Informes, la ola delictiva crece día con día. 

Y en muchos de ellos, como los asaltos bancarios y 
los secuestros. la delincuencia se muestra mucho más 
organizada que todos los cuerpos policiacos, inclui
dos los que están a su cargo. 

Es decir, la delincuencia organizada avanza, desafor
tunadamente, muchos más rápido que la impartición 
y procuración de justicia. 

Señor Procurador, los habitantes del Distrito Fede
ral, no queremos vivir en una ciudad sin ley, pero 
tampoco en una donde se violenten nuestros dere
chos humanos. Todos queremos la aplicación de la 
ley, pero sin atropellos para los inocentes. 

Que la víctima no siga siendo víctima del abuso de 
la propia autoridad en aras de la justicia. La duda
dauia exige respeto y el Policía Judicial, o el 
Ministerio Público, no deben ser artífice de mayor 
violencia. 

Por eso \as reformas que se plantean en los diferentes 
programas, si bien han de hacerse realidad y no 
quedarse en el papel, como suele suceder tratándose 
de la acción de la justicia, han de serlo sin violentar 
más a la ciudadanía. 

Del Programa de Procuración de Justicia, es·impor
tante resaltar lo siguiente: Ahí se cuantifican los 
elevados índices de criminalidad, el incremento de la 
delincuencia debido-a fenómenos o como se dice en 
el documento, a factores criminógenos de naturaleza 
demográfica, educativa y cultural, así como econó
mica. 
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Para ilustración hay que cotejar los datos presentado 
en el informe, titulado: Estadísticas sobre la Procura
ción de Justicia Enero a Diciembre de 1995. 

Para contrarrestar esto. se dice, se emprenden 
acciones tendientes a mejorar la seguridad y contra
rrestar la impunidad, se aplican los programas 
correctivos necesarios. ¿Cuáles son los ·primeros 
resultados de esa aplicación,!\l'ñor Procurador? 
¿Los tiene usted de modo que los . ciudadanos 
podamos constatar en una disminución de proble· 
mas? ¿Opera ya el sistema de evaluación permanen
te de las tareas asignadas a la Procuraduría? En vista 
de que dentro de las funciones de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal está, además 
de investigar y perseguir delitos, la de prevenir qué 
acciones concretas se están realizando para la 
prevención del delito. Está operando el acercamien
to de la institución con la ciudadanía, con particu
lares y grupos sociales como mecanismo de preven
ción de la criminalidad, cuando son 'los propios 
ciudadanos los que se quejan perma¡lentemente de 
los hechos criminales, como de la propia acción 
atropenada de la justicia. 

¿Cómo marcha la áctividad del Instituto de Forma
ción Profesional, además de cuidar la seleccióncurri
cularparaingresaralainstitución, paraprofesionalizar 
la actuación de los servidores, particularmente los 
agentes del Ministerio Público, la Policía Judicial y 
dé peritos, cuyas acciones están no pocas veces 
sujetos a la arbitrariedad, a la prevenda que favorece 
al mejor postor y no precisamente a procedimientos 
conforme a la propia Ley? 

En lo que se refiere al elemento humano donde urge 
modernizar a la Procuraduría, además de especializa
ci6n de los Ministerios Públicos, cómo se están 
dando esos controles para verificar el respeto a los 
derechos humanos, tanto de víctimas, como de 
victimarios, cuando sabemos que los vicios conver
tidos en criterio común se rondan los pasillos de las 
agencias investigadoras donde se aplica la política de 
que todos somos culpables, hasta en tanto no se 
demuestre lo contrario. 

Estas son algunas preguntas. Le agradezco mucho 
sus respuestas señor Procurador ·José Antonio 
González Femández. 

LA C •. PRESIDENT A.- Tiene el uso dela palabra el 
licenciado José González Feruández. 

EL C. LICENCIADO JaSE ANTONIO 
GONZALEZ FERNANDEZ.- Muchas gracia se
ñora Presidenta. 

Aquí también yo quisiera de manera especial, pedirle 
al Representante Germán Aguilar, si puedo hacer 
referencia a alguna intervención que me parece, -por 
cierto-, muy similar a lasuya, muy similar a la de don 
Francisco González, me parece que abordan los 
mismos temas prácticamente: profesionalización, 
menores de edad, prevención. del delitu;y algunos 
otros que ya he tratado de responder en otras ocasio
nes, pero que con muchísimo gusto yo insistiría 
quizás, en base a lo que usted planeó y lo que planteó 
don Francisco González aquí también. Le agradezco 
por su conducto sus comentarios, que la seguridad 
pública en este momento en la ciudad no tiene caso 
insistirlo, es un problema muy grave, es grave, es 
preocupante, pero que como lo he dicho en otras 
ocasiones, yo creo que no debemos de irnos por 
medidas extremas. 

Yo creo que es controlable, me parece que con estas 
reformas legales insistiría y con otra serie de medidas 
debemos de descartar algunas medidas extremas, 
como lo anunciaba yo, de militarización o de otro 
tipo de asuntos. 

Creo; y como lo comentábamos en la prevención, es 
parte importante de la intervención de Francisco 
González y de usted también, en la prevención quizás 
pudiéramos tener muchos resultados. 

Decirle que en la Procuraduría la prevención ha sido 
un asunto que ha sido atendido con enorrneprioridad. 
Ha tocado también el tema la Asambleísta Sandra 
Segura, decirle que en la Subprocuraduría de Dere
chos Humanos y Servicios a la Comunidad no sola
mente se llegó a diseñar un manual de prevención del 
delito, producto de ideas de la comunidad; sino que 
incluso la Asociación de Radiodifusores del Distrito 
Federal, como lo digo en el documento, se sumó a 
esta campaña, y quiero decirles que más del 80% de 
personas que escuchan radio han oído el mensaje y lo 
tienen identificados. 

Este mensaje está a nivel nacional, estA en bardas, 
está en posters, está en trípticos, estA ya en especta
culares, va a estar como lo decía yo en televisión, 
porque creemos en la prevención. Creemos que en 
este momento lo recomendable es que tomemos 
todos medidas para protegemos más, para cuidamos 
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más, para compartir seguridades con familiares, con 
vecinos y con amigos, para ser no ser víctimas:del 
delito. En la prevención está la seguridad. Más vale 
que no haya delitos, a que haya mejores investigado
res. 

Nosotros trataríamos de impulsar más la prevención 
que la investigación. Nuestra tarea es investigar. 
Tenemos una responsabilidad para hacerlo bien, 
pero ojalá y se le diera a la prevención toda la fuerza 
y todo el impacto que se requiere. 

Comentarles que aquí estaba, hace rato lo ví, a un 
miembro distinguido de la asociación de Rotarios, de 
los Leones, otras personas que'presiden la Cruz Roja, 
organizaciones políticas, organizaciones empresa
riales, organizaciones de ciudadanos en general que 
se han sumado a la tarea de prevención de una manera 
impresionante. 

y a pesar de la prevención, y a pesar de más consig
naciones, a pesar de más detenidos, a pesar de más 
secuestradores consignados, el índice delictivo no 
baja. 

Pero estamos pensando que está, pues como decimos 
coloquialmente, está en este momento ya significan
do, cayendo realmente la idea a los ciudadanos para 
cuidarnos más, para protegemos más, para no ir sólos 
a determinados lugares, para no usar determinada 
ropa, para no usar determinadas joyas, en distintos 
lugms. 

Yo creo que como están las cosas, vale la pena hacer 
un esfuerzo conjunto. 

Déjeme decirle que hace unos días salió en el Diario 
Oficial la publicación del acuerdo del Regente por el 
que se constituyen los Comités Delegacionales de 
Seguridad Pública. 

Bueno, ahí los vecinos, ahí la participación de los 
Consejeros Ciudadanos en materia de seguridad pú
blica, ahí todos los residentes de un determinado 
lugar van a tener mucho que decir. 

En estos Comités Delegacionales de Seguridad Pú
blica participa el Delegado de la Procuraduría, el 
Subdelegado que designe el Procurador, y el Subde
legado de la Policía Judicial, y estamos insistiendo 
muchísimo en que pueda haber programas, no sé, de 
alarmas vecinales, de l\amadas vecinales, de auxilio 
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entre los vecinos; para cuidamos más. Donde se ha 
hecho esto, ha dado res'tlltado. Ahíha bajado el índice 
delictivo y, ¡caray!, por razones de magia se aumenta 
el índice delictivo en otros lados. 

Creemos en la prevención y pensamos que este 
esfuerzo no se debe de descuidar. Hemos puesto en 
la televisión incluso algunos anuncios hasta de pre
vención de la comisión de delitos contra la salud; en 
materiadealcohol, en materia de farmacodependen
cia, porque sentimos que es el camino. 

La se!mana' que viene vamos a insistir en nuestras 
tareas de preverición: Ahora con -las organizaciones 
de turistas, seguridad al turista en la Ciudad de 
México. Lo hemos hecho con hoteleros, con trans
portistas, lo hemos hecho con restauranteros, lo 
hemos hecho con distintos miembros de la sociedad, 
para prevenir el delito en todas sus modaIidades, 
sobre todo el delito patrimonial. 

Yo creo que en efecto la seguridad pública, como lo 
dijo usted, como lo dijo don Francisco, la seguridad 
pública en la ciudad es grave. No por eso decidamos 
tomar el camino fácil que a lo mejor no veríamos la 
salida ni en corto tiempo, que es la militarización, o 
medidas más drásticas o más graves. 

Insistamos en lo que usted dijo, en lo que dijo don 
Francisco, en la prevención, en la profesionalización, 
en suma en lo que ustedes también llamaron un 
aliciente, una luz, que es el Programa de procuración 
de Justicia. 

En lo demás, tanto con usted como don Francisco 
González, coincido en sus planteamientos. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA MARIA CRISTINA AL
CA YAGANUÑEZ .. Tiene el usodela paIabrahasta 
por cinco minutos, el Representante Arturo Sáenz 
Ferra!, del Partido Verde Ecologista de México. 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO SAENZ 
FERRAL (desde sil curn!).- Muchas gracias, seño-
ra Presidenta. ' ' 

Señor Pro~urador General de Justicia del Distrito 
Federal, licenciado José Antonio González 
Femández: Bienvenido nuevamente a este Recinto, 
al Pleno de esta Ásambléa de Répreseniantes del 
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Distrito' Federal, Primera Legislatura, y especial' 
mente bienvenido al análisis, a la reflexión, el debate; 
las propuestas tan necesarias para construir juntos 
ese tan anhelado ambiente de seguridad que busca
mos y necesitamos los habitantes de esta ciudad y de 
este país. 

y yo quisiera hablar, a propósito del paquete de 
iniciativas propuestas porel Ejecutivo Federal, debe
mos decir que sin duda compartimos lapreocupación 
expresada por todos los sectores sociales y las instan
cias de gobierno en el sentido de que se deben 
contener los crecientes índices de criminalidad, en
frentar el denominado crimen organizado, así como 
contar con un auténtico y efectivo sistema de seguri
dad pública que responda a las legítimas demandas 
sociales. 

De acuerdo con las autoridades, la legislación vigen
te es illadecuada. presenta diversas omisiones, esta
blece limitaciones y contiene algunos candados que 
impiden aprehender al delincuente o favorecen su 
inmediata liberación una vez que ha sido detenido. 

Para subsanar lo anterior apelan a la necesaria actua
lización de la ley, al endurecimiento de penas, a la 
limitación de los casos en los que se otorga la libertad 
bajo fianza y al establecimiento de términos más 
elásticos para la acción policiaca. 

Nos parece, sin embargo, que las acciones propues
tas para enfrentar a la delincuencia organizada y al 
crimen en general parten de una parcial visión y 
comprensión del problema, porque solamente me
diante ella se puede dar la impresión que se busca 
encubrir, o 'se podría encubrir la ineptitud de los 
cuerpos policiacos y es poco probable que en el corto 
plaw las medidas propuestas resulten efic.ces. y 
vaya revisar un ejemplo que quisiera proponerle y 
compartir con usted. 

De acuerdo con los datos proporcionados' por la 
Procuradurí.capitalina, q"e usted acaba de leer en su 
informe, en 1995 se registraron 218 mil 599 delitos, 
de los cuales sólo fueron consignados ante los tribu
nalespenales 5 mil 479 presuntos responsallles, es 
decir, el 2.5 % del total. El 97.5 % de los crímenes 
cometidos quedaron impunes, es decir, nunca se 
llegó a detener a los presuntos responsables. 

Las explicaciones proporcionadas poilas autorida
des en relación con el alto lndicede delincuentes que 

Han quedado sin castigo tienen que ver básicamente 
clÍn los motivos que los han conducido a proponer las 
reformas .'Ia ley. Lo que ha dejado de mencionarse 
sin embargo es que en nuestru país, y aquf quisiera 
parafrasear a un analista, a Ruiz Harred: "Tenemos a 
la peor policía del mundo, la más corrupta -dice-, la 
más ineficaz, la más inepta, la más holgazán, la más 
irresponsable". 

Tomando como base los datos aportados por este 
mismo analista, observamos que mientras en otras 
ciudades los índices de consignación son hasta 7 
veces mayores, en nuestro caso sólo se logra 
detenerse al 2.5 %. y voy a citar textualmente 
algu'nos datos: Para atrapar a lOO delincuentes a lo 
largo del año, en Washington son necesarios 14 
policías, 15 en Paris y 17 en Londres; en nuestra 
ciudad' capital, en cambio, para aprehender a lOO 
delincuentes es necesario el trabajo anual de rnil295 
policías. 

La pregunta aquí, ¿podríamos con base en estos datos 
concluir que por los defectos u omisiones en la 1ey,Do 
se ha logrado contener a la ola delictiva de los últimos 
años?, por el contrario, ¿o será mejor decir que las 
dificultades no se encuentran tanto en la Ley, sino 
que no tenemos la policía dispuesta a cumplirla? 

También me gustaría hacerle un par de preguntas 
más: ¿cuál es la razón de la propuesta de reducción a 
la edad penal sin el total de los delitos registrados, 
s6lo el 10% de los delincuentes son jóvenes menores 
de 18 años? 

En la nueva propuesta de Ley se está consideran
do la figura de la violencia moral. Le preguntó: 
¿qué se entiende por violencia moral? Le pregunto 
esto porque se puede dar la probabilidad de que esta 
orden no se pueda aplicar a las organizaciones socia
les y políticas, por ejemplo, cuando se retiene a un 
funcionamiento en el marco de un conflicto 
postelectoral. 

Por sus respuestas, muchas gracias. 

LA C. PRESIDENT A.- Se concede el uso de la 
palabra al licenciado José Antonio González 
Fernández. 

EL LICENCIADO JOSE ANTONIO GON. 
ZALEZ FERNANDEZ.- Muchas, gracias, señora 
Presidenta, con su autorización. 
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Igual aquí a don Arturo Sáenz,le rogaría que aceptara 
algún comentario simplemente para dar puntual res
puesta a lo dicho aquí por Jorge Enúlio González en 
su intervención. 

Quisiera que le transnútiera a Jorge Enúlio que 
comparto con él la preocupación que él insistió en su 
disertación, en su fijación de postura por la postora 
por la libertad y la justicia. Me parece que en su 
discurso este tema estuvo muy recurrente, y decirle 
que coincido con él y que falta mucho por hacer, 
coincido con él en que estoy también muy sensibili
zado de lo que está pasando en la ciudad, él lo insistió, 
y yo quisiera, como lo he dicho aquí reiteradamente, 
que las cosas cambiaran. 

En este punto me gustaría retomar su intervención. 
don Arturo Sáenz, porque en esa preocupación que 
mostró usted y que mostró don Jorge EnúlioGonzález, 
citando a algún autor, a algún acadénúco reconocido 
en nuestro país por la policía que tenemos y alguna 
otra serie de asuntos que usted trató en su interven
ción. 

Yo no estaría tan seguro que tan seguro que tenemos 
la peor policía del mundo. En lo que sí estaría de 
acuerdo con usted, es que los mexicanos y los capi
talinos nos merecemos la mejor policía que pudiéra
mos tener, nos merecemos la ciudad más segura que 
pudiéramos obtener, nos merecemos, no sé, las ins
tituciones que den más confianza a la ciudadanía. 

Yo no sé si realmente sea la peor policía, porque 
déjeme decirle, daba datos de personas puestas a 
disposición, y aquí si quisiera que usted recordara 
que las cifras que puse de consignación de 5 núl Y 
pico, son a juzgados penales -en un rubro- y sin -en 
otro rubro- detenido. Es decir, juzgados penales y 
otras consignaciones a juzgados penales de paz que 
por la cuantía también se requiere que sean consigna
ciones, pero que van a otro tipo de juzgados, y en total 
ahí están los números en el Programa de Procuración 
de Justicia. Lo que pasa es que yo no quise ya en el 
discurso ser tan repetitivo de cifras que están en el 
Programa de Procuración de Justicia en el número de 
consignaciones que tuvimos. 

De las 218 núl babría que quitar las ciento cincuenta 
y tantas núl que .. se fueron a reserva y que aqní lo 
comenté ampliamente, habría que quitar esas 26 ó 27 
mil que dí cuenta en el documento de no ejercicio de 
la acción peual, y el no ejercicio de la acción penal, 

yel no ejercicio es la resolución de una averiguación 
previa, es decidir por parte del Ministerio Público si 
hubo o no delito qué perseguir, entonces es una forma 
de resolver una averiguación previa; la averiguación 
previa no solamente se resuelve consignando lo que 
ha planteado el denunciante o el querellante, se 
resuelve a juicio del Ministerio Público hasta hoy, 
núentras no se expida la Ley Reglamentaria del 21 
Constitucional hasta hoy; se resuelve tamhién con el 
no ejercicio de la acción penal. 

Entonces, 27 núl en no ejercicio, 20 núl consignacio
nes y las demás, las que restan para esa gran cifra es 
en mucho la declaración de incompetencia, que tam
bién esto lleva un análisis, en donde en su momento 
tenemos que declarar la incompetencia de la Procu
raduría en favor de la PGR o de otra entidad federa
tiva. 

Entonces, los números de la consignación me parece 
que habría que verlos a la luz de este universo. 
Consignación con detenido, sin detenido ante el juez 
penal, ante juez de paz en un ejercicio de la acción 
penal incluso en competencia para turnarse a las otras 
autoridades qUf( tienen en ese caso la competencia. 

Decirle que en el tema de la policía vale la pena 
señalar e insistir que la Policía Judicial de esta 
ciudad, de esta gran ciudad, llega apenas a 3 núl 
elementos en este momento. Decirle que, como en 
todo, yo creo que hay buenos y malos elementos, que 
nos merecemos los mejores pero que la Policía Judi
cial que heredamos en este momento y que podemos 
platicar de manera más coloquial ustedes y su servi
dor, es una policía que venía de años atrás, es úoo::t 
policía que siempre legalmente -por disposiciones 
constituciouales y de la ley de la propia Procuraduría, 
la Ley de Seguridad Pública- estuvo supeditada al 
Ministerio Público; es una policía que teóricamente 
siempre debió haber sido un auxiliar del Ministerio 
Público, y que siempre hubiera respetado los dere
chos humanos. 

Pero que la práctica, que lo que vimos que sucedió 
en nuestro país y en nuestra ciudad no fue siempre 
así. Hubieron buenos investigadores, hubieron ser
vidores públicos que siempre acataron las disposi
ciones legales, hubieron otros que por lo que bemos 
visto a la luz de la historia, que hizo necesario que 
el péndulo de nuestra ciudad, de nuestro país, de 
nuestra procuración de justicia se fuera, enhorabue
na, a la creación de conúsiones de derechos huma-
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nos, esa policía es la misma que sigue teniendo la 
Procuraduría. 

Es decir, que los tres mil elementos que tiene son 
elementos unos muy buenos, otros buenos, otros 
seguramente regulares y los malos, ojalá y los pudié
ramos detectar juntos para que no cometieran ningún 
ilícito y para que en su caso se separaran de la, 
corporación. 

¿Cuántos policías necesita la ciudad para investigar 
delitos?,¿c6mosedebendeformar?,¿cómosedeben 
de preparar? Lo que sf creo es que repasando esa 
historia de la Policía Judicial, a la que hace poeo hizo 
referencia el doctor Garcfa Ramírez, precisamente 
del Instituto de Formación Profesional, estando en 
esa área científica de la Policía Judicial, hoy quere
mos que haya una policía que investigue, que respete 
los derechos humanos, que dé resultados, que no 
viole las garantías individuales y que sea'auxiliardel 
Ministerio Público. 

Créamelo, mientras no tengamos una buena Policía . 
Judicial estoy seguro que no vamos a salir adelante 
con este gran tema de la seguridad en nuestro país. 

Yo ahí comparto con usted su preocupación. Va
mos, ahora que la Ley Orgánica ya esté preocupada 
por parte del Congreso, vamos a crear el Consejo 
de Honor y Justicia de la Procuraduría para que 
sirva para promover, para sancionar, para destituir, 
para revisar los expedientes de la propia Policía 
Judicial. Esto va a tener que verse a la luz del 
Instituto de Formación Profesional. Ojalá y usted 
nos pudiera dar algunas ideas adiciorlales a las que 
no ha dado para tener no la penr policía, que no lo 
creo, pero sf para tener la mejor policía que nos 
merecemos. 

Lode los menores de edadyo creo que es un tema que 
ya lo comentamos ampliamente. Yo creo que por lo 
que se refiere a la imputabilidad en nuestra ciudad y 
en nuestro país, por estadísticas y por el índice 
delictivo que bajó de 95 a 94 en delitos del orden 
común, comenté que a pesar de lo que pasó en julio 
yen agosto del 95, decidimos que se quedara la 
imputabilidad en nuestro país, en nuestra ciudad, con 
los 18 años. 

Yo quisiera simplemente en este tema enfatizar, por 
alguna intervención de los menores de edad que dijo 
algún Representante del PRO, de Acción Nacional y 

ahora usted, precisar ,que la'Convención Internacio
nal de los Derechos del Niño faculta expresamente a 
los Estados miembros a defmir la edad penal a su 
criterio. 

Realmente no, hay una coercibilidad para que sea 
fuerza de tal o de tal edad. Permite, esta Comisión 
Internacional, que los Estados miembros definan la 
edad penal a su criterio. 

Lo que ordena es que a los menores de 18 años,si vau 
a hacer menores de 18 años, no puedan compurgar la 
prisión en el mismo lugar o en los mismos estableci
mientos que los adultos. 

Fuera de esto, no hay ninguna restricción de carácter 
internacional. Y si ese fuera el caso, suponiendo sin 
conceder que avanzara la imputabilidad casuística 
para el caso de crimen organizado, entonces se ten
dría que destinar establecimientos distintos a los 
menores de 18 años en crimen organizado y para los 
establecimientos de hurtos. Fuera de esto no habría 
ninguna compatibilidad. 

Insisto, hay 14 entidades federativas, que su 
imputabilidad es a los 16 años, 15 ó 16 a los 18; 
Tabasco a los 17. 

2. - Insistiría, en el proyecto del señor Presidente de 
reformas al Código Penal, no hay ninguna modifica
ción a la edad. 

3.- Lapropuestade modificación está simplemente 
en crimen organizado, en las figuras que señala esta 
ley, que comentábamos pues ahf está el narcotráfico, 
el lavado de dinero, terrorismo, o secuestro en su 
facultad de retención que tenga la Procuraduría Ge
neral de la República y serfa solamente'una 
imputabilidad casuística, fuera de eso, no se eStá 

'previeÍldo que venga el Cambio. Pero yo reiteraría 
qUÍl e~ un asunto que no está decidido, que hay una 
propuesta, que está apenas llegando la iniciativa del 
señOr Presidente, al Senado y, que iodavía hay tiem
po, como se dice, de hacer algunas propuestas, de 
ventilarlo, o discutirlo, y en su caso de modificarlo. 

Por lo que se refiere a su última inquietud en su. 
intervención de violencia moral, decirle que nuestra 
propuesta de Código Penal, procedimientos Pena
les, no hay ninguna referencia a la violencia moral. 
En el Código Penal hay' alguna referencia que 
literalmente, si usted no tiene inconveniente, lo 

¡¡ 
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referiría para que no hubiera ninguna ,d1l.Gla. En .el 
artículo 373 del Código Penal, se señaia que la 
violencia a las personas se distingue en física y 
moral. Y la violencia física, dice el 373 del Código 
Penal, en el robó es la fuerza material que para 
cometerlo se le hace a una persona. Y hay violencia 
moral; cuando el ladrón amaga o amenaza a una 
persona con un mal grave, presente o inmediato 
capaz de intimidarlo, pera ,esta disposición ya está 
en el Código Penal y no ,está en las iniciativas que 
nosotros estamos presentando .. 

Por lo demás, reiterarle mi reconocimiento y mi 
agradecimiento a usted y al señor Representante 
Jorge Emilio González por todo el apoyo que he 
recibido invariablemente en mi gestión.· .Muchas· 
gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- En los términos del artículo 
27 del Reglamento para el Gobierno Interior, consul
te la Secretaría en votación económica a la Asamblea 
si se autoriza a continuar,los tr~bajos de esta Sesión 
hasta agotar el Orden del Día 

EL C. SECRETARIO JOSE ESPINA VON 
ROEHRICH.- Por instrucciones de la Presidencia y 
en votación económica se pregunta a la Asamblea si, 
se autoriza a continuar la Sesión hasta agotar el 
Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse de 
pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Se autoriza a continuar la sesión, señora Presi
denta. 

LA C. PRESIDENTA.- Para efectuar la segunda 
ronda de preguntas, harán uso de la palabra los 
siguientes Rep",sentante: Jorge Emilio González 
Martínez, del Partido Verde Ecologista de México; 
Gerntán Agllilar Olvera, ,del Partido del Trabajo; 
Pedro José Peñaloza, del Partido de la Revolución 
Democrática; Fauzi Hamdan Amad, del Partido Ac
ción Nacional y Fernando Castru Ramirez, del Parti
do Revólucionario Institucional. 

Tiene el ll$Ode la palabra el Representante Jorge 
Emilio GonZález Martínez, del Partido Verde Ecolo
gista, hasta por 5 .minlltos. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ (Desde su cuml).- Mu
chas gracias, señora Presidenta. 

Señor Procurador: en esta ocasión qllisiera hacerle 
cuatro preguntas concretas. La primera sería la si
guiente: llsted nos dijo qlle la delincuencia actúa con 
recursos y formas cada vez más sofisticadas. 

¿Cuáles son las formas que el personal de la Procu
raduría General de Jl1Sticia del Distrito Federal utili
za, que no logra enfrentar a la delincuencia con 
eficacia Y oportunidad? 

¿Qué no se han sofisticado también las formas de la 
Policía? 

La siguiente pregunta sería: Tenemos la impresión 
de que los Comités de Seguridad Pública de las 
Delegaciones, no han funcionado como deberían de 
funcionar. El incremento de la delinCuencia, sobre 
todo en el centru de esta Ciudad, así nos lo indica. 

¿No sería conveniente pensar en una reestructura
ción de estos Comités de Seguridad Pública? 

¿Qué tan funcionales han resultado los convenios 
suscritos con los Gobiernos de los Estados de México 
y Morelos? 

¿Qué resultados concretos ha producido la colabóra
ción entre las tres Procuradurías de las tres Entidades 
Federativas? 

y la última pregunta sería la siguiente: ¿Qué avances 
se tienen con respecto a la abolición de privilegios en 
el tratamiento de los asunto penales? 

Se sigue advirtiendo que muchos ciudadanos, abóga
dos y personas sujetas' el procesos. tienden a vincular
se con los funcionarios más allá de lo que requieren 
los procesos penales. 

Estas serían todas mis preguntas y por sus respuestas, 
muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Se concede el uso de la pa
labraal LicenciadoJosé AntonioGonzálezFernández. 

EL C. LICENCIADO JOSE ANTONIO 
.. GONZALEZ FERNANDEZ.- Muchas gracias, se
'fiara Presidenta. Con su autorizad6n. 
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Muy rápido. Jorge Emilio. contestar que es cierto; duría hoy tiene ~'representantes. y hoy hayciuda
quizá las fonnas sofisticadas de la delincuencia. en 'danos. hoy. ad~¡nás de vecinos hay consej~ros ciuda
mucho obedecen.~. que a veces van adelante que danos que yo creo que siempre ponen lo mejor de su 
uno. porque tienen a veces más recursos que uno. parte. que yo creo que siempre.señalan en dónde 
Que las propias Instituciones. Producto precisa- están las zonas de mayor deliq<;l!encia de la delega
mente de la economía de los hechos delictivos que ción. y yo cJ:eO que .... iemp~.Alor decirlo de una 
cometen. manera coloquial. cumplen co.Q su tarea. Yo he 

y se les ve en sus armas; y se les ve a veces, en los 
aparatos que utilizan para ayudarse a cometer los 
¡¡¡citos. 

Yo no diría que la Procuraduría está rezagada. Yo 
diría que paulatinamente. a través de los años. esta 
Institución y otras. han ido adquiriendo equipo 
más sofisticado. pero eso no quiere decir que no 
vemos que tenemos que ir siempre. pues tratando 
de estar actualizados en equipo. en capacitación. 
en algún sistema de armamento que mejore las 
condiciones de seguridad de los propios servido
res públicos y de la propia forma de hacer inves
tigación. 

Por eso, _~ que he insistido mucho en la moderniza
ción tecnológica. que eso abarcaría pues todo. La 
tecnología para sistemas de información en la Procu
raduría, integrar averiguaciones con procesos. inte
grar sistemas de telefouia, integrar sistemas de infor
mación para la vinculación entre Policías. Ministerio 
Público y Policías; e incluso el armamento. 

Decirle que este afio, utilizamos algunos recursos 
para tener mejores equipo y que espero que con lo 
que ustedes autorizaron. en 96 demos un gran salto de 
equipo sofisticado en la Procuraduría. Usted lo verá. 
equipó fundamentalmente para tener mejor capaci
dad de combatir a la delincuencia. 

Espero que en unos cuantos meses. tengamos ya 
parte de este equipo que será de distinta naturaleza. 

Comités Delegacionales. Yo creo como usted. que a 
la mejor ha faltado. Yo creo que en los Comités 
Delegacionales. que realmente habría qUe verlocomo 
una instancia colegiada de consulta y de participa
ción en materia de seguridad. 

. Quizá esa es su definición. Quizá no ha funcionado 
como quisiéramos. 

, .,,-
Lós comités delegacionales se crearon antes y hoy se 
modificaron,y por eso. es que decía. que la Procura-

insistido que ahí I? qll" (¡a .faltado no ha sido la 
voluntad ciudadana, y noha.si,do el que estos comités 
no den resultados. a veces lo que ha faltado es ese 
compromiso de I~ .!'toridad Y ese seguimiento de la 
autoridad. 

Yo le pudiera asegurar. que a raíz de esta nueva 
instrumentación de los comités delegacionales de 
seguridad pública. que salió publicado apenas el 
acuerdo del Regente el 5 de marzo pasado. yo le 
puedo asegurar que la voluntad de los delegados. de 
los subdelegados de policía y de otros subdelegados. 
es de que trabajen realmente. Hoy si no nos basamos 
en la comunidad. en la ciudadanía, si no respaldamos 
estas acciones. más rezagados vamos a estar. más 
delitos va a haber y. menos forma de combatir los 
delitos. por eso es que como unaaltemativa adicional 
de bajar el índice delictivo. es apoyar estos comités 
delegacionales. que creo como usted, que no han. -no 
por falta de voluntad de los ciudadanos-. respondi¡lo 
a las expectativas que se tenran, sino a veces por falta 
de seguimiento de compromisos de autoridad. 

¿Cómo han funcionado los convenios?Si han sido 
. "~o' 

funcionales o no. sí. pero volvemos a lo mismo. 
Mientras lo urgente sea lo prioritario; mientras lo de 
a cortísimo plazo sea lo prioritario; mientras el pre
supuesto esté tan ajustado no vamos a tener mejor 
coordinación con los Estados vecinos; mientras no 
tengamos un área de pensamiento o recursos más 
holgados. o algunas instancias colegiadas en donde 
todos los días estemos evaluando lo que estamos 
haciendo con los Estados circunvecinos o con otras 
procuradurías. no vamos a sacarle eljugo que quisié
ramos; sacarle a las corporaciones policiacas. a las 
procuradurías. insisto. fundamentalmente para noso
tros el Estado de México. Morelos. en primera ins
tancia. y deotrasquehemostrahajado bien. Querétam. 
Hidalgo. Tlaxcala y Pnebla, fundamentalmente. Pero 
la verdad.1'8 que yo creo que tenemos qu~ darle. un 
poquito m4s de dinero, de recursos y de espacios de 
reflexión a los funcionarios. para que no estemos tan 
abruntados con lo urgente. que no DeCe$8filjlllente es 
lo importante. a veces lo importante son esos instru
mentos de coordinación para detener,a unas handas. 
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unos secuestradores, unos homicidas que se fueron 
de un lado a otro. 

Yo creo en la coordinación, creo en la suma de 
esfuerzos, nosotros propusimos la celebración de 
esos convenios; espero seguir empujando con esta 
política, que creo que nos ha dado resultados, eso es 
lo que nosotros pensamos, el Procurador General de 
la República, y su servidor. 

Finalmente, abolición. de privilegios. Decirle que yo 
he conocido a muchísimos litigantes, abora y no 
antes, y decirle que he conocido a otros hace mucho 
tiempo, y algunas personas que se han acercado para 
ver algún asunto en la Procuraduría. Créanmelo, la 
instrucción del Procurador es que no me consulten si 
un asunto se va a consignar o no, simplemente al que 
le corresponda conforme a derecho, al que tenga la 
razón, que sea influyente o no, que se le dé la razón, 
hay mucho de lo que usted dice. Pero estoy seguro 
que con las refonnas habrá menos, habrá menos 
porque va a haber áreas especializadas para ver cierto 
tipo de asuntos, funcionarios bien remunerados, fun
cionarios bien estimulados y con auxiliares bien 
pagados, porque a veces esos privilegios se traducen 
en atenciones para corresponder otro tipo de atencio
nes que hay que decirl", algunos no todos, algunos 
abogados postulantes lo ¡acostumbran en la procura
duría, rti por asomo, ni pensar darle una atención o un 
privilegio a algún abogado, y mucho menos a alguien 
que se prestara para que junto con un servidor públi
co llegaran a alguna extorsión. 

Si en algo podemos realmente caracterizarnos, es por 
ser o portratarde ser imparciales y honestos, más que 
capaces. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra el 
Representante Germán Aguilar Olvera, del Partido 
del Trabajo. 

ELC.REPRESENTANTEGERMAN AC;;UILAR 
OL VERA (Desde su cund).- Graciás sejiora Presi
denta: 

Solamente para puntualizar dos o tres preguntas. 

. Señor Procurador: en materia de delincuencia orga
nizada, como narcotráfico y tráfico de personas, 
delitos como el secuestro, robos de autos, a casas-

habitación y bancos, que está proliferando en estos 
dias tanto en la Ciudad de México como en todo el 
país. 

Damos la bienvertida a las irticiativas de ley contrá la 
delincuencia organizada con alcance federal, ¡itesen
tada ayer al Senado de la República porel Presidente, 
aunque nosotros no avalarnos algunas acciones pro
puestas, como la intervención a las vías privadas de 
comunicación, que se presta al espionaje político. 

Cierto es que usted señala, señor Procurador, que 
para el caso del Distrito Federal se proponen mo
dificaciones ál artículo 20 de la Constitución y al 
Código Pe'1a1, Y al Código de Procedimientos 
Penales, con la fmalidad de atacar el crimen orga
rtizado con medidas más firmes, así como otorgar 
mayores elementos al Ministerio· Público, para 
decidir sobre aSpectos como la libertad provisional, 
son ni duda cabe propuestas coadyuvantes al~ba
tirrtiento de la inseguridad pública. 

Desde luego que no bastará con el otorgarrtiento de 
mayores facultades al Mirtisterio Público, si estas no 
van acompañadas de mayores controles internos o lo 
que es lo nllsmo, no bastará con un marco leal 
adecuado. si se cuentan con servidores que coloquen 
el interés personal con la prebenda por delante; si se 
carece de Mirtisterios Públicos comprometidos con 
la aplicación de la ley, pero además si se carece de 
esos controles internos que impiden el sano ejercicio. 
¿Cómo se prevendrán estas circunstancias de control 
interno en la propia Procuraduría, licenciadoGonzález 
Fernández, que redunden en beneficio de una mayor 
seguridad pública, no en una lnáyor independencia 
en el ejercicio y función del Ministerio Público? 

¿Cuáles han sido las acciones llevadas a cabo por las 
Subprocuradurías de Derechos Humanos y Servicios 
a la Comuni4ad, para integrar la participación de la 
ciudadanía en los programas de procuración dejus
licia? dada la importancia que reviste el cuerpo 
judicial, en la consecución de los programas pro
puestos por la Procuraduría, ¿cuál es el procedirrtien
to que se sigue para la selección de aspirantes y los 
requisitos rnfrtimos para ingresar y cómo se detemú
na cuáles son de los ingresados?, si son aptos para 
seguir la carrera dentro del cuerpo judicial, y cuáles 
son las características principales que deben tener al 
egresar, en relación con el registro de policía elabo
rado por la propia Procnraduría, se prevé la elabora
ción de un I'adlón similar que contenga los datos de 
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los delincuentes en general y de los expolicías. 

Considerando la importancia de darle a las víctimas 
de todo tipo de delitos, mejores y eficaces medios de 
defensa, ¿cómo se lograrán garantizar a las víctimas 
y ofendidos la reparación del daño proveniente de la 
comisión de un ilícito? 

Las víctimas de delitos generalmente se ~b~¡ienen de 
denunciar o querellarse, por el' temor que tienen de 
acudir ante la Agencia del Ministerio Público, pnes 
se exponen a ser extorsionados o bien a no ser 
atendidos. ¿Qué mecanismos instrumentará la Pro
curaduría a su cargo para propiciar que la ciudadanía 
sea atendida eficientemente y ejerza cabalmente sus 
derechos? ¿Cuál ha sido el desempeño de la Contra
loría Interna para atender las quejas de la ciudadanía, 
respecto del funcionamiento de las agencias del 
Ministerio Público y de la Policía Judicial? 

Por sus respuestas, muchas gracias señor Procu~dor 
José Antonio González Fernández. 

LA C. PRESIDENTA.- Se concede el uso de la 
palabra al licenciado José Antonio González 
Fernández. 

EL C. LICENCIADO JOSE ANTONIO GON
ZALEZ FERNANDEZ.- Muchas gracias, señora 

, Presidenta. Con su permiso. 

Aquí nuestro común amigo el señor Representante 
Germán Aguilar otra vez nos preguntó como 20 
cosas. Voy a tratar de simplemente dar respuesta a 
aquellos asuntos que me parezcan que no han sido 
tocados. si no ti-erie' inconveniente. y repasaría muy 
rápidamente aqu~Ilos otros que han sido ya analiza
dos incluso por ustedes mismo. 

Por lo que se refiere al paquete de reformas legisla
tivas que presentó el señor Presidente de la República 
para combatir con más firmeza el crimen organizado 
y para combatir con más firmeza a los delincuentes 
que esJán en la calle, tiene usted razón, me parece que 
por parte de la Procuraduría aquí Jo que vamos a 
necesitar es que, traJándose de. la reforma al 20 
constitucional, es decir, que el Ministerio Público le 
solicite al juez que no otorgue la libertad provisional 
a aquellas personas que han sido con anterioridad 
sentenciadas, sujetas'a otro procedimiento o bien que 
por sus circunstancias personales pueden res¡Iltar un ' 
problema para la ciudad, pues ese Ministerio Público 

va a requerir tener más tiempo y capacidad. El 
estímulo vendría seguramente en función de sus 
percepciones y de su posibilidad de ascensos en la 
Procuraduría. .." 

Yo cr\"l qu~ con esta especialización que vamos a 
hacer, con este reparto de cargas de trabajo, con esta 
integración de áreas que vamos a platicar con todos 
ustedes en las modificaciones de la Procuraduría, va 
a haber más posibilidades para que se esté en capaci
dad dI' plantear estas reformas desde un punto de 
vista, digáInoslo así, de instrumentación. 

Yo creo que ahí, en el 20 constitucional es la solicitud 
del Ministerio Público al juez. En las otras, además 
del trabajo que haga el Ministerio Público en la 
consignación, el Ministerio Público que haya estado 
en el proceso, también se va a requerir un apoyo más 
redituable a la policía o al Ministerio Público que está 
en la etapa dela integración de la averiguación. ¿Por 
qué? Porque si estamos pidiendo que la flagrancia 
sea interpretada no como un asunto en donde tenga su 
momento exactamente en el instante en que se está 
cometiendo el ilícito o que se está persiguiendo 
inmediatamente al delincuente cuando cometió el 
ilícito, sino que le den al delincuente menos facilida
des para escaparse o al Ministerio Público más atri
buciones -véalo como ustedquiera-; es decir, que nos 
pennita en 72 horas tratar de detener a ese delincuen
te, que es muy común que hoy después de 8 horas, 
vemos al que se robó el automóvil manejando el 
automóvil robado pero porque ya no hay flagrancia, 
no hay caso urgente, no se le puede detener y lo 
tenemos que liberar, si vamos a pedirle al legislador 
qne se interprete así la flagrancia porque está presen
tada la denuncia, porque continúa la averiguación, 
porque sigue la investigación, que siga, que siga 
bien, que siga la gente capacitada para realmente 
responder a esta ampliación de ténnino de 72 horas. 

Creo que usted tocó un tema muy iJ¡.teresante que vale 
la pena que los funcionarios con los que tengo el 
gusto de trabajar en la Procuraduría reparemos en 
estas reflexiones y sepamos que hay cosas que vamos 
a tener que hacer, quizá muchas para llevar a cabo e 
instrumentar estas reformas penales, y no solamente 
es en función de buenos deseos o de que el legislador 
realmente modifique estas disposiciQnes para que la 
baja de delincuencia en función de la adecuación del 
marco legislativo se dé, sino,c¡eo que vamos a tener 
·que hacer algunas cosas adicionales pararespooder a 
esta confianza dellegisladw. ,., 
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Le agradezco mucho su intervención, le agradezco 
mucho su comentario en este punto, porque honesta
mente, nos hace reflexionar. 

Por lo que se refiere a la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos y Servicios a la Comunidad, 
decirle que realmente ha trabajado muy bien, y yo 
creo que no nos equivocamos, no solamente del 
enfoque, sino del servidor público, que es un 
servidor público como yo creo que son la mayoría 
de los servidores públicos de la Procuraduría, 
personas con mística de trabajo, con deseo de salir 
adelante, con honorabilidad, y aquí en esta 
Subprocuraduría, créame, el trabajo para lener los 
números que informó usted de Derechoo Huma
nos, ha sido enorme. 

Es decir, en la Comisión Nacional bajamos seis 
recomendaciones, y mire que no es fácil bajar reco
mendaciones; no recibimos ninguna recomendación 
adicional de la Comisión Nacional y prácticamente 
debemos 30 resoluciones o expedientes de cientos 
que había pendientes en la Procuraduría de Justicia 
del Distrito FederaL 

De la Comisión de Derechos Humanos del Distríto 
Federal, los números redondos son once recomen
daciones~ ya resolvimos diez, queda una y no es 
fácil resolver diez, porque en ambas comisiones 
los funcionarios, los consejos realmente están muy 
bien integrados y son personas que no aceptarían 
realmente discursos. sino realmente hechos para 
que si faltaran peritajes, hacerlos; si faltó una 
revisión, una averiguación, una declaración. hacer
la; si faltó alguna ejecución de orden de aprehen
sión, realizru:la. 

Son muy buenos funcionarios, están rodeados de 
buenos funcionarios y ese trabajo ha sido muy cons
tante. En la Comisión de Derechos Humanos del 
Distríto federal, le comentaba que se han presentado 
388 quejas en dos meses; están resueltas 385. Se dice 
fácil, pero el trabajo es enorme y esa Subprocuraduría 
realmente na respondido a la confianza. 

En trabajo a la comunidad, ahí está la Casa de la 
Cultura; cada viernes hay más de 250 niños o vecinos 
disfrutando del trabajo de la comunidad, pero sí creo 
que un punto muy importante además de seguir 
trabajando con los comités delegacionales y con todo 
tipodeorganizacionesquenoshemosreunidoscomo 
con más de 50 tipos de organizaciones de la sociedad, 

un punto, enfatizaba el Representante Orduña, es el 
trabajo de barandilla; ahí también hay trabajo de 
comunidad. 

Como yo he dicho, la persona que ha sido víctima de 
un delito; además va a ser víctima de un maltrato y de 
una vejación por parte del servidor público de la 
Procuraduría, eso no es aceptable, y ahí falta mucho 
por hacer. 

Yo me comprometo, y lo verán ustedes, a que en este 
año el trato al público será radicalmente distinto; me 
comprometoainformarles, si todavía segliimos, cómo 
cambió el trato en la barandilla por trabajo de la 
comunidad. 

Agradezco mucho por sus reflexiones, estimado 
amigo Germán Aguilar. 

LA C. PRESIDENTA.- Se concede el uso de la 
palabra al Representante Pedro José Peñaloza, del 
Partido de la Revolución Democrática. 

EL REPRESENTANTE PEDRO JOSE PEÑA
LOZA.- Ciudadano Procurador, José Antonio 
González Femández; compañeros y compañeras fun
cionarios de la Procuraduria que estoicamente han 
aguantado estas horas: 

Quisiera, ciudadano Procurador, a estas alturas del 
debate, que tratáramos de poder discutir algunos 
asuntos conceptuales, pero que tienen que ver con la 
vida cotidiana de esta ciudad, a ver si podemos 
hacerlo. 

Primero, yo creo que esta reunión que estamos te
niendo debe dársele el sentido correcto. Esta es una 
reunión para que juntos todos construyamos una 
propue~ta para darle salida al problema de seguridad 
pública en la ciudad. 

Me parece que ese es el sentido, no es una reunión, 
entiendo, para hacer crónica de la crisis, porque para 
hacer crónica de la crisis ya hay mucho. 

Aquí venimos, entiendo, a que los legisladores ~e la ... , 
ciudad y el Procurador del Distríto Federalconstru., . 
yamos juntos una propuesta. Así entiendo. 

Yo creo, ciudadano Procurador, que hay un proble
ma que está pasando aquí afuera de este Recinto -aquí 
afuera hablando de la ciudad-, el ciudadano de la 
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calle, o como diría Octavio paz "el ciudadano de a 
pie", es víctima hoy de lo que yo den,onllnaría "la 
adriiiitistrádón'deI'miedo", . ..-

Tenemos que hacer a1g\>, señor Procurador, para que 
nuestros c\lnCiudadim\ls puedan ir a sus actividades 
o\limales sin níiOd\l. Es el reto ¡eh!, pIlrque l\l demás 
es catarsis. Tenem\ls que hacer eS(). 

.--

Tenem\ls que salir de esta reunión y de \ltras 
más dánd\lle certidumbre a la ciudadanía de que 
puede salir al cine, a trabajar o a la escuela sin tener 
mied\l. 

Ha habido Asambleístas que han sido asaltad\ls aquí, 
han sido funci\lnarios que han sid\l asaltad\ls, o sea, 
n\l estamos hablando aquí de que hay una frontera 
entre I\lS funci\lnarios, los legisladores y la pIlbla
ción. Estamos en presencia de cuanto yo digo: hay 
que hacer un acuerdo, construir un acuerdo entre 
nosotros los qu~ estamos acá para beneficiar a la 
ciudadanía, estoy diciendo que ese acuerdo puede 
beneficiar a toda la ciudad, incluidos los funciona
rios y legisladores que, pIldria pensarse, no son 
susceptible.. de ser asaltados. 

Entonces, esta adníinistraci6n del miedo, señor Pro
curador, tenemos que enfrentarla y tenemos que 
enfrentarla con certidumbre. 

¿Quépodemoshacerenese sentido? Yo le propongo, 
señor Procurado~, que hagamos el compromiso pri
mario de que la gente al menos I!:nga certidumbre y 
tenga confianza en ir a un Ministerio Público y que lo 
atiendan decentemente. 

No creO yo que pueda haber refonna judicial ni en la 
Ley Orgánica de la Procuraduría, que tenga profun
didad como la tiene, si no logramos que la gente de 
a pie vaya al Ministerio Público, lo atiendan correc
tamente y quitemos ya a esos funcionarios que están 
ahí comiéndose una torta, hablándole a su novia o 
haciendo cnalquier frivolidad cuando la gente fue 
asaltada o lastimada. 

Me parece que esa es la tarea primaria y se la estoy 
propllniendo en orden, señor Procurador, que}l1Íga
mos ese compronuso y que la ciudadanía' tenga 
pIlsibilidades de llegar a una agencia del Ministeri\l • 
Público y si no la atienden ahí jUlltO hay un señor, 
señora- o señorita ,qu~ . inmediabtmente atienda la 
queja para que 'esef,;.iici\lnario que está ahí, n\l 

cJ!!1!Plien¡lo <;ol1su función, sea puesto a displlsición 
o. se~ corrido, pIlrque.\as C\lsas no están para medidas 
tibias, compaoeros; no..están los tiemplls para hacer 
simulaciones. 

,J". j 

Segunda prqpuesta, señor Procurad\lr:. se ha dicho 
aquí, lo hemos escuchado, que hay problemas en la 
Policfa Judicial de corrupción y en el Ministerio 
Público. 

Sólo alguien que está en otro planeta puede negar que 
no hay ~orrupción ahí. 

Entonces, yo le propllngo dos cosas, señor Procura
dor. A ver si podemos, salir de esta reunión con 
propuestas, pIlrque si no va a ser una perdedera de 
tiempo. 

Le propongo que hagamos juntos, o que l\l haga, 
instituciones de probad\l respeto, un estudi\l de tod\ls 
los funci\lnarios de la Procuraduría en materia de 
drogadicción y grad\l de alcoh\llisIOO. Sí, aunque 
algún inv\llucrad\l se ría. 

Pm qué digo esto? P\lrque hay estudi\ls que R\lS 

muestran que el 68% de los agentes judiciales viven 
en el estrés y S()n adictlls al a1oohol, pIlr ejempl\l. 

y \l pregunt\l, y hay que ser sensatlls: es pIlsible 
combatir a ladelincuenciacon funci\lnarios policiacos 
que viven en estas condiciones, no. Entonces,' le 
pmpong\l oom\l segunda idea, ciudadano Procura
dm, ésta: que l\l hagan instituciones, que se conven
gan. 

Tercera propuesta: La Ley de Seguridad Pública del 
Distrito Federal dice que para ser agente judicial se 
requiere tener la preparatoria.- Quiero hacer un pa
réntesis- P\lr ciert\l, ere\> que hay que rec\lnocer, sin 
regate\> alguno, que lo que está pasando hoy en 
materia de f\lnnación p\lliciaca, enlapllllcíá judicial, 
es excelente, e inédit\l, pIlrque n\l han entrado pIlli
cías judiciales pIlr compadrazg\l, pIl' 'aníiguism\l, 
sin\l pm exámenes que dala universidad; eS() hay que 
rec\lnocerl\l sin ningún problema, sin oonmjarse, ni 
apenarse, me parece muy aplaudible. y aquí esta el 
funci\lnari\l de la Vega, quien ha coordinad\l estos 
trabaj\ls y n\l hay que ocultar cuand\l se recoR\lCOn 
cosas. 

Luego, entonces propllng\l que COnt\l R\l podem\ls 
aplicar la ley retroactivarnente, es de!:ir; n\l podémos 
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correr a los policías judiciales que no tengan prepa
ratoria, digo, absurdo, es una barbaridad hacerlo, le 
propongo, señor Procurador, que hagamos lo si
guiente: que todos los agentes judiciales y personal 
de la Procuraduría que no tengan la preparatoria, que 
se les introduzca en un sistema de actualización, de 
preparacióR, para que tengamos una policía confiable. 

Son tres propuestas que le hago, señor Procurador, 
espero que ahora en su resumen pudiéramos 
convenidas. Es tiempo de propuestas, vamos adiscu
tir estas propuestas. 

Le quiero decir también que tengo algunos acuerdos 
con usted. Primer acuerdo que tengo con usted: hay 
una frase en su informe y que ya usó usted en la 
presentación del Programa de Procuración de Justi
cia, que dice: tino se puede combatir la violencia con 
violencia", lo suscribo. 

2.- Noes posible que se pueda avanzar en la procu
ración de justicia si no se moderniza y profesioniza a 
la policía, lo suscribo. Y hay una frase que recién 
usted ha mencionado, que tiene una alta connotación 
de convocatoria. Dice usted, recientemente en algún 
evento: "tomemos la calle". Yo le propongo, señor 
Procurador, que .,.a frase la socialicemos y digamos 
una cosa: tomemos la calle implica que la ciudadanía, 
los comités ciudadanos que ahora por ley tienen que 
integrarse de acuerdo al ordenamiento legal vigente, 
de la Ley de Coordinación de Seguridad Pública, 
desaparecen los anteriores comités, como ustedes 
bien saben, que hagamos una convocatoria pública 
para que esos comités se activen, funcionen, dejen de 
ser instancias burocráticas de conveniencia para al
gunos y podamos enfrentar esto, le propongo esto, 
coincidiendo con mis propuestas. 

Por otro lado, quiero plantearle que las cosas en la 
Ciudad de México pueden llegar a niveles insospe
chados. 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Representante, le 
recuerdo que su tiempo ha concluido. 

EL C.' REPRESENTANTE PEDRO JOSE. 
PEÑALOZA.- Voy a concluir. Le quiero decir,. 
señor Procurador, que la Ciudad de México está 
viviendo hoy una circunstancia inédita. Tenemos dos 
caminos los legisladores y los funcionarios: uno, es 
cerrar los ojos y asumir la posición tradicional, 
burocrática de que no pasa nada y todo está bajo 

, control; que afortunadamente usted no ha asumido. 
y segunda actitud, es enfrentar las cosas y llamarlas 
por su nombre. Nunca en la historia de México, ni el 
pre, ni el pro, ni el Postrevolucionario hahía habido 
estas cifras, nunca, ni proporcionalmente con la 
población. 

Entonces, qué es lo que tenemos que hacer, Miren •. 
aquí vivimos, no nos vamos a ir de esta ciudad nadie, .. 
tenemos que enfrentar las cosas con toda serenidad, 
sin catastrofIsmo, pero con fIrmeza. Yo creo compa
ñeras y compañeros; señor Procurador; señores fun
cionarios, que la única forma de que podemos ganar
le a la delincuencia, es que logremos que nuestra 
Procuraduría esté a la altura de las ~mandas de los 
niveles que hoy la sociedad requiere y las exigencias 
de una delincuencia más organizada plantea. 

Quiero decirle por cierto, señor Procurador, qne me 
opongo, rotunda y tajantemente a la iniciativa del 
Ejecutivo que habla de modificar la edad penal. Lo 
digo, porque a los jóvenes hay que darles educación; 
a los jóvenes hay que darles trabajo; hay que darles 
deporte, esparcimiento y amor. Subrayo, amor, 

No es una categoría política, no se usa mucho en el 
ámbito político, pero esuna categoría básica paraque 
la gente se desarrolle, de tal suerte, señor Procurador, 
que requerimos respuestas inéditas a problemas 
inéditos. No es una discusión bizantina la que esta
mos teniendo. 

Yo me incorporo, como lo he hecho en otras ocasio
nes, a ese frente que usted ha llamado "el frente 
común". Juntos podemos ganarle a la delincuencia. 
Yo no creo que la delincuencia nos va a derrotar; pero 
depende del gobierno, su capacidad; su voluntad, 
para echar atrás la corrupción. 

y termino diciendo una cosa, si ustedes me permiten. 
U na frase que puede ser un buen colofón de esta 
reflexión. 

Como decía Benjanñn Franklin: "Nadie por encima 
de la Ley, pero nadie por debajo de la ley". 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra el 
Licenciado José Antonio González Fernández. 

EL C. LICENCIADO JOSE ANTONIO 
GONZALEZ FERNANDEZ.- Muchas gracias, 
señora Presidenta. Con su autorización. 
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He de agradecer al Representante Peñaloza, sus co
mentarlos y como él le llamó: "sus acuerdos"; agra
dezcOmucho, pues sus frases calientan, y decirle que 
pues en laS propuestas que usted haeé, realmente no 

.' .¡ ( . 

treo que pudiéramos estar en desacuerdo. Los acuer-
dos, pues usted l()khamenc1onado; yo los festejo. 

y decirle que en estas propuestas que usted ha 
hetb'o, \ieo pués a la Asamblea de. Representantes, 
ot'iavez bomo' hiví; cumpliendo con las disposicio
nes de la Ley de Seguridad Pública, en donde 
establecía que habría que ver o expedir un Programa 
de Seguridad Públíca entre los seis meSes siguientes 
ala expedición del PlariNacional de Desarrollo, en 
base a los lineamitiritos que expidiera esta institu
ción. 

Ese Programa se expidió, se recogieron los linea
mientos, ahí están incluso transcritos en el Diario 
Oficial. y yo creo que simplemente para mencionar 
el ánibito de competencia, sídije lo que dije. 

Sí me parece que hay que eStar más en la calle. Que 
la Procuraduría debe de atender mejor a las personas; 
que investigar mejor; que debé'estar más vinculada 
con la comunidad; que debe dar la cara; que debe de 
informar; que no debe' de esconderse; que debe 
sensibilizarse con los problemas que pasan día a día 
en esta gran metrópoli. . . 

Esoesloquedijeylosuscribo.Hayqueto~lacal1e 
para que los servidores públicos den la cara; no se 
escondan y traten de ser más eficaces y estar cerca de 
quienes son 'los usuarios de todos los servicios. 

Pero yo no pudiera asurnif un compromiso en donde 
están involucradas otras autoridades. Por supuesto, 
me gustaría muchísimo'poder estar cOn usted en su 
calidad, como Presidente de la Comisión de Seguri
dad Pública; o con el Presidente de la Comisión de 
Administración de Justicia o de Administración Pú
blica Local; o de Derechos Humanos; o de Protec
ción Civil u otras que ustedes señalen, para revisar 
qué está pasando en los Comités Delegacionales. 

Ahí, con la nueva estructura, la Procuraduría debe de 
participar, fórmalme'1te, con el Delegado de la Pro
cw'ádrlJ",'i:on el·Súbdelegado de la Policía y con el 
Subdele~íilló'~né noínbre el Procurador. 

, " 
Pero, ese instrumento folmaJ de los Comités Delega-
cionales~' si bienes ciertO que ahí están servidores 

", "". '" . . 

Públicos de la Procuraduría, pues hay dispusición 
legal de.esa ambivalencia un poco de la naturaleza y 
del marco jurídico que rige a la Procuraduría a la que 
se refería el Representante Morales, pues ahí hay 
disposic¡(mes .que involucran a servidores públicos 
de la Procuráduría, pero que el acuerdo lo suscribió 
el Regente, con el refrendo. de servidores p1!blicos de 
la Regencia, en donde no refrenda el Procurador de 
Justicia del Di~trito Federal. 

Yo sí suscribo la pusibilidad de que juntos, las mesas 
directivas o las comisiones si a ustedes les parece 
hien, como lo hicimos el año pasado con distintas 
comisiones, creo que SOn ~ l~ comisiones que por 
la naturaleza .de su trabajo he estado yo más 
involucrado, podemos revisarjunto con las autorida
des competentes, el Regente, el Secretario de Segu
ridad, el funcionamiento de los comités delegaciona
les, y en su caso, si aceptan ustedes, yo me sumaría a 
revisar no solamente esos comités delegacionales, 
sino ir a revisar en la calle, cómo están funcionando 
nuestras Agencias del Ministerio Púhlico; abrimos 
nuevas, cerramos otras, abrimos más de las que 
cerramos. 

Pero déjenme decirles, todas las noches, y pur eso 
suscribo una vez más su afirmación, todas las nocbes 
cuando hago alguna evaluación de lo que ha pasado, 
si no han pasado cuestiones mayores, o en la madru
gada que recibo alg1ln repurte, invariablemente está 
la queja ciudadana, purque las Agencias del Ministe
rio Público en la noche o en la madrugada no están 
funcionando como deben de funcionar desgraciada
mente. 

Hoy después de un año, todavía hay agencias que pur 
carga de trabajo, que por negligencia, que pur esa 
frivolidad que usted decía, que pur esa falta de 
atención o de. supervisión del Delegado, de no saber 
exactamente qué.servidores p1!blicos están actuarido . 
en esa Agencia del Ministerio Público, hay mal trato 
a la ciudadanía. 

f' 

A mí me molesta, créaumelo de verdad, mucho, 
cuando en la madrugada o a primeras horas del día me 
están infortrullldQ que hay quejas de ciudadanos 
purqueen tal agencia o en tal tumo no estánatendien-' 
do como se merecen los ciudadanos, y no solamente . 
eso, al día siguiente puede algún ciudadano de esta· . 
gran capital escribir alg1ln desplegado, y le pido al" 
Delegado correspondiente, junto con el Visitador,' 
junto con el Contralor, que revisen qUe fue 10 que 
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pasó, que atiendan personalmente a ese ciudadano y 
que procuren, además de reiterarle una disculpa, 
resolver su problema. 

Hay algunos números en las estadísticas que entre
gué de la oficina del Procurador, y perdón que me 
ponga como ejemplo, pero la verdad es que también 
hay servidOres públicos en la particular y en la 
auxiliar y en la asesoría, que cumplen con su trabajo 
y que además de sus llamadas que reciben o de las 
audiencias que reciben, porque hay personas que van 
a quejarse con el Procurador, de mala atención, 
prácticamente estamos al día de los asuntos q!1e .s~ 
plantean. 

Yo quisiera que las delegaciones estuvieran al 4fa. 
Hay tres delegaciones que habría que rev.isar, 
Cuaubtémoc, Iztapalapa y Gustavo A. Madero. 

Quizás alguna otra delegación, que sin que tenga las 
cargas de trabajo de estas tres, tienen agencias del 
ministerio público realmente con mucha carga de 
trabajo, como puede ser alguna agencia en la Miguel 
Hidalgo, o alguna otra en la Venustiano Carranza, o 
alguna otra en la Benito Juárez, pero tenemos que 
revisar, porque yo insisto, cuando llega una víctima 
a la Agencia del Ministerio Público, no llega a 
entregar un papel, sino llega irritada, vejada, molesta 
y llega para decir. además de que fui víctima de un 
delito, además no soy atendido, o me cuesta tanto, o 
tengo que hacer cola. Eso no debe de pasaren nuestra 
ciudad. 

Asumí un compromiso con ustedes, hoy lo J;Ilitero y 
lo hago explícito, esto debe de cambiar este año en la 
Procuraduría~ nueva cara, mejor aten,ción, 
honorabilidad, buen trato en el. ministerio público. 

Acepto la propuesta que usted ha planteado y ratifico 
mi voluntad para que esto selleve a cabo. Igualmente 
acepto con mucho gust~revisar a todos los servido
res públicos de la Procuraduría, para que en cumpli
miento incluso del proyecto, hoy casi Ley Orgánica 
de la Procuraduría de Justicia del Disrrito Federal 
todos los servidores públicos actuales entremos a una 
etapa de regularización, para que aunque sean mayo
res de edad, plledan cumplir fielmente con los requi
sitos que las. disposiciones legales señalan para el 
desempeño de una función, y finalmente, también 
por supuesto acepto el planteamiento de que tenga
mos servidores públicos" no solamente honestos, 
sino sanos y por sanos confiables. 

Creo que v¡ije la pen.que no escatimemos en esos 
recursos, porque ya hemos visto en la práctica y en la 
experienci¡¡, qué ha pa¡¡ado cuando alguna pers~na 
ha estado un .pocodesequilibrada, que al finaIde 
cuentas nuestras ~stades, nuestras familias, o nues
tros vecinos lo sufren con una violencia inusitada, en 
donde no se debe, en donde 1).0 se vale, en donde no 
se puede realmente arriesgar pues un atentado como 
el que hace algunos días vimos en algún país, es a 
través de servidores públicos de la procuración de 
justicia .. 

Por lo anterior, con muy buen agrado, en la medida 
de mi ámbito de responsabilidad, de mi competencia, 
no solamente acepto estar con ustedes en los Comités 
Delegacionales. sino estar con ustedes -en la revisión 
periódica y constante del funcionamiento del perso
nal y de las agencias de la Procuraduría. 

Mucbas Gracias. 

LA C. PRESIDENT A.- Se concede el uso de la 
palabra al Representante Fauzi Hamdam Amad, del 
Partido Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN 
AMAD (Desde su curul).- Con su venia señora 
Presidenta; señor Procurador: 

Cuanto el nudo social comienza a relajarse; cuando 
los intereses particulares comienzan a dejarse sentir 
y las pequeñas sociedades a influir sobre la grande, 
naturalmente que el interés común se altera y se pone 
en alto riesgo a la propia sociedad. 

Esde crédito, sin lugara dudas, lo dicho por donJesús 
Silva Herzog. que en libro "Una vida dentro de la vida 
de México", cuando refiere que un grupo de policías 
hacía el negocio de recuperar fingidamente automq.. 
viles que ellos mismos había robado para ese fin. 

En su informe, señor Procurador, que rinde a esta 
Asamblea, refiere el alarmante crecimiento a la de
lincuencia; las acciones estroctorales y operativas 
que ha tomado la Procuraduría a su cargo para 
combatirla y someterla; igualmente no~ informa so
bre casos de personajes públic!ls o de sonoridad 
pública y su grado de avance. 

Pero más allá de todo esto, en mi opinión; está la 
búsqueda real y efectiva de laetiología4e laconclucta 

,criminal, sea aislada o bien organizada, .. 
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Superada ya está la tesis de algunos eminentes crimi
nólogos clásicos, como Garofal o Ferri, en cuanto a 
que el criminal corresponde ',,'rasgos atávicos por su 

~;¡~, condición genética que 10 ,induce o impulsa ineludi
blemente al delito. Sin embargo, tampoco resulta del 
todo verdadero la postura opuesta de un libre albe
drío absoluto. El encuentro ecléctivo de ambas posi
ciones extremistas acerca hoy en día a los estudios de 
la criminología en sus variable 'sociológica y antro
pológica, que permean a lo largo de este siglo los 
avances en el perfil del delincuente y su vehemente 
rehabilitación a la sociedad. 

Estas posturas, en sus diferentes varíables ha moti
vado serias y profundas discusiones sobre la función 
de la pena. Ciertamente que la creciente ola de 
delitos, principalmente patrimoniales con o sin 
violencia, enardece y ofende a la sociedad toda, pero 
es preciso deéirlo: no hay duda que la precaria y en 
muchas ocasiones infrahumana condición económi
ca, determina e influye en muchos a delinquir, pero 
indudablemente tales condiciones de modo alguno 
justifica su proceder aunque si merece en una 
conjunción responsable de análisis de la realidad, su 
explicación. 

Tan grave es el problema de la llamada seguridad 
pública, que su profundización muestra una parte de 
nuestra sociedad que ha hecho a un lado los valores 
fundamentales axiológicos que permitan una convi
vencia ordenada. 

El relajamiento, señor Procurador, de los sentimien
tos de piedad y de probidad generalizados, conducen 
inexorablemente a la ofensa de los bienes y valores 
tenidos como válidos en una sociedad, en un tiempo 
y lugar determinados. 

En esta y no en ot~ circunstancias, nos encontramos 
hoy en día. 

Las acciones de represión y castigo ejemplares con el 
carácter de pena resarcitorias, nunca han sído sufi
cientes cuando la causa eficiente del disvalor es la 
ausencia de los valores superiores, que penniten una 
convivencia más o menos armónica y generalizada; 
cuando el cOmportamiento atentatoria a los bienes 

'jurídicos'protegidos por el Estado, que en su forma 
más acabada la reprocha mediante la tipología de 
conductas que se reprueban de manera enérgica y 
bllando la persecución de aquellos que han infringido 

.¿;' más tééiúc",JIlente tipificado tales conductas está 

resultando insuficiente porque no se reduce o men
gua tal comportamiento, sino que se extiende cada 
día más y más, resulta entonces necesario plantearse 
o cuestionarse con seriedad y mesura la verdadera 
causa o causas de tales actit.ud.es. 

Nadie debe ser sorprendidó ni pueda alegar en su 
contra que el Estado en el primer guardián y respon
sable de los diverso~ valores jurídicamente protegi
dos, empezando porlavida y hasta los ,!~lores que se 
consideran de menor Jerarquía. Tampoco nadie en su ,.' :- .''-' 

sano juicio puede hoy ~n día dejar pasar desapercibi-
do el serio y profundo drama de la inseguridad 
pública, que es cada día más y más el número de 
ciudadanos víctimas de los sujetos infractores lle
gando al grado de estarse convirtiendo los propios 
ciudadanos en auténticos policías de su propi~ segu
ridad. 

Por todo ello, señor Procurador, le formulo las si
guientes interrogantes, que las hago y las comparto 
con usted. 

Ante la inminencia de las reformas al Código Penal 
y al adjetivo, en su caso, aumentado las penas para 
algunos delitos, ¿cree usted que será un instrumento 
eficaz para combatir y reducir la comisión de ilícitos 
en adición a las otras medidas que nos ha usted 
comentado y señalado? 

Igualmente, ante la inminencia de reformas a nuestra 
ley suprema, a fin de establecer diferentes supuestos 
de obtención de la libertad provisional, aumentando 
el número de hip6te¡¡i~ para no concederse en deter
minada categoría d~, ilícitos y dejando en algunos 
casos al arbitrio del juzgador, fuera de los casos 
explícitos para no concederse en qué situaciones 
pueda o no otorgarse esa libertad provisional, ¿no 
será, señor ~dor, de alguna manera un retroce
so y un riesgo de mayores consequencias que el que 
a través de esa medidase trata de~orregi.r, cuando ha 
sido una lucha ~nC()ll~d;t, sin so~aY¡U' desde luego el 
drama de la víctilJ1li, que debe prevalecer el principio 
preponderante de la prisión no preventiva durante los 
procesos penales? 

¿Tales medidas legislativas, junto con otras que nos 
ha referido, no cree usted que constituyen acciones 
de combate en cuanto a sus efectos tangenciales, 
olvidando o en el mejord~ los casos, no adoptando el 
Estado, que desde luego. ,rebasa las funciones de 
ust';'¡, señor Procurador, las, Yerdaderas causas reales 
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que conducen a la comisión de los ilícitos que ahora 
preocupan a toda la sociedad? 

Por último, al fortalecerse la acción persecutoria por 
parte del Estado para combatir la delincuencia y 
reducirse o eliminarse ciertas condiciones corres
pondientes a garantías individuales en materia penal, 

.¿no cree usted que puede dar lugar a abusos de los 
cuales la sociedad misma da cuenta; resultado que de 
ello el remedio puede ser más grave que la propia 
eufenoedad? 

Anticipadamente por sus respuestas, muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Se concede el uso de la 
palabra al licenciado José Antonio González 
Femández. 

EL C. LICENCIADO JOSE ANTONIO 
GONZALEZ FERNANDEZ.-Gracias señor Presi
denta. Gracias señor Representante Fauzi Hamdan. 

Difícil es, pienso yo, estar en contra de su 
planteamiento, al contrario, me parece un plantea
miento muy rico, muy interesante, pues que como 
usted mismo señala ya desde la propia exposición y 
de tratar de ver algunas cuestiones de criminología, 
de filosoffa del delito, del perfil del delincuente, pues 
ya nos llevaría a pensar y a discutir alguno de los 
términos que usted ha planteado en su disertación. 

¿Qué no sería mejor atacar las causas que los efectos 
del delito? Yo creo que sí. Yo creo que atacar esas 
causas del delito, que son muchas y que son esos 
rezagos de la instituciones de justicia que 10 hemos 
dicho, y que-son esos factores económicos, sociales, 
y educativos, hay que atacarlos. No sé cuánto tiempo 
nos vayan a llevar y no sé si todavía tengamos los 
suficientes recursos para hacerlo. 

No dí respuesta puntual a alguna intervención del 
Representante Iván Gareía Solís, cuando en su mo
mento planteó si yo estaría a favor o no para el 
presupuesto asignado a la educación rebasara el 2%; 
pero por supuesto, y hay una frase importante de 
Fernando Solana, cuando escribió algún libro des
pués de ser Secretario de Educación la primera vez, 
queseintitulaba:TanLejosComoLlevelaEducación. 

Yo creo en eso, yo creo que mientras más educación 
tengamos, pues será un pueblo y un país más fortale
cido en valores, en costumbres y en posibilidades; 
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y no solamente en educación. Yo creo que todo gasto 
que se dé al sector social es fundamental. Pero bueno, 
no creo que llegue el momento hoy para discutir aquí 
de la redistribución del presupuesto y menos con 
usted, que es un experto en materia de finanzas, pero 
sí decirle que muchas de las causas del índice delic
tivo, son precisamente esos abandonos o rezagos que 
tuvimos en nuestra ciudad por muchas razones, quízá 
hoy no muy claras, pero que sí estamos viviendoy 
sufriendo los estragos de. no haber atacado esos 
aspectos. 

Ataquemos las causas, pero hoy en dla ataquemos los 
efectos, porque si solamente atacamos las causas ·cbn 
más educación, con más empleo, con más pO'Síbilida
des de desarrollo, pero no estamos atajando la delin
cuenda, de aquí a que nos empatemos puede ser un 
poco taide. 

Yo he sostenido,lo sabe usted, que en este momento 
yo que más quisiera, como un ciudadano más de esta 
ciudad, que todos tuviéramos mejores posibilidades 
de desarrollo, mejores posibilidades de empleo, de 
educaci6n; que todos tuviéramos realidades deem
pleo, de educación; que todos tuviéramos, en reali
dad, realmente, una forma de vida superior; que 
todos tuviéramos transporte, que todos tuviéramos 
acceso al Metro; que todos tuviéramos acceso a 
distintas obras que se ven en la ciudad. 

A lo mejor ya no hay tiempo esos recursos hoy endfa, 
a corto plazo, mientras nos empatamos. urgentemen
te hay que destinárselos quizás a la seguridad, quizás 
a la procuraci6n de justicia. 

Pero no solamente atacando los efectos y descuidan
do las causas vamos a salir adelante. Las dos cosas, 
causas y efectos. 

Hoy los efectos los pretendemos atacar adi
cionalmente con lo que usted sabe, ha escuchado, ha 
leído, ha sugerido adicionalmente adecuando el mar
co legislativo, pues como consideramos que vale la 
pena hoy en día ver si no es un retroceso, si no es un 
abuso de garantía constitucional, como usted lo ha 
planteado. 

Yo creo que en el fondo del asunto, en las 
refonoas penales, al margen de la libertad provi
sional, no hay una reforma que se distinga realmen
te por el aumento de la pena. Yo creo que es una 
reforma en donde se está analizando, es mi opi-
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illón, realmente el sistema de las figuras delicti
vas. 

En dónde se está analizando el sistema más que el 
aumento de la pena, el sistema de cada hecho delic
tivo que tenemos actualmente en el Código Penal. 

Pongo, por ejemplo,el caso del robo de vehículo, ~l ' 
casn del desmantelamiento del automóvil, el caso de 
la comercialización. Ahí ciertamoote se está hacien
do de esta figurael hecho delictivo más importante en 
la ciudad, se está haciendo un delito. grave, uno más 
a la lista que tenemos; pero realmente no estamos 
enfatizando en la penalidad, si estamos incrementando 
o ,no estamos incrementando tanto las penas, sino lo 
que estamos analizando es que ese fenómeno delic
tivo está azotando a la ciudadanía, que bay muchos 
que utilizan esa forma de vida parasegoirdelinquien
do o siguen delinquiendo para tener un sistema de 
vida, y que no hemos sido posibles, -a través de las 
disposiciones legales-, de frenar esos hechos delicti
vos. 

Usted decía que habría que analizar si realmente no 
es un retroceso. Bueno, un re~so en función de 
qué? En función del sistema penitenciario que tene
mos, en función del sistema de readaptación social 
que tenemos, un retroceso en función de los hechos 
delictivgs'que vemos en la ciudad. 

¿Qué pasó con la libertad provisional? Durante déca
das, durante 60 años o más tuvimos un sistema en 
donde el término medio aritmético era el que funcio
naba y después, con una filosofía, me pregunto de 
vaciat -prisiOnes, con una filosofía de mayores 
sustitutivos de pena, con una filosofía más humanis
ta, se decidió quitar ese sistema otra vez sin la 
voluntad del juzgador y otra vez el legislador decidía 
qué delitos eran los que ameritaban libertad provisio
nal. 

Durante muchos años término medio aritmético, otro 
después el delito grave. 

¿Esa clasificación fue la idónea?, yo me pregunto ya 
que está usted en la posibilidad de darme la oportu
nidad de pensar y de hacer una reflexión. 

¿Realmente a la víctima que le robaron ayer su 
salario, que significa su sostén de vida para él, para 
su fantilia y para sus hijos, realmente eso a él no fue 
un delito grave?, o ¿qué es delito grave? 

El delito grave son esas 14 enumeraciones que hoy 
hac,e el Código de Procedimientos ,Penales, y es ,el 
homicidio, es la 'violáéi6n, es el secuestro. Yo creo 
que toda víctima siente que el delito que le fuecome
tido es Un delito grave y que a lo mejor tendríamos 

, que ";Vlsar ese listado el dia de mañana quizás con un 
, criterio muy objetivo. Por eso, yo no soy penalista, ni 
mucho reconozco sus conocintientós en este tema, 
pero sí creo que por eso tantas opiniones, tantas 

corrientes, tantas escuelas; tanta doctrina; pero real
mente el sistema que tenemos fue un avance desde el 
punto de vista humanfstico, un aVMeedesde el punto 
de vista de bajar el índice delictivo, fue un avance 
para garantizar más seguridad a la ciudad? No lo sé. 

Por lo que se refiere a hechos delictivos me parece 
que no. Claro, se conjugaron otras cosas: ineficacia, 
corrupción, rezago, retraso, pero quizás también ese 
sistema legislativo no funcionó. 

Hoy lo que se le pide al juez es su razón. Hoy lo que 
se le pide al juez es que ya que el piensa y razona para 
imponer una sanción, para imponer realmente la 
penaque va a vivir, que vaa ser privada de su libertad 
una persona que cometió ilicito, un delincuente, hoy 
lo que se le pide al juez es: tú que puedes lo más, yo 
creo que también puedes lo menos y puedes razonar 
perfectamente bien si en el caso del secuestro vas a 
imponer una pena entre seis y cuarenta años de 
prisión, cómo no es posible que el juez, tú puedas 
realmente, valorando circunstancias personales del 
inculpado, por su peligrosidad, por la forma que 
cometió el ilícito, por la violencia que desarrolló, por 
el impacto causado a la sociedad, por muchas cosas 
más, yo creo que también puedes decidir si esa 
persona peligrosa para la sociedad puede o no perma
necer en prisión preventiva. 

Yo estoy de acuerdo con usted, ojalá se afectaran las 
causas, ojalá no hubiera delitos. Pero no estaña tan 
seguro que este sistema que se propone hoy fuera 
realmente un retroceso y tampoCo estaña tan segoio 
que el sistema que teníamos era el mejor. 

Me parece que darle la posibilidad al juzgador para 
que decida, cuando decide lo más no es malo. Yo 
tengo realmente, por lo que he visto en nti experien
cia de Procurador en un año mucha esperanza a esta 
reforma; porque he visto cómo muchos delincuentes, 
muchos que ponen' en peligro la vida de muchos 
mexicanos de la capital día con dla, salen libres 
porque el sistema legislativo que tenemos' es un 
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vacío; porque veo que saben perfectamente cómo 
evadir la acción de la justicia para volver a salir y 
delinquir con un sistema de vida, y yo creo que hoy 
10 que la ciudadanía en la capital reclama, es más 
seguridad. 

Démonos la oportunidad de ver si funciona, y si no, 
revisemos las cosas para que funcione, para que 
funcione, para que funcione mejor y tengamos más 
seguridad. Muchas ·gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra el 
Representante Fernando Castro Ranúrez, del Partido 
Revolucionario Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO CAS
TRO (Desde su curnl).- Gracias. Con el permiso de 
la Presidencia. 

Señor Procurador: No hay duda de que la correcta 
procuración e impartición de justicia y la seguridad 
pública constituye uno de los problemas más lace
rantes que aquejan a la sociedad y al gobierno. 

Los mexicanos no estamos satisfechos con los 
resultados alcanzados. No podemos estar de acuerdo 
con la situación en que se encuentra la seguridad y 
justicia, el orden y la paz social, puestos en jaque 
actualmente, son demandas que requieren no aten
ción, sino solución oportuna e inmediata; por lo 
tanto se haoe necesario avanzar en forma decidida, 
en una profunda reforma que transforme y moder
nice el sistema de procuración de justicia y seguri
dad. 

El programa que usted nos presenta es el inicio y 
prueba la preocupación que la materia representa 
para la Procuraduria. El programa expuesto, es un 
documento de consenso, de resultado de un amplio 
proceso incluyente, de consulta pública de debe 
formalizarse en ley. 

En consecuencia, el Partido Revolucionario Institu
cional, pot mi persona le manifiesta las siguiente 
preguntas. Por ser último, he tenidoque cambiar siete 
veces las ta1jetas. 

Nos podriá explicar en qué consiste el nuevo proyec
to de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de 
Justicia del Distrito Federal, en qué aspectos aventaja 
o mejor. a la anterior, qué busca aleárizar esta nueva 
ley, y qué busca modificar; es una pregunta. 

Le pedimos, la segunda pregunta, que haga referen
cia al nuevo reglamento que saldrá una vez discutida 
y aprobada la ley. 

3.- Que nos explique cómo será ahora el funciona
miento de la Procuraduría, con la especialización en 
la práctica y por qué tardó tanto en tomar esta 
decisión. 

4.- Cómo fue, yaquéacuerdoyconsenso llegó con 
los diversos Representantes deestaHonorable Asam
blea, que en algunas ocasiones hemos estado en una 
forma plural ahí en sus oficinas. 

5.- Le solicitamos un planteamiento que nos 
conduzca a unir esfuerzos a todas las instancias 
dedicadas a la seguridad pública. 

Señor procurador, compañero con licencia: Hoy la 
sociedad le reclama con mayor vigor que el Estado 
lleve de manera puntual y decidida las tareas que 
garanticen la seguridad pública y particularmente 
las relativas a la procuración e impartición de 
justicia. 

Para ello no basta con Iniciativas o Programas con 
palabras impresas. Se requiere que estas se traduzcan 
en hechos, en soluciones ahí donde la criminalidad e 
impunidad refleja altos índices de crecimiento en el 
seno mismo de la sociedad. 

Lo presentado debe y tiene que trascender en las 
paredes de este Honorable Recinto y en la Institución 
dignamente a su cargo. 

Constituye un gran esfuerzo para alcanzar el cometi
do que hoy nos ocupa. Ya se está trabajando y muy 
pronto contaremos con la nueva Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede- . 
ral. 

En consecuencia, ¿cuál es el siguien~ paso? ¿de 
aquí a dónde vamos por dicha Institución) La solu
ción requiere de firmeza y solidez; de tiempo y de 
acciones posteriores. La credibilidad se hace requisi
to y principio para la ciudadanía, los Partidos Políti
cos y las Instituciones. 

En este sentido, el Partido Revolucionario Institucio
nal, lo conmina a que redoble esfuerzos y promueva 
medidas y acciones como vía para alcanzar un verda
dero Estado de derecho. 
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El' orden y lá ¡iái social, son impera¡¡v(¡~, dada la 
magnitud de tal tarea. Laresponsabilldad es de todos. 

Por sus respuestas, muchas gracias. 

LA C. PRESIDENT A.- Se concede el uso de la 
palabra al Licenciado José Antonio González 
Femández. 

EL C. LICENCIADO JOSE ANTONIO 
GONZALEZ FERNANDEZ.- Mnchas gradas, se

, ñora Presidenta. Con su autorización. 

Señor Representante Fernando Castro, le agradezco 
mucho sus planteamientos. Trataré de ser muy pun
toal para su satisfacción en sus preguntas. 

Por lo que se refiere a la Ley Orgánica y esto quizá, 
junto con el Reg1amento y el funcionamiento de la 
Procuraduría en base a lo que usted llamaba consen
sos con los Asambleístas, bueno, decirle que yo me 
siento muy halagado, satisfecho, reconocido, orgu
lloso de ser amigo realmente de todos ustedes. De 
todos los Representantes de todos los Partidos; seño
ras y señores, de todos los Coordinadores, porque, no 
solamente aquí, tuve la oportunidad de conocer a 
muchos y tratarlos, si no en pocos meses por la 
intensa forma de trabajar de la Asamblea de Repre
sentantes; por la cantidad de Sesiones; por el meca
nismo qué todos conocimos como se echó a an~ 
esto, pues sirvió para crear puentes y crear amistades 
y tener afectos. 

Yeso me ha permitido, pues estar muy cerca perma
nentemente con todos. Plantear abiertamente ideas. 
Plantearles invitaciones, recibir su apoyo desde el 
primer problema con el que me encontré en la Procu
raduria, que fue el cambiar, se recordarán ustedes, el 
edificio de Alvaro Obregón, porque ya era urgente 
atender el reclamo de los vecinos e irnos a otro 
edificio que ya mi antecesor, prácticamente había 
arreglado, que era el de Arcos de Belén. 

Ahí todos ustedes, los Coordinadores de manera 
especial, los Presidentes de las Comisiones vincu
lados más con el trabajo de la Procuraduría, sus 
Mesas Directivas, todos, a fmal de cuentas me 
apoyaron. 

'Nos cambiamos y hoy le demostraínos a la comuni
dad que se puede tnibajar con la comunidad y con 
Policías Judiciales; respélÍrndo sus derechos. 

Entonces los consensos o los acuerdos a los que he 
llegado con ustedes, son esos. Son abiertos; son de 
trabajo; son de planteamientos; y son de ver cómo 
ven las cosas e ir acercando puntos de vista:' 

Yo creo que en esto de la procuración de justicia, 
todos coincidimos. Queremos que sea pareja para 
todos; queremos que no haya distinción; queremos 
que sea más eficaz. 

y queremos que todo esto a final de cuentas, se 
traduzca en una mayor seguridad. . 

y en el Planteamiento de la Ley Orgánica, está el 
planteamiento que hemos tenido a lo largo de estos 
14 meses en la PtócuracluÍia, pues para tener mejores 
servidores públicos; para estar más especializados; 
para tener mayores recursos; para estar más moder
nizados; para hacer del servicio de la Procuraduña un 
servicio más eficaz, un servicio que redunde en 
beneficio de la sociedad; un servicio que el que lo 
preste se sienta orgulloso de prestarlo, que se ponga 
su camiseta, que gane bien, que tenga una prestación 
de seguridad social, que se sienta orgulloso de fonnar 
parte de la Procuraduría o de la Policía Judicial. 

Entonces, la Ley Orgánica recoge esos consensos 
que a lo largo del tiempo platicado con ustedes y que 
estoy seguro que cuando alguno ocupe ese dignísimo 
cargo de Procurador, verá que habrá pocas diferen
cias. Objetividad,legalidad, transformación, ética en 
el 'actuar, qué sé yo. 

Yo creo, que no vamos a cambiar en mucho los 
planteamientos. Por eso es que la Ley que hoy aprobó 
la Cámara de Diputados, en la Ley se recogen estos 
principios, ahí está de manera enfática la parte de la 
profesionalización y todo lo que es el Instituto para 
formar buenos servidores públicos, ahí está, y todo lo 
que es la especialización de la investigación, ahí está, 
pero incluso con amarres todaví,i:' ntás fuertes, para 
que esa profesionalización y esa especialización se 
traduzca en un selVicio civil de 'carrera, insisto, 
mexicano que entre a trabajar a: la Procuraduría, vía " 
el Instituto de FormaciÓn Prilfésional, que no se le 
quite simplemente por el capricho del funcionario 
superior, que se le respete, que se le promueva, que 
se le dé' oportunidad pata' concursar, que se le dé 
oportunidad para escalar rilejores'cargos dentro de la 
Procuraduría, incluso ya se planteó Í1quí, hasta el día 
de mañana poder llegar a mandos medios o superio
res. 
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Segundo, que incluso el Ministerio Público sea más 
eficaz, integre mejor la averiguación, no existan 
influencias que puedan cambiar la integración o no 
de una averiguación, y por eso cómo hacer que 
funcione mejor el Ministerio Público ese consejo 
interno del que habla la Ley Otgánica, para que haga 
y haya una instancia superior que coordine y que 
diseñe cómo debe trabajar el Ministerio Público. Por 
lo demás, realmente es una adecuación a las leyes, 
una adecuación al mejor funcionamiento de la 
Procuraduría en materia de averiguación previa, de 
proceso, en materia de derechos humanos, de aten
ción a víctimas, de cuestiones civiles y familiares, 
los requisitos que se requieren para ser procurador 
se homologan a los del Procurador General, o de los 
subprocuradores. 

Importante subrayar lo que dije en el discurso: las 
empresas privadas de seguridad van a depender ya 
de la Secretaría de Seguridad, por acercarse más a 
la naturaleza de su función a lo que hace la 
Secretaría de Seguridad, más prevención que inves
tigación. 

A partir de que se ap\Uebe esta Ley, el control de 
las empresas privadas irá a la Secretaría de Seguri
dad. 

El reglamento Interior de la Procuraduria reflejará al 
detalle lo que se requiere para que funcione mejor la 
Procuraduria y adelanto. 

Me parece que ha llegado el momento también, y el 
proyecto está terminado, que se pueda revisar. Yo me 
reuniré con ustedes y tendré el gusto de que juntos 
podamos conocer, como conocimos el año pasado. el 
nuevo edificio de Arcos de Belén, ahora el Instituto 
de Formación Profesional, y seguir tan de cerca con 
ustedes que alientan y me fortalecen muchos,. para 
intercambiar puntos de vista. 

Ahora, plantearles algún proyecto de reestructura
ción de la Procuraduna, que desde mi punto de vista 
puede ser más eficaz, puede ser más eficaz porque no 
solamente responderá a esto que acabo de señalar de 
la Ley Otgánica para especializar la investigación, 
sino que me he percatado de que a lo largo de los años 
en las procuradurias ha habido siempre esta decisión, 
y de eso ha escrito libros don Sergio García Ramírez, 
y otros destacados mexicanos, pero al final de cuen
tas da la impresión que todavía no hay una solución 
única. 

NUM.3 20 MARZO 1996 81 

En las Procuradurías ha habido por tradición, las 
Subprocuradunas de averiguaciones previas y de 
control de procesos; es decir, una Subprocuraduría se 
conoce, digámoslo así, de la denuncia, se inicia la 
investigaCión hasta que culmina, y en ese momento 
cuando se consideró que a lugar para consignar a una 
persona, se pasa la consignación a otro Subpro
curaduría. 

En laPGR la consignación está dentro de la averigua
ción, y solamente la otra lleva el proceso; es decir, en 
la PGR hay diferencias por disposiciones legales, 
pero también 'por tradición de años. En la propia 
Procuraduría de Justicia esta modalidad ha cambia
do. 

Yo me pregunto si valdría la pena hacerle Dotar a la 
ciudadanía, a los Representantes, que hoy ya DO se 
manejan en la Procuraduria 30 asuntos, ni 30 mil, que 
hoy se manejan 218 mil asuntos, más los del año 
pasado. 

Que este año ustedes pueden dar cuenta de los 
números que les he dado y que les dejado. Se tuvieron 
100 mil actuaciones en procesos. Pero los procesos 
que lleva la Procuraduria son 300,218 nuevos asun
tos en un año. más los anteriores. 

300 mil procesos, 100 mil actuaciones de asuntos de 
enorme responsabilidad, porque si bien es cierto que 
uno es parte en el proceso penal, también es cierto 
que uno tiene una enorme responsabilidad en los 
asunto familiares y ahí están, 70 mil actuaciones de 
la Procuraduría en asuntos familiares. 

Como se lleva en la Procuraduría actualmente es la 
mejor manera. Cómo se lleva actualmente que arras
tra una tradición de división de competencias es lo 
más competente. como se lleva' actualmente es lo 
mejor; yo creo que no. 

Entonces, plantearemos una división y una reestruc
turación del mejor funcionamiento de la Procuradu
ría, quizá probando y probando a veces se echa a 
perder. o a veces se solucionan cosas; quizá 
responsabilizando a un servidor público de la inves
tigación, para que no se pelee con el que consigna, y 
para que tampoco se pelee con el que lIevae\ control 
del proceso; una responsabilidad integral por prime
ra vez de la investigación, de la consignación y del 
proceso. Ve.amos que tal funciona, y eSI<) ya lo· 
platicaré con ustedes, y a ver si vale la pena dividíen-



82 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.3 20 MARZO 1996 

do por 'tipo~' de delitos la competencia de las 
subprocuradllrías, reestructurando toda ia Procura
duría, pbrque romo lo dije yo hace un año.y lo dije 
con üstedes; esta es una primera refofIllll para darnos 
tiempo, para ver exactamente lo que está pasando, y 
plantear de fondo y en serio una reforma que le de 
funcionalidad a la Procuraduría, una reforma y en 
serio, pasando Semana Santa, lo empezaré a platicar 
con ustedes pam recoger sus puntos de vista y en su 
caso para enriquecer el proyecto que actualmente se 
tiene en la Procuraduría. 

Así funcionará la Procuraduría de manera distinta, 
acorde con la nueva Ley y acorde a las cargas' de 
trabajo, que son muy distintas a las que tuvo hace 
años la Procuraduría. 

Aprovechando, si usted me lo permite señor 
Asambleísta 'Ferm\iidó 'Castro, que es la última 
intervención, y la señora Presidenta y mis amigos 
los señores Representantes, decir una.. palabras 
finales. 

He escuchado con respeto y atención los plantea
mientos de los partidos políticos representados en 
esta Asamblea de Representantes. Espero haber res
pondido de manera satisfactoria a sus 
cuestionamientos e inquietudes. 

El debate, pienso yo que es fundamental para la 
democracia. Me voy satisfecho por cada una de sus 
pregunta._, por el nivel del debate y por la coriliAlidad 
con la que he sido tratado [lor los integrantes de esta 
Asamblea. 

Mi reconocimiento y gratitud a todos ustedes; por el 
interés que han demostrado y que me alienta a seguir 
mi trabajo con un renovado entusiasmo y con la 
seguridad de saber que la Procuraduría tiene impor
tantes coincidencias y afinidades con los miembros 
de esta representación ciudadana. 

Mi respeto a todos los p3r!li!ós ¡'ÓÜticos, a los coor
dinadores de los grupo y a todos mis'atnigos Repre
sentantes por su paíticipación y dispOsición al diálo
go, razonado e inteligente.' 

Reitero mi absoluta y permanente apertura al 
diálogo. Estoy a las órdenes dil'eSta So'b\oranía y de 
cada uno de sus miembros para C\taIquier aClaración 
o inforlniídón adicional, en cualquiermoínenió que 
lo requieran. Sus comentarios, sus propuestaS y sus 

conceptos, son de flúnayor relevandapara la Procu
raduría General de Justicia del Disttlto Federal. 

La política crece en el encuentro de puntos de vista 
distintos, y en la elaboración de rutas com\ines para 
la construcción de un futuro mejor' para nuestros 
hijos. 

Debemos establecer los mecanismos de comunica
ción y participación que hagan viable y posible la 
integración de tOda la comurudad. Todo apegadoa la 
legalidad y a través de las instrucciones. 

El derecho -insisto- es él cami¡¡o que debemos tran- , 
sitar. Constrnir un 'pros de 'leyes y construir una 
ciudad de leyes, setá resultado del trabajo y el esfuer
zo de cada uno de nosotros. 

Méxícovive tiempos que requieren de unidad. Nues
tro pros uecesita hoy más que nunca de la participa
ción y de la fuerza de todos. 

La Procuraduría Geneta! de Justicia del Distrito 
Federal responderá, junto con ustedes, a la sociedad 
capitalina, y estoy seguro que constrniremos juntos 
una ciudad segura y de justicia para todos. 

Muchas gracias. 

LA C, PRESIDENTA.- Esta Presidencia agradece 
al ciudadano Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal el informe presentado al Pleno, así 
como las respuestas que se sirvió dar a las pregimtas 
que le fueron formuladas. 

Se solicita a la comisión designada acompañar al 
licenciado José Antonio González Femández, Pro
curador General de Justicia del Distrito Federal, 
cuando desee retirarse del sal6n. 

Continúe la Secretaría con el Orden del Día. 

EL C, SECRETARIO,· Señora Presidenta, esta 
Secretaría le informa que se han agotado los asuntos 
en cartera. Se va a dar lectura al Orden dé! Día de la 
próxima Sesión. ' 

Orden del Día. 

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias. Se¡¡undo 
Año de Ejercicio. Primera LegisJatura. Tercera Se
sión Ordinaria. 22 de marzo de 1996: ' , 
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Lista de asistencia. 

Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la 
Sesión anterior. 

Discusión y, en su caso, aprobación de los dictáme
nes de ratificación definitiva de los nombramientos 
de delegados del Departamento del Distrito Federa! 
en Miguel Hidalgo, Tláhuac, Xochimilco y 
Cuauhtémoc. 

Intervención del Representante Cuauhtémoc 
Gutiérrez de la Torre, con motivo del segundo ani
versario luctuoso del licenciado Luis Donaldo 
Colosio. 

Intervención de los Grupos Parlamentarios con mo
tivo del 190 aniversario del natalicio de don Benito 
luMez. 

Intervención del Partido de la Revolución Democrá
tica, en relación con la Reforma Política del Distrito 
Federal. 

Comentarios del Partido de la Revolución Democrá
tica. en relación a las elecciones vecinales que se 

efectuaron el día 21 de marzo en curso, en el Distrito 
Federal. 

Comentarios del Partido de la Revolución Democrá
tica, en relación a! caso de la Ruta-lOO. 

LA C. PRESIDENT A.- Se levanta la Sesión y se 
cita para la que tendrá lngar el próximo día 22 de los 
corrientes a las once horas. 

Se levantó la Sesión a las 18:30 horas. 
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